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DiRECCION-ADMINÍSTJRACÍON:
Calle do! Carmenj m*ím. 29, entresuelo. 

Teléfono núm. 2549-'

VENTA Oa EJEMPLARES 
ftíinisterio de la Gobernación, planta baja 

Número suelto, 0,59

L

S U M A R I O

P a rte  oñti&l

. j Presidericia del Consejo de M iaístros

-’-l Meal decreto admiMoulo la dim isión
; . del cargo de Gobernador civil de la

provincia de Madrid a l). Juan Anio^ 
tito Ckivestany y  Go^izález. — Pági- 

r na i .090.
[, Otro nambrdndo Gohernador civil d.e
i Madrid a I). Gustavo Puiz de (Jri~
I jaliHh Marqués-de G rijalva.--Pági^-
¡ na 1.090.

, Mimstexio de M arlnii

Real decreto promoviendo al empleo 
' de Abnvrnníc da la Aryimda al Vice- 

(lim itante ■ f), Ricardo Pcnuidndez, de 
la Puente y Patrón.-- Pégirto. 1090. 

Otro íderri al empleo de Viccidmitímle 
(te la i Armada al Conind mirmUc don 
Julio  Pérez de Evora y Porcra,— Pá
gina 1.090. " :

Piro disponiendo quede destinado para 
eventualidades deí servicio oi Mice^- 
nlmivantc de la A.rmaáa D. Julio Pé
rez da Evora y Perera— Página i ,090. 

Viro promoviendo al emgüeo de Can- 
tTabnirm ie de. la Armada. M  Capi
tán de navio D, José Maria Barrera 
y  lAíyanda,— Página i S)A(y.

Otro disponiendo» cese en el destijio de 
Ayudante de órdenes de S, M, el Rey 
iq, fJ. g.) elContrabnirante de ía A r- 
rnrxda D. José Alaría Barrera y  L a 
yando ,— P á g i i . O 9 X.

Otro nomhvimdn Ayndrxntc de cám pr)
.y S. M, el Rey (q. D. gá al Con frcdm.i- 

tanta ác la Armada /). José María 
áltarrevu y Luy(mdo--■■■■Página.' í.091,

MiníiSteiio áe H acienda

Real decretó declarando co',>ivP\ a su 
tnsiancmf del cargo de or de Ici
Mina y irra ya n cs" , de Idnaves 'Jaéri),
o. D . Enriq'tie Díe% Lledos, iv.geníe-ro 

_ d e  Aíinas^--Pdgma i M \ /
Otro '‘*'̂ 2é̂ nbĵ aTidô  Director de_ la mina

''A rraym es'g  ¿Je TÁnaves {Jaén) ̂  a 
D. Fnmcisco IPmtadá (kmmnzaf In 
geniero da M inas— PagRui 1.0919 

Otro autorizando di Depositario espe
cia!, de BaciéndJi: en para
que mientras ruv pueda disponer de 
edificio del Estado, contrate por ges^ 
tión directa el m riendo de locales 
para instalar las oficinas de aquella 
l) cp o si tarta es p &cüil.-^Página 1 O 9 i . 

Otro fijando en  i>473.3i0 pesetas 76 
ccntimos el cápMúl que ha de seridr 
de base a la Uquidació'n de cuota, que 
corrcspmule exigir por contribución 
rninima sobre upUidadcs de la rique^ 
za mobilíaria a la Sociedad noiJe- 
americana Cofnpmía Singer de Alá- 
quinas para co0x¡\—Página 1.091,

M inisterio  de la Gobernación

Real decreto áísppmcndo que el ar
tículo 0.  ̂ dci ¡leal decreto de 14 de 
Octubre del año actual, relativo al 
pleno del ínstipUo de liefornuis So- 
Ciaes quede redactado en la forma 
que se pxiblica.-^Páginas 1091 y 1092.

M inisterio áe  Instrucción  Pública 
y Bellas A.rtes

ílealcs deccríos concediendo la Gran 
Cruz de la Orden Civil de A lfon
so XII a D, Prañcisco Dorriíngo Mar
qués, D, Odén de Buen y del Cas, 
PIr. Jiiles Richard y  Mr. Pasquaíe 
Lconardi C atto lim .^P ágína  1092. 

Otro p.ibikmxña a D. áPcderico Gtctíé- 
rrcz Jiménez, Catedrático numerario 
de la Universidad de Granada.—Pá
gina 1092.

Giro creando el cargo de Delegada Re- 
g gio d(v Pidm.&ra ehseñcmza de la pro

vincia de Badajoz.— Página 1092. 
Otro nombrcmdo Delegado Regio de 

Primera enseñmiZQ, de Badajoz a don 
Manuel Jim cncz Cicrváj — Pági
na 1092.

Otro ídem Dclegmlo Regio de Bellaxi 
• ó Artes de lü proimwia de Albacete a 

D. José M.aría Lozano.-—Página 1092. 
Otro admdííendo la dimisión del cargo 

de Delecfculo Regio de Bellas Artes da 
ÍM provincia de Sevilla a D. Francis
co Murillo Herrera.— Página 1092. 

Otro nombrando Delegada Regio de

Bellas Artes de la provincia de Se
villa a D. Andrés Paríadé yJEeredia, 
Conde de Agtiiar.— Página 109C í

Ministefió dé Foínüento ^
Reales decretos nombrando Vocales de 

la Junta Consultiva de Seguros a los 
señores que se mencionan. —  Pági
na 1092 y  1093.

Presidencia del Consejo de Ministros

lieaP orden resolviendo los autos de
competencia entre el Consulado de 
España en Tánger y  el Juez de prU  
mera irntomcia de Larache con mo
tivo del juicio promovido por don 
Rafael Izquierdo sobre airrendamicn— 
tú de serviciosn— Páginas 1093. a. 1095 .

Ministerio de la Guerra

Pical orden circular disponiendo se 
convoque a oposiciones pcn*a cubrir 
íL) plazas de aspirantes con derecho 
a ingreso en el Cuerpo Jundlco Mi
litar; que los ejercicios de las m is
mas den principio el dia l  de A bril

‘ de año próximo, y  dcckirando que 
las instancias documentadas se ad
m itirán hasta las trece horas cM  día 
6 de Marzo de 1920.— Página 109'5, .

Otro ídem aprobando el Reglamento,
. que se inserta, para las oposiciones 

a ingreso en el Cuerpo Jurídico M i
litar.— Págüias 10-9-5 d 1097.

Oty^a ídem aprobando los programas, 
que se insertan, por que han de 7'c.̂  
para las oposiciones de ingreso en 
gírse el piúmero y  segundo cjei^cicios 
el Cuerpo Jurídico Militar. — Pági- 
rw 5l097 a l i iG .  2 ^

i Ministerio de Hacienda

Real orden ampliando la liábíUtcmóú 
de la aldea de Barbote (Cádiz) para 
el embarque por cabotaje de m ate
rias primas, productos alimenticio tî  
materiales de construcción y  demás, 
necesarios a la kukistria  pesque')!^ 
Página 1116. x

Otim disponiendo qxíé todas Ids, eanti^^ 
dadvs que como participación en M  
m u ltm  % (smf^Uos c o m s p p n ^ n
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I  Wviéicós del Cuerpo de Carabineros 
Se entreguen al Habilitado de la Co^ 
piardancia respectiva para que, por 
su  Jefe, se efecM e su distribución  
con sujeción a las reglas que dicte 
la Dirección general del Cuerpo.—• 
Páginas 1116 y 1117.

" lÍB isterio  de In s tr u c d S a  P ública  
y  E e l l^  A r t ^

^ea l orden resolviendo el expedien
te incoado por el Ayuntam iento de 
Ltmrca {Oviedo) sobre modificación 
del Arreglo escolar y  creación de 
Eem elas.— Página 1117.

Otra disponiendo se ponga el hecho 
■ se publica en conocimiento del 

señor Ministro de la Gohemación, 
pam  que comunique al Gobernador 
em ú  de la provincia de Santander 
p ie  obligue al Ayuntam iento de E n -  

• meéio a instalar las Escuelas en lo- 
, adecuados y  facilitar casa-vi-

vienda para los M aestros.—  Fági^ 
>i«s 1117 i/1 1 1 8 . 

ü tra  detlarando improcedentes y  sin  
curso los escritos de doña María de 
los Balores Organista, fechas 23 de 
Junio y  24 de Septiem bre últimos, 
por m  autorizar su presentación los 
Reglamentos de oposiciones; inhahi'^ 
litando a dicha señoom para actuar 
en Escuelas y  en nuevas oposiciones 
a Escuelas, y  disponiendo se rem ita  
el expediente al Fiscal de Sn M. en 
Valencia para el procedimiento que 

 ̂ corresponda en los Tribuncdes ordi
narios'.—Página 1118.

P A R T E  O F I C I A L

'FSESIDEiCIá BEL COiSEJB 
BE MINISTEOS

S. el r e y  Don Alfonso XIII 
fCq-. D .g .) ,S .  B í. la R e i n a  D oña V icto
r ia  E o g fn ia , S. A. R. el P rín c ip e  de 
A stu ria s  e In fa n te s  y dem ás p e rso 
nas  de la  A u gusta  Real F am ilia  co n 
tin ú a n  m.R novedad en su  im p o rlan - 
ie  ja lü á *  ........

B S A L F B  D E C R E T O S  

D o  co n  Mi O onsejo  d e  B íi-

V e n g o  a d m itir  la d im is ió n  q u e d e l  
te-tirgo g o b e r n a d o r  c iv i l  de la  p r o 
v in c ia  é a  M adrid  M e í ia  p r e se n ta d o  
D . A n to n io  C a v csta n y  y  G o n -
iáleX

/ P a la c io  a  c in co  de D ic ie m -
S r e  ^ ^ S s i o v e c i e n t o s  d ie z  y  n u e v e .

 ̂  ̂ _ ALFONSO "
€1 del Consejo de Ministros,

SÁNCHEZ T o g a .

De con Bli Consejo de Mi
n is tr i l ,

) ®  Jlonabrar Gobornador civil

Otra resolviendo el expediente instruid  
do con motivo de la provisión por 
concurso de destino ae la plaza de 
Jefe de Sección A dm im strativa  pro
vincial de Cuenca; de> la provisión  
del sueldo de entrada: en la catego‘̂  
ría de Jefes de Secciones provincia
les; de la provisión de sueldo y  des»  ̂
tino, tíirno de cesantes en la Sección 
provincial de Gerona., y  de la provi
sión de sueldos por pase a excedente 
de un Oficial de Cádiz. — Páginas 
1118 y 1119*

M inisterio de Á basteciniientos
Real orden relativa a concesión de pró'^ 

rroga para poder exportar a los con
cesionarios de permisos de exporta-* 
ción de aceite de oliva que .no p u 
dieron realizar las exportaciones en 
tieinpo fíxifpíl por, causas de fuerza  
mayor.— Página 1119.

A ám inistracién  Central
I n s t r u c c ió n  P ú blic a .—Dirección ge

neral d'0 P rim era enseñanza.—Gc7?i- 
cediendo a ,D. Lilis Ruiz - Núñez la 
excedencia en su destino de Oficial 
de la Sección provincial administra-* 
tiva de Primera cTí^eñanza de Cádiz. 
Página 1119.

Nombrando con carácter defin itivo  D i
rector de la Escuela graduada de n i-  
ño 7̂  núme7*o 3, de San Fernando ((7d«* 
diz) a D. Enrique León Palacios.— 
Página 1119.

Desestimando el recurso de alzada in -

áe la provincia de Madrid' a D. Gustavo 
Ruiz de Grijaiba, Blarqués de Grijaiba, 
Benador del Reino.

Dado en Pauacio a  cinco de D iciem 
bre de mil novccicTitO‘S diez y nueve.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T o c a .

— — —

' i l l S I E E I O  BE l A l l A

REALES DECRETOS
A propuesta ded Bünistro de Bíarina,
W ngo en prom over al cmpileo do Al

m irante do 'la Armada al V iceaim iranie 
D. Ricardo Fernández do la Puente y 
Patrón, en vacante producida por pase 
a la  reserva del Alrniranie D. Adudam) 
Sánchez y Lobatón.

Dado en Pallacio a cuatro de D iciem 
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M a n u e l  d e  F l ó p . e s .

A propuesta dol Biinistro de M arina,. 
Vengo en promover al- empleo de V i

cealm irante de la Armada ai Contraes; 
m iran te D. Julio Pérez de Evora y Pe- 

en vncaute producida por re su lta s '

toY^nesto por D. León González DíaZi 
Maestro de la Escuela de Patronato' 
de Armero {Sa-ntander) y  corfirmariAl - i  
do las órdenes de 9 y  27 de Junio dei\ '' 
cvño actual que en el mismo se im-* ' 
pugnan,— Página 1120 •

fHombranéo con carácter defin itivo  U’
D, Juan Francisco López Madrid, D i-i " 
rector de la Escuela graduada de ni->v . 
ños de Sienta Cruz de Tenerife  (Ga-; 
narias).-—Página 1120.

Idem  con carácter provisional a D. JRí-v 
cardo Vilar Negre. Director de la E s-í y 
cuela graduada d̂ e niños de la calld 
de Pi y  Margall {Castellón).— 
na 1120.

Dejando sin efecto la corrección im -. 
puesta a D. Alfonso Sdsichez Ibáñezp ' 
Oficial dê  la Sección provincial ad- ' 
mirdst^'^ativa de Priinera cnseñanzcé 
de La CcTuña., por orden de-̂  9 de Oc«* 
tubre últim o, y advirtieitdo al Jefe; 
de referida Sección .que en lo suceA  
sivo cuíde de depurar previa.menté; 
los hechos que demuncia, ateniéndoA-á  
Se a la responsoMlidad consiguiente.; 
Página 1120.

Anexo l .N —  ̂B olsa . —  ̂ Ob ser v a to r io  
Cen tra l  Meteorológico . —  Subas- ' ' '  
TAS.— A d m in istr a c ió n  P rovincfal.:' 
A n u ncio s o fic ia les del  Banco de  
Aimgón {Zaragoza); Junta Si/ndícai 
del Colegio de Agentes de Cambio y  
Bolsa y  de la Bolsa Oficial de ' 
mercio de Barcel07ia; La Unión y  E l  - 
Fé7iix Español; So d o  dad Altos E  or
gias de Vizcaya; Santoral, S spe g -»;;/-. 
t á c u l o s .

A nexo 2.®— E d ic to s . " • '

éeú pa'se a  la reserva d'el Almiranta' 
D. Adriano Sánchez y Lobatón.

Dado en Patlacio a cuatro de Diciem-' 
bro de mil novecientos diez y nueve.

fV

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M a n u e l  d e  F l o r e z .

A propuesta dcd Ministro de,Mariii% 
Vengo en disponer que el VicGialmi- 

ranto de la Armada D. Julio Pérez A  
Evora y Perera  quedo destinado para 
eventualidades del servicio.

Dado en Palacio a cuatro de Dícíem^^ 
bre de m il novecientas diez y nueve. ,

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M a n u e l  d e  F l ó r e z .

A propuesta del M inistro de MarinA 
Vengo en prom over al empleo de 

C ontralm irante de la Armada al Capi
tán  de navio D. José María B arrera y 
Tuyando, en vacante producida por re-! 
:sultas del pasO' a  la reserva del Almw 
rante D. Adriano Sánchez y Lobatón.
i. Dado en PaiLacio a cuatro Me Diciém-i 

b re  de mil novccdentos diez j

' ALFONSO,
El Ministro de Marina,

M a n u e l  l e  F l ó r b s .
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^Jixtracto de sérmelos del Capitán.> de 
^fiavio D. José María Barrera y  L u -  

y ando. \
' Nació en Burgos el 23 do Marzo de 
iSí50. Ingresó como Aspirante en la 
Éscuela Naval en 1877, obteniendo c a r
ta  orden de Guardia Marina de se
gunda clase en 1879, y de prim era 
clase en 1882. Ascenddó al empleo de 
^Ifárez de navio en 1883; a Teniente 
de navio en 1889; a T enien te> de n a 
vio de prim era clase en 1902 ;̂ a  Ga-r 
p itan  do fragata on 1911, y a  Capitán 
de navio en 1916.

Buques en que estuvo embarcado.
F rag a tas : Blanca., Zar agamí Car- 

raen, Sagunto, Vitoria, Numancía y 
Asturias.

Corbetas: Ferrolana, Tomado  y
NautUus.

Vapor: Ferrolana.
Cañoneros: General Lczo, Toledo y 

Temerario.
Aviso: Gifalda.
Cruceras: Carlos V, BAo de la Pla

ta y Princesa de Asturias.
■ Acorazados: A lm irante Oquendo y 

Alfonso XIII.
líabiendo mandado entre ellos la 

.corbeta Nautilus; cañoneros Toledo y 
Temerario; aviso Giralda y acorazado 
/Alfonso XIIL

iNavegó por los m ares de Europa,
■ Asia y Améric-ai.
' En 1913, con el carg'o de segundo 
Comándante del crucero de
■Asturias, cruzó por las cosíais de Ma
rruecos, desempeñando comisiones de 
•importancia con motivo de las opera- 
clon e,s de guerra contra }o.s moros del 
Puf.

En tierra ha desemipeñado, entre 
Citro.̂  destinos do menor im portancia, 
los siguientes:

Jefe do la sexta agrupación doí A r
senal de Ferrol.

Profoisor de la Escuela naval. •
, Ayudante de la Gomandancia de Ma
rina de Bilbao.

_ Ayudante Socretario del Excelentí- 
Siino St. D irector del Personal.

Secretario de la Subsecretaría de 
Marina.

Auxiliar dio la Dirección del P e r
sona].

Auxiliar del Negociado de Informai- 
ción y jTevista Marítima.

Auxiliar do la Inspección Central 
de nuevas- ConstrucciGnes.

Jefe del prim er Negociado de la p r i
m era Sección del Estado Mayor Gen- 
Ir ai y D irector de la “Pievista gene
ral de M arina”.
 ̂ Becretario dei Estado Mayor Cen

tral, y Jefe de la p rim era Sección del 
mismo.

V en la actualidad, Ayudante do ó r
denes de S. Iví. el Itey.

Be halla en posesión de las conde
coraciones siguientes:

Cruce®: Una blanca de prim era eln- 
so do'l Mérito Naval, dos blancas de 
segunda el aso del Mérito Naval.

M ívlal \a : Ai fónso XIIÍ.
Caballero de la Orden Poríugiicsa 

de Aan Benito de Asís.
Gaballeam do la Legión do ÍÍoiioy 

r  ranees a.
Cruz y  piaba de fa Real y M ilitar 

Orden dp San Hcrmfíneg'ildo."
Guonta este Jiiffo con más de cua- 

icenta y dos años da serv idos, y de 
éitos mil (piiBiaaios veintilrés díaa de

Vemgo en disponer que el G ontrato i- 
ran te  de la Armada D. José María B a
rre ra  y Luyando ce^e en el destino de 
Mi Aycftante de órdenes. , ^ .

Dado en PalLacio a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M a n u e l  d e  F l ó r e s .

Vengo en nom brar Mi Ayudante de 
campo al Gontrailmirante de la  Armada 
D. José María Bari*era y Luyando.

Dado en Pailacio a cuatro de Diciem
bre de m il novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M a n u e l  d e  F l ó r e z .

i l I S I E l I O  DE HACIEIDA

REALES DECRETOS
Vengo en declarar cesante, a su ins

tancia, del cargo de Director de la mina 
de Arrayanes, de Linares, en la p rovin
cia de Jaén, con el haber que por c la
sificación lo corresponda, a D. Enrique 
Diez Lledois, Ingeniero de Mina.s.

Dado en Palacio a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

G a b i n o  B UGALLAL.

Vengo en nom brar D irector de la 
mina dle Arrayanes, de Diñare© (Jaén) 
a p .  FrániC.i.sco Piiiíadd Carranza, In 
geniero de Mina®.

Dad'o en Palacio a cuatro de Diciem 
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Xiacienda,

G á b í n o  B u g a l l a l .

A profpuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y con el inform e dcil Consejo de 
Estado, y .como caso comprendido en el 
párrafo tercero el el artículo 55 de la le;/ 
de A dm inistración y Contabilidad de la 
Hacienda pública,

Vengo en autorizar al Depositario 
especial de Hacienda en Cartagena p a 
ra (jue, m ientras no pueda disponerse 
de edificio del Eslado, contrate por 
gestión directa el arriendo de lócalas 
para  ínstsilar las Oñcixias de aquella 
Diepoisitárfa especial.

Dado en Palacio a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos diez y nueve.

A p ro p u e s ta  del M in istro  de 
cienda, de acuerdo  co n  Mi Gonseje; 
de M in istros, y  e n  cum pílim iento de/ 
lo que p recep tú a  el a r tíc u lo  3.® dl  ̂
la ley de 29 de Dicieanbre de 19ÍO,:í 

Vengo en f ija r en 1.473.310,76 pe-<; 
se tas  €(1 cap ita l que h a  de se rv ir  del; 
b ase  a lia tliquidación do c u o ta  >quo! 
corresponidlc ex ig ir p o r  con trlbu-;: 

ción m ín im a en el ejercicio de 1919 
a la Sotciî cclad! norteam ericana *̂*'Gom-;' 
p añ ía  S inger de M áquinas p a ra  Co-' 
s e r ”, con a rreg lo  a  la  ta r ifa  3.* de la) i 
con tribución  sobre u tilidades dé la '; 
riqueza  m ob llia ria , ^

Dado en P a lac io  a  c u a tro  de D i- | 
ciem bre de m il novecientos diez 
nueve, '

.ALFONSO -
El Ministro de Hacienda,

G a b in o  B u g a l l a l ,

Eí Minisíra de Hacienda,
G.ÜUNO BUfíAlJ.,5 "̂

ALFONSO

EXPOSICION
SEnOR: En la eenstitución del Plé-̂ * 

no del Instituto de Reformas Sociáleá|* 
según el precepto dol artículo 6.<> di^i 
Real dlecreto d'e 14 do Octubre últimOír: 
se observa una desigualdad en la pro-vf 
porción de la elección de lois ihdivi-^ 
dúos que le consitituyen, que "procedei 
subsanar; porque siendo diez y se-i^ 
los Vocales que han de ser designado^ 
por cada una do las repres^ntacionei^- 
de las entidades d!el elemento patronal 
y tííel elemento obrero, se atribuyo: 
únicamiento la designación de doce al 
Gobierna, que resú lta  en una situación 
do inferioridad que es evidente debe- 
repararse.

Y a tal fin, el Mlnisíro que susfcíri- 
b e jd o  acuerdó con el Consejo de Mi
nistros, se honra en someter a la fir
ma de V. M, el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid' a  5 de Diciembre de 1919.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Manuel d e  B u r g o s  y  Mazo,̂

REAL DECRETO '
A propuesta del Ministro de la Goh 

bernación, de acuerdo con Mi Gonséje .̂ 
d'G Ministros,

Vengo en decretar lo siguieníte:
El artículo 6.° del Real decreto 

14 de Octubre último (lueídará redac
tado en la siguiente form a: “El Ple^. 
no del Instituto de Reforma© Bocialei 
se compondrá de sesenta y cuatro Vow 
cales: prim ero, diez y seis d'e libro’ 
elección del Gobierno; segundo, y, 
seis nombrados a requerim iento 
L istituto Dor las entidaíles que éste'
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erea conveni eri t̂es ilimmr a colaboraf^ 
ten s-u obra; tér<^ro/ ctó?5 y seis rep rc- 
teenlantes deí elernenrfx> pateoaat, i  
tenarto/ di«z ’ y s-ois del
telemeiüo obrero, las dos
fiL'timas categorías por ei-eccción, en 4a 
form a deterrai.naíiia en dicho lieal de- 
orcío.

*’Ea casos especiales, cuando, la ín 
dole e im portancia del asunto io;acon- 
‘«ejen, podrá el ínslitu to  incorporar al 
Pleno, con carácter tem pera!, con ^oz, 
poro sin voto, un. número deícnninadlo 
iiie personas, cpxo íMi;luai’ái‘i c-cfvio Vo
cales adjuntos para  s ó lo  e l  asunto o 
asuntos de que se trato.
‘ Dado en Palacio a cinco de Dieiem- 
br.e d e 'm il novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El MinÍBtro de ía Goberuación,

M a n u e l  d e  B u r g o s  y  M a z o .

M iN IST E R IO  B E  IM STRUGCIOH  
P llL I C A T  BELLAS ARTES

REALliS DECRETOS 
En atención a los. rcilevanLes serv i

cios prestados a .la c iiilu ra  nacionai por 
D. Francisco Doini.ng-0 M arques, do 
fteuerdo con Mi Coíisejo de Ministros, 

Vengo en cótifcederle la G ran Cruz do 
áa Orden civil de Alfonso a IC

Dado en Palacio  a cin.eo de D iciem " 
bro do nuil noYC/cieiítos iliez y iiueve.

ALFONSO
12̂  Ministro de Instrne-^lón' Pública 

y Bellas Arfej^
J o s é  d e l  IGt a d o  y  P a l a c io .

En atención a los re!ovantes servi
cios preciados a  !a cu ltu ra  riacioiial por 
D. Odón de Buen y.dcl' Cos, de acuerdo 
coa Mi CoD5=(vjo de Miiiis-ro/?,

Vengo-w coricéderle la Gran Cruz de 
ia Orden civil de AlfauYu Xí.P

Dado en Palacio a cineo de Diclem- 
. brc do mil novecientos diez y nueve.

■ ALFONSO
K] Mrniftro ñt Inst''uct:;6y\ r;::i 

y Bellas Aríc*s,
Jos2 DEL Prado y T. a

Eíi alenevSn .a loe rcFv.xnl-es serv i
cios pre^tasios a la cu ltura  general por 
Mr. J u f e  iUchard, de acuerdo con Mi 
Consejo de I^íin-i'síros,

Vengo CD concederle D  Gran Cruz de 
2a Orden civil d-o Alíonso XIí.

Da<lo en Palacio a c:\ioo cle.Diciem- 
bre do mil novocíciiLc-s dies y nuevo.

ALFONSO
El ML-93SIT0 a-e IrstruccYm íW J íc.i 

i* BrilíLS AtlcSf
J osé Pn^n>:> y PMACtP.

E u aleación a 
cios prestados a la cu ltu ra  general por 
Mr. Pasquaie Ji'comrdi Csttoliea, do 
aouerdo con Mí Consejo de Ministros, 

Vengo en concederle la  Gran Gruz de 
-la Orden civil de Alfonso XII.

Dado en Palacio á cinco de D iciem 
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes,

J osé del P rado y P alacio.

A priopiie.»la deíl Ministro de lasii'uc- 
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en jubilar, con el haber que 
por clasiücaoión le corresponda, a don 
Federico G utiérrez Jiménez, Gatedráti- 
00 num erario  de la Universidad de 
Granada, que ha cumpilido en 30 de N(f- 
vicimbro del corriente año la edad p re s - , 
o riía  en el ar ik-ula 1.° d*e la  ley die 27. 
do Jiiilio de 1918.

Dado en Palacio a cinco de D iciem 
bre do mil novecientos diez y nuevo.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción Pública 
y Belíaa Artes,

J osé dkl P uado y  P alacío.

A propuesta del Minisí.ro de Ins- 
iruocii'ón pública y Bellas Artes, 

Vengo en d'eereitar lo siguiente: 
Artículo :t.« Se crea el cargo de 

Delegada ílegio de P rim era enseñanza 
de la provincia do Badajoz.

Artículo 2.0 Sus atnibuciones serán 
las determ inadas én el Real decreto 
de 10 de Octubre último.

Dado en Palacio a cinco de D iciem 
bre de mil iiovécientos diez y núeve.

ALFONSO

Et Mtbústro Tnstrucción Pública 
y P.í.«íía3 Artes,

Jo,3./t DKí. P uado y Palacio

.En atención a las circunstancias 
que oonciirreii en D. Manuel Jiménez 
Gicrva,

Vongo en nomibrarle Delegado Re
gio dic Prim óra enseñanza do la p ro 
vincia de l-ladajoz.

Dado en Palacio a  cinco de D iciem 
bre do mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción Pública 
y ffcílaa Artes,

J o s é  d s l  P íía d o  y  P a l a c io

En a las ' circunstancias
que c^íT^urfcn en D. José María Lo-

Vengo en nomlbrarte Delegado R e - = 
gio de Bellas -A rto de la Xirovincia dó 
Albacete.

Dado en Palacio a  cinco do DicLero- 
bre de m il novecientos diez y nueve.

ALFONSO

Ei Mitiisiro de lustrucclón Pública 
y Bellas Arte»,

J o s é  DEL PPvADO Y  PALACIO

Vengo en adm itir la dimisión qifo 
del cargo de Delegado Regio de Be
llas Artas de la provlnciia de BcYiHia 
Me ha presentado D. Francisco Mu-, 
rillo Herrera.

Dado ea  Palacio a cinco de Dicicm- 
bro do m il noYecientos diez y nueve.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

José DEL Piu\üo Y P alacio-

E n atención a  las ci^unstancuas qiifl? 
conciuTen en D. Andrés Parladé y He- 
ríedia, Gondo de Aguiar,

Vengo en nom toarle Delegado Re
gio d*e Bellas A¡rtc,9 de la provincia dO 
Sevilla.

Dado en Palacio a  einco de Diciem
bre de mil novecientos-diez y nuevo, .

ALFONSO ^

F.i Ministro de líistrucción Pública 
7  ncijas .Artes,

J o s é  DEL P rado y  P alacío-

M IISIE R IO  DE FOMENTO

n,E.\LES DECRETOS

Con arrcgáo a lo dispu'ei^to en  el a r-  
íic u lo  í40  del Reglam ento p a ra  la  ap li- 
oaeión de !l a ley  de Segur os d e  14 do 
Mayo de 1908, y ¡a p ro p u es ta  del Mi- 
ai'Slro diC Fom'.ento,

Vengo en n o m b rar Vocéales de la 
Tunta C onsultiva de  Segiir-Oís a lo<s de-, 
ño res jD. Frainci.s.oo Beituain y San Em e- 
íeulo, coimo' com peten te en  m a te ria  dte 
Beguro‘S, y a D. Rafaell Giodercüi y Berra,' 
con ca rác ter de aseg u i’adO', que venían 
dc:3e.mpcñand;0' e l cargo, reapejcítivamCn- 
te, en el m iam o eoncepto.

Dado en  Pál-acio a  cinco d e  Diciein^ 
b re  do m il niovccientos diez y nueve. .

ALFONSO. ^
í ’l M inistro de F on ient' , v

VruLio Galüeró  ■

pebiendo ecsai' ootmo Vocales de 
Jun ta  CoiiiSultiva de Seguros D Harai-
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í o  J:. DaliiaTifer,' I).- Josó' María d® ’í>y-. |  
ías y MirailCiS, D. lixim S-iilvcla y- üa-. 
tSadŷ  .y I>. Cocíomted y Mor f̂tau'a,
y  «o-ubrir la vacante de D. blnriqite- 'p’e'- 
jém* y Clasai^enias, quo liábía dtm'ilido 
el oar^ ', todas dos cu'ak'^  ̂ íigurabaii eii 
éi-dha Junta como ¡cll‘e:qídós a p.coin.iofíta 
ido las Oompañías' de oori ad'ce- .
glo al artículo 24 (.lo da ley 010 i 4 de 

-•®íayo ée  1908 y a  loa •aud/óc-uiofi 138 y 
iAO dal Iveglamernto para  la  aplioac.ióri 
kle la misma, y oelebra-áas oooYas! eloc- 
ciorto ' pam  está- clase lio Tfocales en 
^3 de OC'tiibre del oorríen-tc' ano, a p m - 
pn osla ■■ dieil: Ministro do Fomenío, 

Vengo en -nombrar on ed m'igmo con
cepto. y por el plax-o do irois ' ai¿3«,. a 
los 'Bros. D. Ram’ón íloig* Af mengoi, en 
representación • do las Bo-cteda-des de 
;Y.idia; a D. José .María Delás y Mira- 
líos y DF Lilis Bastorra, por las de 
Bogúeos d ístin tostdc los dio vida, y a 
D. Santiago Senarega y í>, Antonió 
Banolioz Fábregas, por im  Sociedades 
Tonitinas y Mutuas de Segiiro,s é is- 
tin las de ías do vidla.

l>ado e-n Palacio a •ckioo de Dlolem- 
t)re de-mil nov'ecieDtoc diez y m im o.

.ALFONSO
El Ministro de Fomento*

A r íl ío  C a l d e r ó n .

F E E S I P E iC I Á  B E t  C O N SEJO  
BE M l i I S T P J S

REAL OR'DEN
Exorno. S r,: RcrniUdos 0. in fo n n e  

dol Consejo de E stado , en curnidi- 
inionto del Real decreto  de 23 de 
F ebrero  de 1916, ios au to s  de cora- 
pe time i a ‘en tro  el C o n su lad o ; de E s 
p añ a  en  T án g e r y ei Jaez  de priine>- 
ra  in s tañ e ia  de Larachíe, con rao li- 
vo dei ju icio ..prom ovido :por ] i > ,  Ea- 
íao l Izquierdo, sobre arrcridara ien lo  
de servicios, ;la Gomición perm anea- 
.-te del re fe rí do Alto Cuerpo .Coii- 
■sultivo lia enuitidó el d ic tam en  s i- 
gu ionle:

‘‘Excmo. S r.: L a 'C o m is ió n  per- 
jrn a Rente .(leí C onsejo de E stado , en 
icu-mplimíenfo do- Ronl orden  co m u 
n icada por la PresidoniCiia .del digno 
cargo  de V. E., ha e tam m ad o  los 
au tos de com petencia en tre  el Co-n-, 
salado do España, en T án g e r y el 
Juez da p rim e ra  in s ta n c ia  . e l e L a -  
Tache, de los cuale-s re su lta :

Oui0 con fecha 20 de Ju lio  de
1916., D. Rafa.e!l ízquiierdo M elgar, 
dom iciliado en L araelie , prom ovió  
an te  dicho Juzgado  do p rim era  in s 
tan c ia  ju ic io  deolaratíYo escrito  
co n tra  D. A.ntonio C astañ ed a  G on
zález, con domicilio en Tániger.

bós t ó t ó  oapano-lds, exponie-ndo: 
Qu^e éste, cornó concesioñarió  de 
u n a  o b ra  cd n sis te iite  en ex tra e r  
p ie d ra  dé 11 na  can  le ra  si tu ad a  éñ  la 
p laya de L arach e , co n tra tó  con el 
dem andan te  el áervioio de la b ra r  la  
que aquél ex tra  jes o en  can tidad  ili
m itada, esU puíando  los preeios que 
h ab ían  de abonarlo  p o r  la ejecución 
de d icho trab a jo . Que la  to ta lidad  de 
los tra b a jo s  rea lizados po r el de
m andan te , a v ir tu d  de aquel c o n 
tra to , im p o rta ro a  la  can tidad  de p e 
se tas  8.302,5‘0, habiendo percibido 
únicairiciite  3.937,59 pese tas, adeu 
dándole, po r conisiguiente, el d-e- 
m andado 4.364,91 p e se ta s ; y que 
habicrido resultado iTiifructaoisas lias 
gestiones rea lizad as p a ra  conséiguir 
el abono de e s ta  can tidad , se ve en 
la p rec is ió n  de e n tab la r  la  presiente 
d e m a n d a :

Que el Cónsul d‘e España en la  c iu 
dad de T án g er, en funciones de Juez 
de  ̂p rim e ra  in s tan c ia , y rx petic ión  
de D. A ntonio G astáñeda F e rn á n -  
dtez, req u irió  de inhibición al J u z 
gado d¡e L arache, fundándose -en que 
en la  dem anda se e je rc ita  una  ac 
ción p e rso n a l sobre  derechos que 
deben cu m p lirse  en T ánger, toda 
vez que no consta que el dem anda
do se. haya som etido expresa ni tá -  

.c itam en lo  a la ju risd icc ió n  de aquel 
Juzgado , y -en que, con a rreg lo  a lo 
d ispuesto  en el Código -civil y ley 
de E n ju ic iam ien to  civil, en ta les ca 
sos es com peten te  el Juez diél lu g a r 
donde la ob ligación  deba cum plirse : 

Que e n  el oñcio d irig ido po r el 
Cónsul acom pañando; testim onio  del 
escrito  p re sen tad o  p o r  la p a rte  que 
solicitó  la  in h ib ic ión  del d ictam en 
fiscal y del au to , se significa al Juez 
de Larache que s-e halla dispuesto a 
m an ten e r su ju risd icc ió n , si los 
m otivos leg a les  que aduzca el J u z 
gado no le ob ligan  a d e s is tir  de la 
in h ib i tp r iá : .

Que el Ju zgado  de L arache, des
pués de tr a m ita r  el inc i-den te, oyen
do a la p a rte  aoLora y al Fisical, d ic
tó au to  m antenienido su ju r isd ic 
ción, alégando la s  consideraciones 
q u e e s t i m ó p c r  t i 11 e n tc'S y o r  d en an  - 
do que se re m itie ra n  los au tos ori- 
g inales al M inisteírio “do Estado, y 
que esJa re so lu c ió n  se piis-iera en 
conocim iento  del Cónsul de E spaña 
en T án g e r:

Que en su  v irtu d , el Juzgado  de 
L arach e  d irig ió  a dicho Cónsul, en 
27 d.e B epiiem bre de 1916, un  oficio 
en el que se lim ita  a particLparlc 
que con  igual fecha se ha dictado 
u n  au to  en que acuerda  so sten er su 
ju riad icm ón  y a in v ita rle  p a ra  que,

o um pliendo los p rcoep tos ‘ dW Reai 
decreto de 23 de F eb re rp  do Í91S;.

’ rem ita  su s  ac tu ac io n es a  4a Supe
rio ridad : - - .

Que el re ferido  C onsulado dictó-a  
su vez auto , en el que in siste  en la  
in h ib ilo ria  p ro p u esta , y m anda 
m irtir  los autos originales al Minis
terio de Estada ¡>ara la  decisión Óñ 
la com petencia, aduciendo que co’.ao 
el Juzgado  de L arache, en  su  citado 
oficio de 27 de Septiembre, no acre
dita los cxtreiiTOfS en que ee funda 
p a ra  so s te n e r su ju risd icc ió n , con
sidera  (CÍ Consulado subsistentes los 
razonam ien tos legales en que 
apoyaba su  requerim ien to  inhibi
to rio :

Que la  J u n ta  dio A suntos ju d ic ia 
les en M arruecos, dél M inisterio  de 
Estado , in fo rm a: Que osiLudiado con 
dietenim iciito el p ré sen te  conflicto 
de ju risd icc ión , entiende que ado
lece en su fo rm a de tram itac ió n  por 
el Juzgado  de L arache  de u n  vicio 
procesal que debe su b san a rse  an tea  
de em itir d ictam en  sobre el foiido 
de la com petencia  p rom ovida; qucv 
en efecto, al oficio dirigido p o r di-, 
d io  Juzgado  al Cónsul p a r tic ip á n 
dolo la reso lución  adoptada, no 
acom pañó testim onio  n i del e-stcrí- 
to de la p a rte  ac to ra , ni dieil diicta- 
m en fiscal, ni s iq u ie ra  de ía  expre
sada resolución, sin  que, po r o tra  
parte , hicieira c o n s ta r  en  el oficiOF 
las razones -en que se fundase, lo 
cual motivó que el Cónsul, ante cí 
desconocim iento  de ta les  motivos^ 
estim ase  que su b s is tía n  los fu n d a 
m entos que tuvo en cu en ta  al p la n 
te a r  la  cu es tió n  die com pcteucia; 
que se tra ta , po r consigu ien te , de 
Ja rec ta  in te rp re tac ió n  p ro cesa l que 
debe dafae ai preceptQ contenido en 
el a rtícu lo  3.® deJ Real decretó de 23 
de F eb rero  de 1916, en re lación  con 
la  finalidad co n cre ta  de esa Real 
disposición, qtie no es o tra  que lá  d)̂  
ev ita r en  lo posible los conflic
tos ju risd icc io n a les , que redundan  
siem pre en perju ic io  die Ja ráp id a  y 
buena  ad m in istrac ió n  d:e jus<ticia, 
debiendo apurars-e en todos los que 
su sc iten  los m edios dé so lu c io n a r
lo en tre  las m ism as A utoridades o 
Jh'ibunale-s contendiciiites, re se rv an 
do !la in tervención  dei G obierno do
S. M. p a ra  cuando haya  n o to ria  im 
posibilidad de lo g ra rlo ; que p a ra  
ello, si el T rib u n a l o A utoridad  in 
vitada a  d csistiin ien to  enti'end:e que 
se ha lla  en el caso  do manteaieT su ’ 
ju risd icc ión , es forzoso que a l h a 
cerlo así y 'participadlo al 'T ribunal 
roiquirente, lo exponga lo-s raxoná-<‘ 

I niicnios legales que d’Otcrmiiiiaroá 
su reso lución , á  fin de que a q u ^ ,
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cson peirfe'cto conocim iento  d‘e o au - 
aa, puieda in s is t ir  en  su  req u erí-  
mieníto o d e s is tir  de él; que, p o r 
consigu ien te , eQ Juzgado  de L a ra -  
obe, al p a r tic ip a r  al Cónsul que no 
accedía  a  la  inh ib ic ión  p ro p u esta , 
debió aco m p añ ar tes tim o n io s deil 
esc rito  de la  p a r te  ac to ra , opon ién
dose a la  inh ib ición , deil d ictam en 
em itido p o r  e(I F isca l y  de la  re so lu 
ción  re ca íd a ; que al no haberlo  r e a 
lizado  así, ex iste  u n  defecto de t r á 
m ite  que es p rec iso  su b sa n a r  y que 
im pide re so lv e r en  el fondo el con- 
íllc to ; que, como consecuencia  de lo 
expues'to, la  J u n ta  opina que deben 
devolverse al Juzgado  de Larache- y 
al ConsuLaido de E sp añ a  en T án g e r 
sus resp ec tiv as  ac tuac iones , p rev i-  

, n iendo  a, aqué l que, corno am p lia - 
aióii deíl o>ñcio que d irig ió  al Cónsul, 
le re m ita  tam b ién  u n  testim oniio 
comprensivo de los parllculares de 
que se de ja  hecho m érito , con el fin 
de q u e , aquel la A utoridad, ten ien 
do a la  v is ta  los razo iiarn ien tos le 
ga les  en que el Juzgado  se funda  
p a ra  so s te n e r su  ju risd icc ió n , p u e 
da con verdadero  conocim iento  de 
causa  a d o p ta r  la  reso luc ión  que es
tim e p roceden te  en de re olio; y que 

propio  tiem po se p e rm ite  la J u n 
ta  llam ar la  a ten c ió n  de V. E. p a ra  
que, -sii lo ju z g a  o p arlu n o , y a ü n  de 
o v ita r en io  sucesivo  an á lo g o s de
fectos de trá m ite  en la  siisLancia- 
c lón  d-0 lo s  conílictos ju risd io c io n a - 
les, se digne d ic ta r  u n a  Rfíal ordein 
que con c a rá c ie r  gcmeráil se com u
niqúe al P re s id en te  de la A udiencia 
de T e tu á n  y al re p re se n ta n te  del 
M in isterio  público  en  aquel T rib u 
nal, expresiva de la  fo rm a  en que 
debe en ten d erse  in te rp re ta d o  eíl a r -  
iícú to  ,3 / deí Real decre to  de 23 de 
Febrei'o  de i916 , que re g u la  la  t r a 
m itac ió n  áe> los conflic tos de ju r is -  
íficción de a trib u c io n es  de que se 
fei-ta .

f.a Coniisión ,p e rm an en te  no p u e 
de íiicnos de m o s tra rse  en u n  todo 
UOTt form e con lo s  razonam lientos y 
.Dropues^ta fo rm ulados por lia J u n la  
le A suntos ju d ic ia le s  de M arruecos 
¿el M i n is t cri o d e E s ta do.

life, m  otoi'Áo, de grun utilidad y 
i e  myfudabile oonvcnkm cia que  s¿ 
reduzcan  en lo posiblo los carulic- 
io s juriiSdiccionaiies q\m  b ay a  de re 
so lver 0 ¡ G obierno de S, M., pue#to 
quf> el rM rasú  do oata iniaír^’miniór! 
n ecesa ria ín en te  iinq^iea, en
.^rjinci'G  in t o é s  púM Iao, 
ísarác ter ^  ca ta  que Im  «mv*-

y ia^3ahl4;Ei ©b gyara  Sallo  ñm
lia

nes a f e c t e  l a  'C u e s t i ó n  d #  p leito  
p lan tead a .

E s, p o r  consi'gú ien te, neceisario 
que S'o a p u ren  cuan  ios m edios p ro - 
cesailes p u ed an  conducir a que  d i
chos conflictos se so lucionen  en tre  
los m ism os T ribunailes o A u to rid a 
des que contienden, y p a ra  ello r e 
su lta  ind ispensab le , com o la  J u n ta  
m an ifiesta , que dichos T rib u n a le s  o 
A utoridades conozcrui s iem pre  a n 
tes de d ic ta r  sus reso lu c io n es ilas 
razones en que se funde su c o n tra 
rio  p a ra  m an ten e r su com petencia.

E s c ie rto  que el a rtícu lo  3.® del 
Real decreto  de 23 de F eb re ro  dé 
1916 no exige que a la  co m u n ica
ción que al inv itan te  d ir ija  el T r i 
bunal o Autorida'd invitado 'ai desis
timiento', participáiiidole la resolución 
adoptada, acompañe testim onio de su 
decisión, pioro no lo es menos que 
po-r las razones -antes' apuntadas, y 
en bene'ñcio de la más rectá  y r á 
pida adm inistración do justicia, r e 
sulta de indudable conveniencia y oa'si 
de ne'C-esi'dad que así -se haga, por lo 
cual, como acertad amerite propo-ne la 
referid.a Junta, sería muy conveniente 
qué se dictase una Real orden acla
ratoria  de dicho artículo, en la  que, 
a semeijairza dé lo que se dispome-

©1 iS del Real decreio de 8 de 
B efiiem bre de 1887, que  re g u la  la 
tram itac ió n  de las com petencias de- 
a trib u c io n es y de ju risd icc ió n  que 
o c u rra n  en tre  la s  AútoridadeS' ad 
m in is tra tiv a s  y los Tribiinallcs o-r- 
clinario'S o especia les; se d isponga 
que al oficio que, d ir ija  ai in v itan te  
el T rib u n a l o A utoridad  inv itado  al 
desistimiento, ouandé no accede' a  él, 
cicomp-año testim onio ' del d ic tam en 
em itido rjor ,el MíniS'terio fiscal y del 
au to  que hub iere  recaído.

En cuan to  a f  caso concreto  de 
que se tra ta , es de n o ta r  que ya el 
Cónsul esp añ o l en T án g e r, al re -  
q iiim r de inh ib ición  aíl Juzgado  de 
Lak''aGlie, lo  hizo aoo-inpafian.do a su 
oficio do req u erim ien to  testlmo-nio 
lite ra l del esc rito  p resen tad o  po r la 
parto  que entab ló  ' l a  -cuestión de 
compoten-eia, y tam bién  testim on io  
del d ic tam en  fiscal y del au to  acce
diendo al req u erim ien to , s ig n ifi
cando' al propiO' tiem po al Juez  de 
L a ra c h e  en el citado oficio que se 
h a llab a  d ispuesto  a m a n te n e r su ju -  
riscRcción si los m otivos legales que 
pu d ie ra  ad u c ir a,l Juzgado  no le  obli
gaban  a d e s is tir  da la  in h ib ito ria . 
Resultsu pues, que tal voz si eíl Gen 
sidaR a h ub iere  oo nocí do los argiv- 
m antos en  que m  fuw laba  Ja A u to 
ridad  jucfíciaíl, tabicara desistido  de 

tcíírpvlnaada el co n -

'licto-, s i n . que fuera  ntecesaria ia  
íervenición d?el G obierno de Su Ma-¿ 
i estad , 'evitando •con ello -este ve-» 
craso', con induidable p e rju ic io  parat 
la ráp id a  a d m in is trac ió n  de jus-., 
ticia. ;

Con objeto de p ro c u ra r  que ta l 
in tervención  no sea  neceisarla, apu
rando  cu an to s  trá m ite s  procesiaies á  

ello puedan  eondueir, se r ía  conve
n ien te  devolver la s  ac tu ac io n es «ai 
las A utoridades con tan-di en tes, p re -  
vin iendo al Juzgado  de L arach d  qu»^ 
como am p liac ió n  al -oficio que di
rig ió  al Cónsul d-e E sp a ñ a  en Tán*^ 
ger, rem ita  un  te stim on io  dei dic
tam en fiscal y de la re so lución p o r 
él d ictada, en que acordó no acceder 
al desis tim ien to , con lO' cual el 'Con
sulado no p o d rá  a’leg a r, como aíhora 
ha  he-cho, que p o r deseono-cer los 
m otivos en que aquél se fundó p a ra  
so s ten e r su  jurisdic-ción, co n sid e rá - 
ra  su b s is te n te s  lo s razo n am ien io s  
en que- se apoyaba -su req u erim ien 
to in h ib ito rio .

P o r lo expuesto , la  C om isión pcir- 
raanen te , d e  acuerdo  con lo in fo r
m ado p o r la  J u n ta  dC' A sun tos ju -  
(i i ci a l e s e n Id ar r u e c o s , -e n t i end e que 
deben devolverse al Juzgado  de L a
rach e  y al C onsulado de E sp a ñ a  en 
T án g er sus re sp ec tiv as  actuaciones, 
ordena-ndo al Juzgado* que, como 
am pliación  a;l oficio que dirig ió  al 
Cónsul -con fecha 27 de Septiem bre, 
de 1910, le rem ita  tam b ién  te s tim o 
nio del d ic tam en  üscail y do ia  re 
so lución  recaíd-a, con e-i fin dé que 
aque lla  A utoridad, en v is ta  de lo-s 
razonaini-enlos iliegajes en que -eí 

Juzgado  se fu n d a  p a ra  so s ten e r su 
junsó jicc ión , p u ed a  teon víedadero . 
conocim iento  de c a u sa  ado p ta r lia 
resóJación  que estim e procedente, 
ag u ard an d o  e!l Juzgado  a conocer 
é s ta  p a ra  la rem isió n  de las actu-a-; 
ciones al M iiiislerio  de E stad o .”

Y conformándo'se B. M. el fisY¡ * 
(que ■DiO'S guarde) con el p re inser
to d ictam en, se h a  s emú do resolver 
como en el m ism o se p ropone, ag re
gando al p rop io  tiem po que, como 
d isposición  d-e c a rá c te r  general y  
a c la ra to ria  del a rtícu lo  3.® dol .fieál 
de-creto do 23 de F eb rero  de 1016, 
se com unique po r conducto  del Mi-* 
nisí.crio de G rac ia  y Ju s tic ia  ai. 
P re s id en te  de la A udiencia da Te-^ 
Uián^y .ál re p re se n ta n te  del MiniS’̂ 
lerio  público  en  aquél T rib in ial, eí 
precepto  que desde e s ta  fm*ha sq 
«'vsiabiece, y p o r el que se e.cígirá 
com o  req u is ito  esencia'] sn la  traw 
roltación de e s ta s  eon lí en das, que af 
afreio que a) Invíla-nU d ir íja  ‘I>i- 
lú iaa l ¿b A u ia riéad  invitad c.» ai dáff-4



G a c e ta  t íe  M a d r id ; - l^ ú m /3 4 ^̂  6  D íc íe m K r é  Í919Í

s is tim ien to , cuando a  él no aoeeda, 
acoTupañe tes tim o n io  del dictaímen 
emitido* por el M inistierio fiscal y  de
9.a reso lución  que hub ie re  reeaído, 
esperando p a ra  la rem isió n  de los 
anfeeoedentes a,I M inisterio  de E s ta 
do, a conocer ta  co n tes tac ió n  del re -  
qiiirente al re fe rido  oficio.

De Real orden ilo digo a V. E . p a ra  
.su conocim iento y efeotOfS c c n s i-  
guieiites (a los C entros c o n te n 
dientes, con  devolución de .ias ac 
tu ac io n es). D ios g u a rd e n  V. E. m u 
chos años, iáadirid, 22 de Noviem bre 
:de 1919.

SANCHEZ TOGA

Señores M inistros de E stado  y de la 
O uerra  y Propidente del Consejo 
ele E stado .

  — --------------

ilISTMIO BE LA GÜERA

REALES OP^DENES GIRGDLARES

Exjcimo. S r . : S. M. e l . R ey  (q. D, g.) 
ha tenido a bien diisponcr se convoq^ne 
a  e.pO'S.i!eiiO'nJos para  cu b rir 15 piazais de 
Asipimnríieis con derecho a ingrieso en 
cJ Cuerpo Jurídico Militar, y que los 
ejerciciicis de ias mismas- den priarci-pio 
el ufa 7 do Abril del año* próximo, ve- 
adllcánd-ose conforme a l  R-egliamcnXo y 
programas 'aiprobados por Real orden 
de osta-fecha., que a continu.acion se 
insertan.

E s,al propio tiempo la voluntad de
S.' M. que lois que reúnan las condicio
nes que cI ciitado Reglamento determ i
na y idesocíi tciinar parte  en los ejercl- 
cio-.s de cposición, prGíSeníen sus.- ins- 
tancias ■documentad'us, por sí iml!.s!mo.S' 
o por persona autorizada al cfcicto, en 
la Sección de J-usticia y Asuntos gcne- 

- raiG'9 de este M.hiisteriO', hasta las tre 
ce lionas dcil día* 6 die Marzo-de 1920.

De Real orden lo- -digo a Y. E. para  
su conoci.micn.io y demás efectos. Dios 
guardo a  V. E. muchos años. Madrid, 
25 -do Noviembro d’e 1919.

' TOYAR
■Scíñor... -

Exorno.-Sr.: S. M, el Re y  (q. D. g.) 
Be ha servido aprobar el Reglaimento 
que a continuación se insenta, p a ra  las 
cp'0)sii-c'ionjeis a ing-neso -en j l̂ Cuerpo J u 
rídico Militar.

Da Real criden lo digo a Y". E. para  
su conocimiento y dem'ás efecitos. Dios 
guarde a Y. E. muciiosi años. Madi-id, 
25 d© Hoviembr-e do 1919.

-.TOYAR
Beñor.. . 7

-ó ■ /REGLAMENTO ■■
PARA LAS OPOSfGIONES DE INGRESO EN 

EL CUERPO JÜRIDÍGO MILITAR

' Arfícula 1.® La convocatoria para  
las oposiciones a 'ingre-so en el Cuer
po Jurídico M ilitar -se efectuará de 
Real orden -expedida por e l Ministerio 
de la Guerra y se anunciará en el B ia- 
rio Oficial de dicho Ministerio y en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d / con expresión 
del núrnero de plazas que han de pro.- 
veerse, insertándose a continuación 
este Reglamento y los programas con 
que haya de actuarse en Ic-s prim ero 
y segundo- ejercicios^.

En dicho anuncio se fijará un p la
zo, 110' m enor dle (tres meses, para  
presen tar so lic itu d es/a  contar del día 
siguiente a la publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Artículo 2.® Para sor admitido a 
lO'S ejercicios de oposición, es indis
pensable que presente el mismo in te
resado, o persoiiia ■auiorizad-.a por él, en 
el Ne-gocia'do del -personal del Cuerpo 
Jurrídíco Militar del Ministerio de la 
Guerra, vsolicitud dirigida al Mini.stro 
y redactada en papel tim brada que 
c o r r e*sp o nd a, ac- o nip añan do neo e sar i a - 
mente a la m ism a los -documentos si- 
■guientes:

1.° Certificación del acta de m s- 
cripcióii en el Registro civil del naci
miento del aspirante,, en la que acre
dite ser españo/ y no exceder de tre in 
ta años de edad al expirar él plazo 
de presentación de solicitudes. _

2.® Gertifi-ciado de ser soltero ó v iu 
do sin  hijos.

3.° Te¡SLÍmonio notarial del título 
de Licenciado en Dorecho, o certifica
ción de tener aprobados los ejercicios 
o plan de estudios necesarios para ob
tenerlo, si bien en éste último caso 
deberán acreditar antes de darse por 
term inadas las opo/siciones que íinn 
efectuado el pago de los derechos co- 
nrespondicntés, y presentar él te-sti- 
monio del título antes de -su ingreso en 
el Cuerpo, y de no hacerlo -será dado 
de baja en la  lista .de o.po-sitores, por 
el Tribunal, o do la dé aspirantes, por 
el Ministerio de la Guerra, según el 
caso, por entenderse que renuncia a 
sus derechos.

4 /  Ger-tiílcación dé tres médicos 
m ilitares con el visto bueno del D i
rector del Eo-spital, en que se justifi
que que el opositQ'r es úli,] para  -servir 
en e f  E jército.
. 5."* -Certificación del Registro cen
tra.! de -penados y rebeldes, -dé que nvi 
sufre ni ha sufrido condena,, ni está 
ejecutoriam ente condenado por de jto  
alguna.

6.® Declaración, por G-scrito y  ju 
rada, del aspirante que acrediie n-r- 
hallarsé procesado.

7.*" Los opositores que sean ind i
viduos o- clases 'de tropa en 1-a situa
ción de ‘Se-rvicio activo, a 1-a soMcitiid, 
cursiad-a por conducto de -su Jefd, .aco-m- 
pañarán únicam ente copias conceptua
das de su .filiación y hoja de casli.gos, 
la certificación del Registro central de 
penados y rebehles a que se refiere el 
núm ero 5 /  y 'el tesitímonio dél título 
o certificación a  que se refiere el h ú 
mero 3.®

Antes de comenzar los ejercicios de 
•oposición abonarán lovs aspirantes pa
ra  los ga.stos de la misma, ál S^ecrciarlo 
del Tribunal, la caiilidad de trcinla 
pesetas.

-- —w—.  ..............

' A rticula 3.® También podrán pren
sentar aspiranteis certificados qué 
S'8 refieran al ejercicio de la  profe
sión o que justifiquen servicios al Es-ñ 
lado o m éritos académicos. r

Artículo 4.® Expirado el plazo dé 
la conv(i€.atoria, se nom brará, de Redi 
orden el Tribunal dé oposiciones, quo 
estará constituido por un Auditor do 
división, como Presidente; tres Audi-i 
tores de brigada o Tenientes auditores 
do prim era, iiidistintamenté, cotmo Yow 
cales, y un Teniente auditor de prim ée 
ra o de .segunda, como Yocal secreta^ 
no . También s'erám designados dos su-¿ 
píenles.

Artículo 5.® La Sección del Minis^ ' 
teñ o  de 9a G uerra que tiene a su earn ' 
go el persona'] y asuntos del Cuerpo.' 
Jurídico Militar, acordará, ia admisión' 
del a?pirante para tomar parte  m  los' 
ejercicios cíe oposición, si su expedien^ i 
te estuviese completo. ' , !
, 'Si no lo estuviese, lo hará  saberlal^‘ 
interesado o quien lo represente. EK’ 
plazo para subsanar los defectos de |) 
expediente o completar éste, expirará.í 
a los diez días de termina-do el de ilal 
convocatoria. Este plazo, como el d é ' 
presentación de so'li'Ciitudes, no podrá- 
prorrogarse poi  ̂ razón alguna y  sé 
considerarán extinguidos a las trece 
horas del día en que Ic-rmincn.

Arttcuto fi.® El Presidente del Tri-*t 
bunal, tan pnonto ¡le sea comunicado'' 
su nombramiento, convocará a! mismo 
a sesión preparatoria en el íocarde-! 
.Signado al efecto por el M inisterio 
do 9a GiieiTa.

En esta sesión el Presidente deoIá-:í 
ra rá  constituido el Tribunal y acor-<i 
dará la distribución del trabajo de re-:! 
dactar ilos temas reservados de Dere-:; 
cho m ilitar e internacional públicoj; 
para el tercer ejercicio, que során c in -i 
cuenta; acordará igualmente la hora* 
para celebrar *las sesiones sucesivas 
y la p rim era sesión pública.

De haberse constituido el T ribunal,/ 
así como de la hora y días ‘Señalado-Sí 
para célebrar la ’prim era sesión pi^-; 
blica, -dará cuenta de oficio el P res i-; 
dente a la Sección, la que lo anunciaráó 
en el Diario Oficial con cinco días d #  
anticlipacióh a'l en que se verifiquei/ 
aquélla. i

Artículo 7.® De todas las sesiones 
públicas y reservadas que el T ribu -i 
nal celebre extenderá acta el Secre-ii 
tiario autorizándo'la con su firma y vi-í j 
sándola el .Presidente, excepta lo refe-<j 
rente a la propuesta de opositores/ 
quo se autorizará conforme' al ar-/> 
líenlo 21. 'rí;

Artículo 8.® Transcurridos los diexj 
días siguientes al en que term ina el j 
plazo de la  convocatoria, y tres por, j 
lo menos antes del señalado para daR; 
principio a las opos-ic.iones, la Secciónij, 
rom itifá al Presidente del Tribunal re-: j 
lación do los aspirantes -a-dnii lid os pa-ff 
ra tom ar parte en los ejercicios da opo-íj 
sicíón, en 'anión de los expedientes de/; 
]os mismos. />

Artículo 9.® El día sefíalado en íá  
convoeator'ia para dar piuiicipio a las 
oposiciones, que ha de ser de 'veinte 
días por lo  menos, después de expi-í 
rado el plazo par.a la admisión do so-?' 
licitudes, celebrará el Tribunal sesiófií 
:púMica. Dicha sesión so abrirá por el 
Presidente, disponiendo que el éccrGn 
lar 10 loa la convoeatoria publicada en' 
ei Diarf OíhHil y la RcaTi des>
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d ftlB ^ o  los individuos qa» toan de eoas- 
i '9 iá i t r  el Tribunal, y a coníínuarión se 
'á iaáá  lectura de la relación de aspiran- 

adm itidos para  tomsar párté  en las 
íí0^i0si€ion'03. Acto -seguido se procederá 

íítel « ir te ó , colocaüdo los - nom bres de 
opositores en un bombo, y en otro, 

iiumeros correlaí.ivos como h a- 
Í ¡ ^ ,  m itrayendo uno o dos do ¡I03 npo- 
Pffífitefies, a invilacién del Presideiile, los 
'íiEtóibr'es y los núm eros 
íróeóte, que e rireg a rán  al Yocal Secre- 

el que dará leciiira de los m is-
, , ^ U 9 .
,¡ íüe form ará, en su conse-cuciicia, la 
’W taeión de k)rS opositores a p a d ir  del 
‘jfMíüero uno. Esta relación, así como 
'«^'rigtniincia publicado en el Diario O fi- 

so fijará a la puerta  dei ilOiCal en 
jí)q«e‘-Üengan lugar las op'osicionc.s. estará 
iíssdtorizad'a por el Bocretario, con d  

bueno del Presidente y será la 
,fullee determ ine el orden en que ha-yan 

practicar los opas i lores los cjcroi- 
j^íOC'.

^Artículo 10. Al día : siguiente, no 
• t e m d o ,  de celebrarvSe el sorteo, comen- 

los -ejerclGios de oposición. E s- 
son cuatro :

T rim éro . Consiste el primero^ en 
,’tontesitar verbal mente cada opositor 
’ u las preguntas cuyo núm ero so ex- 

a cun-tinuación., xclalivas a las 
siguientes:

; , i Derecho común.
‘t i . ’* Derecho civil, Gomún y fora)l; 

preguntas.
''21® Derecho m ercanlil; una p rn- 

jpMita.
3.̂ * Derecho penal común y l'eyos 

j.’senáles vigentes en Espafia; dos p re -

’ ”4.® De rocho político y adm inislra- 
; una pregiinla.

' "5.* Organización de los T ribuna-
ordinarios y do lo contoücioso- 

^a^minislraiivos, *y pro-ccdimlenAos que 
rjss^pecitimm'ente áníican; una pregunta.

Derecho iabernácíonai público 
,)r^prlvado; una progunla.

"El opositor no uodrá e mui car más 
'una  liora en coritos la r  a '¿odas e-s- 
^preguntas.

^ '^cará  seguidos tantos núm eros co-

P reguntas deba con!oslar, corres- 
e'ndo el orden de ios núm eros 
vaya sracando aü- orden en que 

colocadas laí  ̂ m’atc|x'ias en 
^ ^ te  artículo.
' 'T om arán  nota de los núm eros los 
ÚJueceg del Tidbunal, para 4a califica- 
¿ew5n, y el Secretario entregará ade- 
Hiíás al opositor una hoja con toda la 
'm uraeración para  su debido conoci- 
ím lento al conteslar.

‘®l T ribunal no d irig irá  preguntas, 
m ioped lrá  aclaraciones ai opositor, p e- 

e]dpresidenf;e ípodrá llamarlo la 
álteiiCión \.ma vez, s: notoriam ente con- 
‘íí̂ fê Ui fuera de la m ateria propia del 
i4mrí'ñ. Si el opositor insiste en su error, 
í-ise. lo aíiver ti rá por s egi \ i id a \ ez ,- y d á n - 
titese por eontesí-ada la preganta se 
: | i ^ a r á  a la siguiente:

¿Segutido.' El scguúdo c jere icio con- 
on contestar, {ariibiéu verlíalmen- 

a ;lcts preguntan cuyo ivúinoro y 
^lirnterria expresan a conllnuacióri.

Derecho militar.
Organixaelón del Ejévclio espa- 

^í& l'y  de cada una de sus Armas, Gucr-

P o Tüsitiilutos; Fuero m ilita r en io- 
uua p rec in ta

2.® Deredho penal m ilita r y leyes 
penales especíales que -aplica la Juius - 
dicción do Chverra; dos preguntas.

Organización de los Tribunales 
m ilitares, sus atribuciones y próocdii . 
tn ion tos qii'o apii-can; dos preguntas.

4.® Jurisdiccióíi gubem rdiva y ad 
m inistrativa' en el ram o de G uerra; 
una pregunta. -

5.® Fuero m ilitar en sus diversos 
órdenes. Disposiciones que regalan  la 
coníraiación de servicÍGS cii el ramo 
de G a e r ra : u n a p r egu a ta .

6.® Organización de la Marina de 
G uerra; su jurisdicción, sus leyes pe- 
riiaieis. y sus procedimientos; una p re 
gunta.

Este segundo ejercicio se hará  en 
idénticas condiciones a las ílj-adas para 
el prim ero.

Terc/ero, El tercer ejercicio con
siste  en Iraitar por escrito  una tesis 
de Dercclio m ilitar e internacional p ú 
blico, escogida por el d isertan te  en tre  
dos sacadas a la suerte.

La disertación no' excederá d'e ve in 
ticinco m inutos como máximo.

Cuarto. El ciiarLo ejercicio- se r e 
duce a exam inar una causa m ilita r o 
exp-e'dien-le, hacer ante el T ribunal su 
cinta 'exposición de su resulitado y dar 
lectura al diclame a auditoria'I o ílscal, 
o do l'a senlciieia o providencia que 
proceda.

ArLículo 11. P ara  la práctica del 
tercer ejercicio, elegido que sea por 
el disertante, en el plazo de cinco m i
n u to s , el (tema de las  dos sacados a 
la suerte y que p re v ia m e n te  lo soi’án 
leídos por el S o cre ta rlo , ésto  entrcv- 
g a rá  una copia dei to m a  -elegido- a l d'i- 

T scp tan te , que será coR:dnei.do al íocai 
pr-e,panado -al efecto. En ól perm anece
rá  hasta que dé por te rm in a d o  su tra 
bajo, y como máximo 'nasla  ol d ía  s i-  
guienite a la hora que sea llam ado  por 
olí Tribunal para dar le c tu ra  al rn is -  
rno. xA ciiálquior. hora que term ine la 
disertación y la ontreguo. bajo sobro 
cerrado, fecdiado y firm ado , al funcio
nario designado; por el T ribunal para  
recibirla, podrá re tirarse  libremente.

D urante el liems^o de la incom uni
cación el opositor’ no podrá com uiii- 
car con otras personas que las dedi
cadas a servicios mecánicos, no con- 
íúntiénrioie que reciba esorito- alguno, 
excepción hecha de cartas que se le 
i'e-miitan abiertas. Para la redacción de 
su trabajo se ' le facilitaxxm los textos 
que so-.licite .de Códiigos, Leyes, RegLa- 
inent'Os y Tratádos o Convenios in te r
nacionales, los que no -deberán conte
ner coníonlárice de ninguna clase, sino 
únieamento el texto oü-cial.

Las disertaciones, fechadas y firm a
das po-r sus autores, serán leídas por 
los m ism 0‘S ante -el Tribunal en se
sión póiblica, y  terininada la lectura 
la entregarán al Presidente para que 
sean unidas a los respectivos expe
dientes personales.

• A.rtícuío 12. Para  el cuarto e je r
cicio, el T ribunal tendrá preparados 
expedientes y causas proeed'cnlns de 
los archivos del Consejo Supremo do 
O uerra y Marina, M inisterio de la 
G uerra y prim era Región. De dichos 
expedientes o causas se desglosará In 
[jarte que oh Tribunal estime, conser
vando lo desglosad o- para unirlo a los 
autos res])ectivos al devolverse a los 
Centros o dependencias de que piXH'o- 
dan. „

Tam bién fi?orán coxiatiíuídos los C500-* a

- úlores m  íiHÍomunicadióá para la  
u’áctica do esto cuarto ejercicio, y se - 
íes facilitarán  los libros que pidan.

cualquier hora que den por te rm i
nada el trabajo y lo entregueri en 
i.giíal form á y condiciiG’íies. qué las 
í?stablécidas en esl artículo anterior pa
ra el tercer ejercicio, podrán re tira r-  
-ie libremente. •

Artículo 13. El opositor que al co-' 
iT’cs-ponderle actuar deje, al ser llama
da, do concurrir a cualquiera de ios 
cuatro cjer'ciciO’S, sin jiislificar, a ju i
cio del T ribunal y por medio de certi- 
úcaciones, la  fa-íta dé conipareeenci-av^ 
será iiirn odia Lame uto eliminado de la 
ii'sta de opositores.

Si la falta do cornparec-8'ncia está 
justificada le pasará el turno y actuará 
después que lo hagan los dem-ás oposi
tores; pero si en esta segunda llama
da tampoco compareciese, será baja 
derraitiva. en -la lisia de opositores por 
jüstiílcado que sea él motivo dé su 
falta.

Artículo 14. Rara la c aliñe ación 
de los Gposilores en el prim er ejerci
cio, el Tribunal observará las réglag 
oigu i éli tes :

1.* Cada individuo del Tribimali 
apreciará oí m érito del opasilor, cali- 
ílcándole c o n , un número de puntos 
comprendido en la escala O ¡a 4, con 
relación a cada una de las ocho pre
guntas sobre que versa el ejercicio, . 
prccurando que el cero corresponda a 
la- c.aliflcacióa do insuficiente, el uñó 
a la de medUmo, el dos a la de bueno, 
el tres a> la de notable, y ¡el cuatro a la 
do sobresaliente.

La cal i ñc ación de los oposi
tores la harán individualm ente iloa 
Vocales del Tribunal, consignaíldo ca
da Juez 'on papeleta firmada, e.l . nom
bro de-l opositor y la purd.uación qiio 
haya merecido en cada una do las pre
guntas.

iCone-lukla la sesión pública, se re
un irá  el l ’ribuíial en isesión. secreta, - 
entregáadcso al Secretarlo las papele
tas de calificación indivi-d'ual. Kisto 
hará la suma tcdal que corresponda a 
las cuatro que se lo entreguen y la 
suya propia, y  dividiendo l a . suma 
po i* ci nco, so dec-larar an adrni tido.y 
para  pasar al segundo ejercicio lo», 
que como cociente iiayan obtenido diez 
,y seis o más pimtosi y excluidos los 
que no lieguea a ese húmero. .

3.® En el aclíf de caca sesión se ha- , 
rá  constar el núm ero total do puntos 
obtenidos por los opo'Sit-ores examina
dos en el día y el qué -Le adjudicó cada 
uno de los Vocales en las respcclivas- 
pap'élelas. Después cxtend-er’á y firma
rá el SccrcLxrio, con oí visto bueno 
de] Presidente, una lista nominal de lo-s 
opositores aprobados, consignando a 
cada uno de ellos los .puntos de censu
ra que haya alcanzado. Esta lista vse 
fijará inmédialiíimente después dse fer^ 
m inada la sesión •secreta, 'Cri la tabla 
do anuncios deL local -donde tengan / 
lugar las oposiciones, y allí permane
cerá hasta que se colorpie otra- nueva. 
-Los opositores que no figúren cu dicha • 
lista serán -lo-s exc-luíd’O'S. _  . ..

A rticuló 15. El segundo ejercicia 
será calificado en iguales términos qú® 
lo-s prcvenidO'S para  el prim ero y co-n • 
la misma publicidad^ . .

Artículo IG. Para la ca-lifieacioii 
do ios opositores en e l .tercer éjerci- 
’io y la pubiici-dad de la misTna, ei 
Trlbiinal observará todas las regias
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!6StabIeckla’8., en los dos ariíciilo-s an- 
terioros, sin otabas aliei'acioii'es que la 
¿(3 poder asignar ca/da Juez hasta vein
te  puntos al disertanle, y ser, indis
pensable para pasar a.l ciiario ejerci
cio que el opositor Jiaya obtenido diez 
puntos como mrnimo,

Aniículo 17. Cada uno do los Vo
cales d'Cl Tribunal podrá asignar hasta 
eeis  ̂punios a cada opositor por el 
cuarto ejercicio que practique, ciñéii- 
dose en todo lo demás a lo dispuesto 
anteriorm ente, siendo aprobados los 
que ototcngan) como coolente tres o 
más puntos.

Artículo 18'. P ara  la califioación 
igénoral defmHiva de los opositores, ei 
./fribunal se' reunirá, en sesión secre
ta inniediaita-mcntc después de icrm í^ 
liar la pública en que se hayan aca- 
•¿ado' los «ejercicios de oposición, y 

; procederá a sum ar los cocientes ob- 
.tenidos por cada, opositor en los cua- 
riro. ejercicios, formando ¡la relación 
'nominal de aspirantes según el n ú 
mero dé  puntos que hayan obtenido de 
mayor a menor.

' Artículo 19. Si dos o más oposito
res resultaran  en la calificación total 
con igual número de punios, ocupará 
eJ lugar prefcren te: í.®, el que p e r
tenezca o haya presiado m ayor núm e
ro de años de servicios en el E jercitó;

el que acredite mayor antigüedad 
en el título de Licenciado en D ere
cho; S.®, si la antigüedaiíl es la misma, 
el que,acredite servicios al Estado con 
destino de plantilla; y 4.®, el que cuen
te más edad.

Artículo 20. El Tribunal, vista la 
relación a que se refieren los dos a r 
tículos anteriores, fo rm ulará- en lia 
misma sesión la propuesta de los opo- 
witores que por reun ir m ejores cen

suras deban cubrir las plazas para  que 
«e Iiizo la convocatoria.

Ariícuilo 21. Al día siguiente, h á 
bil, el Tribunal rem itirá  A l M inisie- 
Tio de la Guerva la propuesta, con 
copia de.l acta de la  sesión en qué m  
formule, en unión de los expedientes 
dé los opositores incluidos en ella.

La expresada propnesiia será firm a
da por todos los individuos del T ribu 
nal, y del propio modo se autoiizará 
el acta referente a la misma. La co- 
.pia de dicha acta se firm ará únicam en- 
ie  por el Secretario, visánido'la el P fe - 
eidento.

Los opositores que no figuren en la 
propuesta serán considerados cómo 
defiiiitivameiite excluidos.

Artículo 22. En el térm ino de tres 
«iás después de^rémitida por el Tribuí- 
to í  a la Sección corre.spo.nd i ente d el 
Mimstcrio la propuesta de los oposi- 
xores a que se refiere el artículo an^ 
terior, hará enitrega en la misma de las 
actas correspQndienteis a has sesioiies 
celebradas, de los expedientes de opo
sitores y de todos los demás docum en- 
ilos.

Artículo 23. Recibida en el Minis
terio la propuesta a que se reficré ei 
artículo 21, será aprobad'a de Rero 
orden, y se nom brarán para  cubrir 
iVaca-nies do Teniente auditor de S.*" a 
líos individuos compreniclidos en ella, 
siguie.n:do el orden núm é#co. Los de- 
ínás consíitiiiráii la  escala de A spiran
tes para ocupar las vacantes que en 
Jm sucesivo vaquen, sin oMener cbn- 
B.ideraGión alguna m ilita r hasta que in 
gresen en el Cuerpo.
: ^  isi. m isma fecíh.'' hiciera:»

varios noinbrami,entos, la antigüedad 
se regulará  por el oiAen en que figu-.. 
m i  los interesados en la propuesta 
aprobada de opositores. Este mismo 
orden conservarán en la escala general 
del Cuerpo, aunque por circiinistancias 
se altere el orden d.e ingreso.

Artículo 24. Conforme vayan in 
gresando y al incorporarse a su des
tino, ju ra rán  la bandera antes ele e jer
cer las furiciones de su  cargo los riue- 
vos Tenientes auditores dé 3 /, y al 
efecto, el Jefe de la  Auditoría o F is 
calía solicitará del Gobernador m ili
ta r  de la plaza las órdenes necesa
rias para  la celebración «del axto.

Artículo 25i Los cipositorcs apro
bados y excluidos del ingreso en el 
Cuerpo, por no figurar cn 'ia  propues
ta, podran obtener del Jefe de la le c 
ción del M inisterio de la Guerra, cer
tificado en que se haga constar dicha 
circim^tancja y el haber sido apro
bados, con el íiúmero cié puntos obte
nidos. . . ■

Madrid, 25 de Novieímbre de 1919.— 
Tovar

Exctno. Sr.r S. M. el R ey  (q. D, g.) 
se ha hervido ^ iro b a r  los prograimas 
quie a  continuación sq jnsíertan, por 
que han «de regirse «el prianero y scguiii- 
do ejercicio,s para  lasv opO'Siolona^ de 
ingr¡e«so en ¡el Cuerpo Jurídico Militar, 
con arreglo a  lo dispuesto en el Re
gí aimíento da eeta 

De Real o-rden lo digo a V. E. para  
su ccnocianiento y de«más efaciio'9. Diois 
gújarde a  V. E. muebo«,sf añoe. Madrid, 
25 de Noviéniftira ú-e 1919.

Seiior.., .
TOVAR

ÜEB A B!y©^ESO Em EL  OUERFO 
tiü im p ie©  s i iL iM i i

PROGRAMAD POR QUE HA DE RE
GIRSE EL PRIMER EJERCICIO

DERECHO CIVIL, COMUN Y  FOJUL

Prim era serie,
1. Concepto y definición del D ére- 

cho civil.—Elemento-s que concurren 
a la formación del Derecho civ il.-^ln- 
íluencia dal estado social, de las ins
tituciones políticas y de lá h istoria en 
el DerechO' civil de cada pueblo.

2. Concepto y definición del De
recho civil espafio].—Fuentes y oríge- 
n<es del mismo.—Definiciones de la íey, 
del uso, de la c-osiuimbre y del fuero. 
Sus conexiones y diferencias.—P riv i- 
Iteg'io.

3. Principios que deben regular la 
formación d e las leyes.—Garacieros 
esenciales de «la ley.—Formación de la 
ley.—Sanción y promiilgación de la 
ley.

4. A , quiénes obligan las leyes.— 
Desde cuándo.—¿Obligan al So«berano? 
Interpretación de la ley.—-A quién 
oenipétio.— Reglas de intérpretacíón de 
ia,s leyes civiles.

5. La ignorancia, ¿excñ«a el cum- 
nlim ienio de Preee><*'^*^^

históricos y éi^posiciones vigentes 
pecio a este ipunto. g;

6 .—Renuncia de la ley.—¿Es líe ilü? |: 
Doctrina ju ríd ica acerca de la vemmm:- 
d a  de las leyes.—Derogación de la
A quién incumbe hacerla, en qué 
ma y qué efieelos produce. í ' ‘

7. El uso*, la costum bre y el fu e í^ J i  
¿tienen fuerza de obligar?—¿En
s>e diferencian? ^

8 . Precedentes históricos de nuesv^4 
tro Derecho d v il vigente.—Orden éóéf 
prdación  de las. le>^s españolas.—  
recho civil español durante la dontBí  ̂
nación visigoda.—InstiiúeioTie^ jurídf^ 
cas de aquel periodo.—^Fuero-jusgo;

9. F u e r o s *  m unicipales y cartáaf 
pueblas.—Ordteiiamiento de Nájem.--#«> 
Fuero viejo de Gastina. • i

10. Fuero  Real.—Las siete Parti-^-. 
das.—Garacteres esenciales d e  caéSÉ- 
uno de csto«s CódigOsS é* influencia q i¿ t‘ 
el último ha íejercido en la legisliacióSl 
española. ■ --o*]‘fl

11. Ordenamiento dé Alcalá.— 
yes de Toirn.—Disposiciones salientB*v 
de ambos Guer.po=s legales.

12. Nueva recopilación.—^Novísirt 
recopilación. ' 'A ,

13. (Señoríos.— Mayorazgos.—
yes dosaimorilzadoraB y flesviricuhtr-iv 
doírag. ■ . -' f   ̂ ú '

14. E strúctura  del vigente- Có 
c iv il—Valor y alcance qué' despüésr^ | 4  
su promuígáción tienen los Gódigí^:q^ 
leyms eiviles anteriores. .i, j

f  5. Extensión dcl título prcihrdhafc ’ 
del Gódigb c iv il—-Bus preceptos, ¿ia»:' 
qué leyes alcanzan? ,

16. "Disposiciones sobne la retroao^** 
tividad de las leyes.—Bere-dios adquí# 
ridO‘S.—Jueta- expectativa. / ’

17. Leyes que obligan á los ‘
fióles residentes on el extranjero.— 
yes españolas aplicables á  los exlianup* 
jeros res Mentes en E^spaua. •

18. q'ooría d,e los estatutos.—j y \^ ^  
posiciones del Código civil aplicabl^- 
a las p«r.sona’S, los actos y los b ie n »  
de los españoles en t'^rrliorios' o «pr<¿-*; 
vincias dé diferente legislación civife

19. Las disposiciones dol C ó d ig ao ^  
vil c!uo regulan la familia, la eapaiel-^ 
dadlíégal de ¡las personas y  las si3i©t^ 
sienes,, ¿a qué personas son aplicablefiifc 
Co*ndición legal de la xnujer casaéte f j  
de «los hijos. ,

20. Do la nacionalidad éspañolli.-^^ 
Quiénes son españoles.—^Nacionali' 
y vecindad de la mujeY casada y 
ios liijos.—Góano «e gana 3’' cám^ 
p ierd6 la nacíonalidad.—¿La conse]rvi 
en el extranjero los españoles?—Nairiii 
cionalidad de las corporaciones, 
daciones j  asociaciones domit>ihaílw|' 
en España*!

21. .Perso-nalidíad cívM: sii-s 
Persona n a tu ra l: condiciones del nacJ-*; 
miento. — Prim ogenikira. — Restrí^^ 
ciones y «extinción de la persDnali«d»ál 
civil.—Bi entre dos o m ás perscasfe^ 
llamadas a la sucesión ee ignora euM  
m urió prim ero, ¿cómo «e rcsuely^ Ijpi 
eluda? ^

22. Personas jurídieas.—Su
dad lek̂ âl.—Las comunidades re lig ii^ ’ 
sas, ¿sé cBcuentran en iguales coiulii^' 
cAoncíi que las demás asociaciones?

23.é 8 exo.— Edad.— Domicilio: 
infiueiicia en la capacidad legal do lap  
personas. . A

24. Form as de nm trtoonio  reoon<>Hi|i 
'" 'iSLS m r  la ley —Ouiánes/cahpu
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e l eanS ilico .'—Le^l'S lación q u e  lo
a.-—iM atrim onio  e a n ó m o o : e sp o n - 

proelam a» , te s tig o s , m in is tro  del 
(Sacram enkb m a tr im o n io s  p o r  s o r p re -^  

^isa, de conc-ienoia e  in  artículo mcrtis.
\ 25. Ímpedimerítos dol m aírim onio :
Ifeus otases, se^ún la legisiaeión carió- 
iaica.—Las limiiaoiones im puestas por 
jfes leyes a log m ilitares para contraer 
I m atrim onio, ¿constituyen •impedirncn- 
¡ io s?—:Debores de ios párrocos^en cuan
t í o  al .maírlmoriio de los imiiitarcs. 
i 26. Conseniimiento y consejo para  
^ ^ n tra e r  matnimonio.—Quiénes lo ne- 
|i06sitan y quiénes lo otorgan.—Concep- 
féo de Gste recpaisilo y preocdonies en 
liiuostra  loglslBción.
I 27. Las disiposiciones dol Código 
písobre esponsales, prom esa de casa- 
imiento o inipedíiiientos, ¿son aplica- 
Mes al .malnimonio civil.—Personas a 

^íguienes está prohibida la eolebración 
^ e l  m atrim onio.

£B. E fec to s  jn r íd ico 's  del ra a t r im o -  
^%io. c o n tra íd o  p o r  p e rs o n a s  a q u ie n e s  

fíes e s tá jo ro b ib ld o  p o r  ol a r t íc u lo  45 
‘Idel C M igd’,— ^Efectos c iv ile s  del m a t r i -  
fím onio c o n tra íd o  p o r  q u ie n  h o y a  co n 

tr a íd o  o tro  a ú n  su b s is te n te .
20. D isoluiC ión^d .0  I matriinAonio.—  

\IPr-iieba d e t  m a tr im o n io .— L e y  de R e- 
í g is lro  civiii d e  17 de Ju n io  de 1870.—• 
jÍAcios q u e  h a n  de in so irib irse  en el R e- 
^feístro.
í 80. Derechos y obligaciones entre
Itnanido' y imujcr en el m atrim onio.— 
?iGapacidad legal de la m u je r: lim ita- 
iMoncs que establece Ja  ley. 
r 81. N u 1 i d a d del m áirim onio.— 
|ÍEfe-G‘tos quo produce con relación a 
^ o s  cónyuges, los hijos y los bienes.— 
' Jurisdicción que conoce de log juicios 

con. tal m otivo se susciten.
32. Divorcio: 'Bus efectos civiles 

iiGon relación a log cónyuges, los hijos 
i y  lO’S bienes.—Jiirisdiccién que conoce 
l'del juicio y efectos que produce la 
4^entencia, ;

R 33, Documentos y Solómnidacles 
constituyen el expediente para la 

|ice’lebración del malritmonlo canónico. 
/Efectos civiles del matrim onio secreto 
i do c-oncioncia.

S4. T rám ites y  form alidades que 
i Jiau de obse.ivarsc en la celebración 

1 m atrim onio civil.—Ex arrien y  ju i 
la  critico de la  ley del matrimonio 
nvH, 4e4 decreto ley de 1875 y de las 

G-sic-iones del Código sobre dicho 
ijmatrimoiiio.
( 35. . Hijos .leg'ítImO'S: su.s derechos,
^puiénes y en qué casos pueden im - 
í|)ugnar lá legitim idad d-e los hijos.— 
jí^ruebas de la ílliacion lefe'íilmaA-Le- 
ygitknaoión y derecho que confiere, 
m 3 6 . H i j o m  ilegítim os: legislación
l in te r  i or al- Códigp.—Clases de hijos 
Jleg ítim os. .según el mismo._—Hijos na- 
¡Axirales: su re-conocimiento; modo de 
Bhacerlo; quién puede im pugnarlo.— 
I Dorechos de los hijos naturales reoo- 
1 Inocidos. ' ■
|v 37. Derechos de los hijos ilcgíti-
; anos que no ti-enen la corisideración do= 

h ijos naturales.—ySon admisibles las 
Fernandas para investigar la p a te rn i
dad do los hijos ilegítimos?

■3B. Alimentos.— ÁQuiéne^s y p o r
qué orden eetán obligados a darlos?— 

yí>esde cuándo deben prestarse y  en qué 
"JeúanMa.—Cuándo cesa esta obligación. 
' Paía'ia potestad.— Precedentes

pajnia po~

testad : aiis efectos con relaGión a las 
personas y a  los bienes de ios hijos; 
cuando cosa.

407 Medidas provisionales, ién. caso 
de ausencia de una persona.—Declara
ción de ausencia: adm inistración ds 
los bienes dei ausente.— Presunción de 
su m uerte.—Efectos de la ausencia 
con relación .a lo.s. derechos del au 
sente.

41. Tutcja.—Trccedontcs históricos 
de esta  institución.—-Glascs de tutela. 
Derecíios y obligaciones: del lu to r: II- 
mliacionos puestas p o r ,la  ley al e je r
cicio dei cargo- y garantías'^ exi^lbles 
al que lo desempeña.

42. P rc lu ío r .— Bn nomhr-rimiento.— 
Bus obligaciones.—Bu responsabilidad. 
Oausíis de inkabilitacióíi’para, ser tu 
tores, y proLuioreS'.—Remoción y excu
sas de- unos y otros.

43-. Lonsojo d o - familla. — ¿Tlene 
precedentes en nuestra legislación?— 
Cómo so constituye y íiinciona.

44. Emancipación y m ayoría d e 
edad.—^El menor, ¿,*pii.ecle obtener los 
beneficios" de Ja mavo'na de edad?— 
¿'Son en lado ¿aso iguales estos be-ne- 
ficiO'S p ara  el hombre y para la m ujer?

45. Bienes: concepto de los m is
mos, sogúii oi Código.—Bienes, inniiie- 
bles.—Bienes muebles.—Bienes de do
minio púbiicci.—Bienes -de 'propiedad 
privada,—Concepto de la propiedad, 
según el -Gédigo.

46. Pó-sesióii: s u s  c-las-es, — Sus 
■efectos.'—'Gomo se adquiere.—D iferen
cias entre la propiedad, ei dominio y 
la ,posesión,

47. üsufn ic to . uso y habitación,:— 
Cómo -se üoiiS'iitiiyen/— Derecho-s y 
obilgociones’ que producen.—^Gómo ¿o 
cxtiníg^on.

48. Concepto jurídico de las seccvl- 
dumbrea.—^Sus clases,—B’i nacim ien
to: su e-xtinción.—‘Derecilios y obli- 
gacioiios que producen.

49. D iferentes mcdos de adquirir la 
propiedad.—^De la •ocupación,—Di sp o- 
sicionc'S principales de k- vigente ley 
de Caca.

50. Do-naciones: bus Glascs.—Q uié
nes pueden Imoerlas y ace/istarlas.—Su 
revocación y llm Ración i

Segunda serie.
r  1. Do las sucesiones en general.— 
Testam entos: sus clasós.—^Gapaoidad 
para tesLar.—íSGicmnktades de- íós tes- 
lam entos.—Testamento- .militar y m a
rítim o.—Revocación, ineficacia y  n u 
lidad del testamento.

. 2. lí-orenoia: en .q u é  conskte.— 
Personas incapaces de sucedar y caiir 
sas de inoapaoidad,—De la institución- 
dol heredero.—De la sustitución.

3. Legítim as: sus procedentes h is
tóricos.—Legítim as de descendientes 
legRímo-s y de aBcendieiites: su •cuan
tía.—-Mejoras.—^Derechos del cónyuge 
viudo,—^b-ercehos de los hijos iíegl- 
timo-s. ■

4. Desheredación.— Mandas y le
gados.

5. Sucesión iiaiestada: cuándo tie 
ne luig'ar.—'Del parentesco-: cómo se 
co-mpula.—D btgcuo do representación. 
Orden de suceder, según las líneas.— 
Líneas descendentes y ascendentes.— 
Sucesión^de les colaterales y dé los 
cónyugesl—Buce-sión del Estado.

■6.—-De las obl i gacioaes.—Sus ola - 
efr^tqa. *

7. Modo de extinguirge las obliga' 
d o ñ e a —‘Go-nceipto de cada uno de elíps 
Góiño se aprueban las •ofeligacioncs. ^'

B. iContratos: -sus Tequlsitos esen; 
cía Ies.—Objeto, causa y eíicacia de los 
Gontrafos.-—De la iiitenpretaeión d-e 
■coniratos.—^R.escisión y nulidad de los 
coiitr.atO'S.

9. Do!, contrato de bienes con oca
sión; del irnatrimonlo.—^Gapituiaciones 
m atrim oniales.—Dona-c-ioncs por raz’Óa 
de 'matrimonio.—Reformas esenciales 
introducidas por ©l Código vigente en 
la legislación an terio r respecto a -.esíta 
m ateria. - ó

10. D b ia dote.—Prec-edenles lilsv 
láricos.—Examen del capítulo del Gó-- 
-digo civM que tra ta  de la  dolo.

41. Bienes parafernales.— 'Frecé- 
-den'tes histó^idci)á----]5Hsposicinnes cH 
Góclilgb referonte-s a dlc/hos bRuica.

12. Sociedad' de gananciales.— Bu 
origen.—Qué bienes se rciputan ganan
ciales.— 3̂  o-bligacioneiS d-e aque
lla 'Socieda?í—Bienes propios de oada 
■cónyuge.

13. Admiini-stración de la - sociedad 
die_gananciales.—Disoilución y llquidaT- 
ción ’de la  ímlsma,

14. Go-mpravenla y perm uta.—-En 
qué se álíerenoian.—Eafuraiexa y for.- 
m a de estof; contratos.—Gap acidad pa
ra  celebrarlos.—Obligaciones quo pro
ducen.

15. Del iañteo y retra-clo, stegÚli b  
legislación an terior al Código.—Del re 
tracto, -según -el Código. , _ _

46. Ax^rendarnieiitox sus clases.— 
Arreiidamíenio de obras y servicios.-^ 
Go'n(ii*a.to do trabaja.

17. Ggdso'S: s u s  clacos.— Censo- en-- 
ñ ié u tic o .— F o ro s .— Ge-n;so5 c-on- 1 di yo 
y  re s e rv a tiv o .— ^IledciioiórL de. c '  ̂> u

18. Contrato de soGiodad: d \ -  
ses,—Obligaciones que proiduc-' -Có
mo so extingue.

19. Contra-io de manclato.—Su ra - 
turalíeza.—Sus es!3ocies.—Su forma.—̂ 
Obligacio-iiíe.9 y efe'cfo-s que. proiduce.— 
¿Pued-8 citorgarso el mandato con ca
rác ter irrevocable?—Gó-m-o so cxlmgnc.

20. Préstam o: sus claso-s.—Conao- 
—^Bimple préslam o.— Obligacio

nes y efectos que producen.—Cóma so 
extinguen estos contratos.

21 .̂  Del 'd-epósiio: sus especies.-^,' 
Obligaciones que produce.

22. Contratos aleatorios: su natu
raleza.—Go-ntrato -de s e g u r o .— Juego y 
apuesta.. — Renta vitalicia. — De • k  
iransaccionies,

23. De la fianza: s u  naturakzo..— 
Sus clases.—Sus efectos entro los per
sonas q^ue la  con-stituyen.—Gíbno se 
oxtingueñ -las obligaciones nacidas ck 
k  ñanza.

24. Contratos de prenda, hipoteca 
Y aiiilcresls.—^̂ Sus difGrenGia'S y oooie- 
xio-nes.—-D-erec-hos y obligRoiones qu'a 
do tales coiitraíos nacen.

25. T ítulos sujetos a ínscripciGn en 
el Registro de la propicidad.—-Forma 
do la  i-ascri.p'Oión,—Efectos do la. 'ins
cripción.—Quién ha de solicitar la - 
cripción de ios bienes tíe que está en 
posesión el ramo de Guerra. ^

26'. Ap^atacione-s . p r e v e ñ i t i T í 
tulos que piied'en anotarse preventi- 
3'a mente.-—̂Efectos de tai-es anotac;-e- 
nes.—Extinción de las iascripcluiies F. 
oroótaciones preventivas.

27. Clases de hipatecas,—^Cómo
t e  hie-ims de lafS._:miíj;6re#.e^’"

I
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-"Hipoííecais a favor de la  Adoni- 
nislración.

28. Cuasi contratos.— D̂e la gestión 
Se nfegíXíios a j e n o s c o b r o  de lo 
indebido.

1 29. Obligaciones -que nacen de cul~ 
Í)a o negligencia.—Responsabilidad del 
lis ta d o  en esta clase de obligaciones.
2  30. Goncurrencia de créditos.—De- 

.telaración do concursos: sus efectos.—
Ouit-a y espera.

' , 34. Glasiíicación de créditos para  su 
|;raduación y pago.—Prelación de ere- 

'd itos.
-32. Proscripción: en qué consiste.— 
.gu fundamento.—Su extensión.—Quié- 

Ducdeti ganariia.—¿Es renuncia-

3 3 , P re s^ c rip c ió n  d e l  d o m in io  y  de  
íSos de-rechoo r e a t e s .— S u s  r e q u is i t ú s .—  
iDu ia te r ru p c ió n ..— P re o c r ip c ió n  de la s  
\^o sas r o b a d a s  o h u r t a d a s .   ̂ -
" 3 4 . P r e s c r ip c ió n  d o  a c c io n e s — D is -  

.. ij^b'Sioión s o b ro  p r e s c r ip c ió n  e n t r e  c o lie -  
d* .rederos, c o n d u e ñ o s  o c o lin d a n to s .— G ó- 

ieio  se (u ie n ta  y  c ó m o  se  in i^ e rriim p e  
'leí p la z o  do la  'p r e s c r ip c ió n  do a c c io -  

r t̂jne-s.
■ ' - ' 35. Disposiciones ir,ansí lorias def 

íGódlgo civil que regulan ios actos ce- 
rdebrados andes de su prom ulgación y 
•ií¿s obligaciones coniraídas y dorechos 
placidos al amparo de la Legislación an- 
?terior. ' ;  ̂ ^

36. Provincias, ciudades y comaf--. 
;ic.aS' en que subsiste Derecho foral.— 
’lSn qué consiste el Derecho fonal.—Su 
prigen y legiliriiidad.—Denscho supic- 
'itorio del foral.
■ 37. Dcréoho civil aragonés.—D is 
posiciones que lo constiinycn.—Mayo- 
,iTía dé cd-ad en Áragón.—Organización 
^  régimen de la fam i lia aragonesa.— 
H^mticuiiaridadOiS del Derecho édc‘ A ra- 

"■'jgón sobro dotess, p a tria  potestad y a li-  
I ID entes..

' 38. Elementos constitutivos del
(.Derecho civil catalán.— Gonslituciones 
ddo Cataluña.—Usaijes do Ramón Be- 
renguer el Yiejo.— C apítulos' o actos 

• fde Cortes,—Pragm áticas.—8onícncias. 
D ulas apostólicas—-Vicisitudes por que 
• ha pasado él Derecho civil catalán.
 ̂ 39. . Drgániización y i'égimen de la
ifaniilia »ea Oaialufía, según -su Derecho 
Lfeivil.-—^Patrio, poteistad: quién y cómo 
í-la ejerce.—Be la  doto y de los bienes 
^p.arafernales en Cataluña.
' 49. De liis -siic^esioné^  ̂ según el
■Dereclio catalán.—-iDistitución de lie- 
iredera.—Obligaciones del hcrc^jero con 
pelacíón a Ioj fam ilia.—^Be las obliga- 
'^ione% según el Dereolio 'catarán.— 

yjEnfíieosis y rabassa moría: su n a tü - 
" iyaleza y origen. ' ,
;v ' Legislación foral vigente en las 
';v-Meriiidíides do Navarra.—Fuentes dé 

Deredho y orden de prelación.—Lev 
.... |)accionada de 16 de Agosto' de 1841.

Organización y régimen d e  la 
.Em ilia en Navarra.—De las suoeslo- ' 
1̂ 6^ —El Derecha foral de Navarra^ 

establece las legítimas?
, _  d3. Legislación foral vigonté on 
'■ 'Baleares.—.Su origen y desarullo.—Tal 

u^idacióny ¿constituye -el Derecho c i- 
.yiLde todo él . archipiélago?—^Dispo- 
.nciün espiccial del Códi.go civil sobre 
.11 Vigencia en Balearos y en Aragón.

'' 44. Régimen económico de la  fa- 
Smlia en Ma,Horca,—^De las donaciones, 
seguTi el Derecho m ailorquín.—-Doto' y 
toicncs i3arafoiniaics.—v Arfmité esa le
gislación la ''existencia de bienes ga-

45. Dé las sucesiones según ©1 De
recho de Mallorca.—¿Existen las legí
timas, con a.rreglo al mismiO'?— í̂̂ el he
redero: sus derechos y obligaciones,.

46.  ̂ Derecho civil vigente en las 
Provincias Adscongadas.—Origen del 
fuero civil en cada úna de las tres pro-* 
viiicias.—Sus vicisitudes y lim itacio
nes.—¿Rige en las tres provincias la 
misma legislación civil?

47. Disposiciones principales del 
Derecho civil de ANzcaya.—T errito 
rios sujetos ai mismo.—Del derecho 
de tro'ricalidad.

48. De las dotes, donaciones y ga
nancias entre m arido y mujer, según 
el Derecho de Atizcaya.—Usufrucio 
del cónyuge viudo.

49. Fuero del Baldío.—Su origen. 
Ciudades y comarcas §ometidas al 
mismo.—^Régimen económico dé la  fa 
m ilia en los lugares eti, que rige el 
fuero del Baylío.—¿Es compatible con 
el mismo la existencia de gananciales? 
Efectos de la aplicación de este fuero 
en las sucesiones. ¡

50. Exposición sintética del Códi
.go de Obligaciones y contratos vigen
te en la zona del Protectorado de E s
paña en Marruecos.

; I I

DEHEGIIO MERCANTIL

1. Concepto del Derecho m ercantil. 
Analogías y diferoncias entre el De
recho m ercantil, el civn y o tras ra 
mas del Derecho que sé'^^ocupan en el 
Comercio.—Concepto ju r ia c o  y econó
mico del Comercio.

2. Código de Comercio dé 1829.-— 
Leyes m ercantiles especiales anterio
res y posteriores a dicho Código.—Re
formas de la legislación m ercantil has
ta el Gódigo  ̂ hoy vigente.—̂ dea gene
ral del Código de Comercio que rige 
en la zona del Protectorado de España 
en Marruecos.

3. Quiénes son comerciantes, según 
el vigente Código de tjiomercio.—Con
diciones de capacidad legal para  serlo. 
Ca/pacidad legal de las m ujeres casa
das y de los menores de edad.—Quié
nes no pueden ejercer el Comercio.

4. Regis tro m ercantil.—Su objeto y 
fines.—Documentos que deben inscri
birse en este Registro.—^Datos que de
ben Gontener las inscr'ipoiones.—Efeo- 
los legales de los documentos inscritos 
y do Io*s no inscritos en el R tó s íro  
m ercantil.

5. Libros que están obligado^ a  lle
var, los com erciantes y explicación de 
cada uno de ellos.^G óm o deben re - 
quisitarse los libros para  su validez 
legal—^Disposiciones de la  ley del Tim 
bre del Estado acerca de los libros 
de comercio.

6. Fuerza probatoria d e  los libros 
d e  lo s ' comerciantes. — Obligaciones 
de los co'm'erciantes respecto a la co
rrespondencia activa y pasiva,—Reco
nocimiento judicial de los libros, co
rrespondencia y de;iiás documenlO'S de 
los oomerciantes.

7. Contratos de comerció en genc- 
raL-~Gómo se prueba su existencia.— 
Cuándq se ^consideran perfeccionados. 
Interpretación de los oontratos do co
mercio. ,

B. ' Cómputo de tie-mpo en loVcon- 
ira tc s  do comercio.— Cuándo son exi
gí bles las obliga.clon'es que no tienen 

por iaa parte'^-r»

Efectos de la morosidad en  el cuinp.U- 
miento de las obligaoiones m ercan tilí^

O. Bolsas de ooixiereio.—Operacio
nes que pueden ser m ateria  de cotitra-- 
to en Bolsa.—Conveniencia do la  in - 
tervenoión de Agentes dé cambio en 
las operaciones de Bolsa.— Cuándo dé^ 
ben consumarse estas operaciones,—̂ 
Efectos legales de la dem ora en el 
cumplimiento de las transacciones hé^ 
chas en Bolsa.

10. Lonjas o Gasas de conlratacióa. 
Ferias, mercados y tiendas.

41. Agentes de cambio y Bolsa.—* 
Corredores de comercio.—C orredor^
i.atcrpretes de /buques.

12. Compañías m ercantiles—Su de- 
ñnición, constitución y clases en que 
se dividen. ,

13. Compañías colectivas. '
14. Compañías en comanditia<.
15. Comipañías anónimas.
16. Reglas especiales de las .Coih-t 

pañías dio crédito.
17. Bancos de emisión, y descuenta.
18. Compañías de ferrooarriiés y  

demás obras públicas.
19. Compañías de almacenes gene

rales de depósito.
20. Compañías p Bancos do crédi

to te rrito ria l.
21. Bancos y Socicdaidés agrícolas*
22. Sociedades oooperativas dé pro^ 

ducción, de crédito y de ■consumo.— 
Su naturaleza.—Cuándo se r ^ u t a n  
mercantiles y legislación a que esláu 
sujetas las que no tienen este carác
ter.—Gooperativas m ilitares.

23. Término y liquidación de las 
Compañías m ercantiles. — (Rescisión 
parcial de estas Sociedades.—Causas y  
efectos de la misrha.—^Disolución dé 
las Compañías m ercantiles: liqu ida
ción y división del haber social.

24. Cuentas en participación.—-Ca
rácter, solemnidades y prueba de e-ste 
contrato.—^Derechos y obligaciones (del 
gestor y dé los que contratan con él.

25. Comision m orcantll.—^Derechos 
y obligacio-nes de los comisionistas.— 
Revocación y rescisión de la comisión.

26. Factores, dependientes y m an
cebos.—Carácter, derechos y obliga- 
cio-nés de cada una de estas c la s ^  é» 
auxiliares del comerciante.—Term ina
ción del contrato celebrado en tre  el 
co<rneroiante y los mencionados auxi
liares.

27. Depósito m ercantil: sus condi
ciones; cómo se constituye.—Obliga
ciones del depositante y del deposita
rio. ' .

28. Préstam o m ercantil.—Modos y 
form as de celebrarse este contrato.— 
Interess.es de préstam o mercantil.— 
Préstam os con garantía de efécLoS' o 
valores públicos!. ;

29. Compraventa m ercantil.—De
rechos y o-bligaciones principaleB que 
nacen d¿ esto contrato.—Peinnuta mer-i 
cantil.—Transferencia de créditos no 
endosables. ; -

30. T ransporté te rrestre .—Requi
sitos necesarios p a ra  que este contrato 
se repute mercantil.^—Carta de porte. 
Derechos y obligaciones del cargador 
y del portea^pT.—Idem de los com i
sionistas de transporte.

31. Contrato áe seginm.—Cuándo sé 
so reputa m ercantil.— Causas de nu - 
l id a d /d e  este contrato,—Póliza del 
contrato do seguro m ercantil; datef 
que debe contener.

32. Contratos de seguro contra 
j>enicliQ5 y  ppbro vi^.*
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33. CoBÍi'ato de seguro de trans 
0 o rte  téri^eátre.

34. AfiaTizamienío nicr’oaiiiil. — 
•Foraua de hacer constar este con tra- 
io,—Retribución al fiador.

35. Contrato de' Cambio y docu
mentos que se expiden en v irtud  del 
mismo.—^División y reK.iiiisiios de esí.̂ .: 
contrato.

36. L etra de camj>lo: requisitos 
que debe contener.—-Vaiiaez de la le
tra  de cambio que adólcce de algún 
dofecrto legal.

37. Térm inos y vencknierila de la.' 
le tr-as d e .cam bio.—Obiigac i on es d el 1 i - 
brádor de uiira le tra  de cambio.—E n 
doso: .presentación, acep?aciún y pago 
de las letras.—^Aval o afianzamiento de 
la-s letras de cambio.

38. Protesto de las letras de cam 
bio.—^Intervención en la  aceptación y 
•pago de Jas mismas.— iones que 
comtpeten al portador de una letra de 
cambio.'—^Recaanbio y resaca.

3^. Libranzas, vales y pagarés a la 
orden.-—Cheques.— Cari as órdenes de 
crédito .—-Efectos ai portador.—De la-, 
falsedad, robo, hurto o extravío de' los 
diocuméntbs de crédito y efectos al 
poHador.

40. Comercio marítimo.— las na- 
. ves.y su .propiedad; personas que pue
den adquirir ésta y modo de adqu irir
la.—Dercciibs del p ro p ié^ rro  ue una 
nave.—Enajenación de kVs naves.

41. Navieros: sus atribuciones y 
óbligacioncs.—Capitanes y patronos de 
huqiies. — Cualidades, atribuciones, 
obligaciones y responsabilidad del Ca
p itán .—Oficiales y tripulación de los 
buques.—Pilotos, 'Contramaestres, Ma
quinistas y hombres de m ar.—Sobre-

Contrato de fleiamenio.— Gon- 
I ra to  a la gruesa o préstam o a riesgo 
m a ríiim o .-^ o n tra to  fie seguro m arí- 
tm o .

43. Hipoteca naval: su eonstitil
d ó n  y efectos.—Ley de 21 de Agosto 
de 1893.

44. Arribadas forzosas.— Aborda
jes.—-Naufragiois.

45. Averías: su definición y clases. 
Reso-lución y modo de' ejecutar la av e
ría  gruesa.—Justificación y d istribu 
ción de las averías.

4fi. Quiebras m ercantiles—Suspen-^ 
felón de pagos: sus efectos.—D isposi
ciones generales sobre las quiebras.— 
Clases ue quiebras y cómplices do las 
mismas.
' 47. Convenio de los quebrados con 

sus .acreedores. —■ Derechos de los 
ácreoodros en caso de quiebra y su 
respectiva graduación.—Rehabilitación 
del quebrando.

48. Suspensión de pagos y quiebra 
de las Compañías y Em presas de fe- 
rrocai'riles y demás obras públicas.

49. Prescripción las acciones 
procedentes de contratos mercantiles.

50. Cámaras die Comercio: su or- 
l^animción y atribuciones.

III

IJEHECHO PENAL COMUN Y  LEYES PENA
LES VIGENTES EN ESPAÑA

Primera serie.
f. Concepto dél Derecho penal.- 

fc e n te s  del mismo.— Relación entre f ‘ 
®erecho penal v las demás ram as del

2. Ciencias auxiliares del Derecho 
t iial.—Influencia que han ejercido y
ú.;rc*en 'en el progreso del ini-smo.
3. Concepto del deiito, según las 

u/incipales esimelas deJ Derecho penal.
4. E lte ien tos del diellio-.— /Sujeto 

d ivo ; suj-eitO’ pasivo.—M ateria del de
do en general.

5. Gcausâ s de inim pulabilidad y de 
ustificación.

6. Oenoración del delito,—Actos in - 
' ernoa—Actos externos preparatorios 
iel detlito.

7. Definición lep’al del delito.—Ju i-  
i\o crítico de la misma.

8. Idea de la  provocación y de la 
amenaza.—^Preposición, conspiración y 
conjuración para  dcilinquir.

9. Actos de ejecución del delito.—• 
Tentativa,—Delito frustra<io. —■ Deiito 
consumado.

10. Cirounstancias que eximen de 
¡‘esponsabil i dad crim ánal.—Concep to d e 
las mismas. — ¿Deben m unrerarsc  y 
dcfmirso en los Códigos?

Ti. Circunstraicias modificativas do 
la responsabilidad crim inai.^^La ley 
-pienal, ¿debe enum erarlas?

12. De la  codelincuencia.
13. Su j cto pasivo - del deli to.—De la 

pluralidad -de sujetns. pasivos. •
14. Culpabilidad' de la  acción c ri

minal.—Datos que la determ inan.
15. De la pena en frencral.—'Con

cepto y fin de la  pena, según las d ilc - 
rontes escuelas penales.

16. Objeto y fin de la pena, segim 
]a s . esoueias. eorreccional, expiatoria y 
ontológieá. — Opiniones de Lombroso, 
Garofalo y. F erri.

17. Penalidad: datos que ía d e te r
minan.:—^Relación entre la pena y el 
delito.— Caracteres esenciales d:e} toda 
pena para  que cumpla su fm.

18. Clasificación de los delitos por 
al GcdigO'penal vigente.—^Definición de 
las faltas.

1(9. Personas ' responsables perso
nalm ente de los delitos y. faltas, según 
el Código.—Deífinición legal.de los au 
tores d-el d‘&Iito.--HGGBcepto de la in^ 
ducclón.

20'. Concepto de la com!plicida.d y 
del encubrim iento.—Quiénes se' rep u 
tan cómplices y quiénes encubridores 
por el Código — Responsabilidad de 
unos y otros.

21. Responsabi'lidad civil: casos en 
queda exención de responsabilidad c r i
minal entraña también la- exención de 
response^bilMad civil.

22. Responsabilidad personal súb- 
di'diaria por razón de delito y de falta.

23. GlaS'ifrcación de las penas, se- 
TÚn el Código vigente.

24. Privaciones y castigos quc no 
oneden reputarse  ponas con arreglo a 
!0 dispuesto en el Código penal.

25. Caución: concepto de esta pena; 
fiili gao iones y efectos que produce.

20. Duración de las penas tem po
rales, según el Código vigente.—E xtin- 
'ión de las 'penas líam adas perpetuas. 
Duración de las accesorias.—-Techa eii 
'lue empiezan a extinguirse las con
denas.

27. Orden de la. prclaclón pai’a el 
ago de las responsabilidades pecunia- 

•i as nacidas de dói i to o f al ta.
28. Penas accesorias: concejjto de 

V'mülta, según su cuantía.—Jiítcío c rí-  
eo'dé las aispqsiciones del Código pe...

ca r acerca de las penas accfiisoriaa
29. Penas de inhabilitación y eus-

-/■
p ene i ón. — Ci i s . resip ectivos efectos, —« 
Cuándo se 'rep u tán  penas, acóesóiri'a^ i

30. Penas de reíegaclóñ y confiná- 
miento,—T n  qué m  diférenciaii.—Dón-< 
de se siifron." ;

31. Penas de extrañam iento y. des
tie rro --4 T i Olió se difeirénciari.—A qué 
lili 3'.espondeiL -i

32. , I) ] lord ice i ón civil.—Concepto de 
osla pena efcitos que produce,

33. AcDcsooas que ikivan. consigo 
las penas diC rmicrto, d-e cadciia, reclu
sión y relegación perpetuas.—Acceso*, 
riaa de las í-empobales.. t

3 4. R r tr“oac í i v i dad de  la  1 cy  P enal, 
fiel -perdóií d e  la  p a r t e 'o f e n d i 

da f-n m a te r ia  e r  ion i n a l.— Ac umu-iác-ión 
de las p-nias.

35. RegiO.S' p a ra  la  ap lic a c ió n  d o  la s  
p o n as  a! a u to r  oT u n  dolH o co nsum ado .

Ul; -do i
í̂ í> ; «• ’

:vC ]:<y 
penas a a 
V ík> la  bm

C  ̂ jc ‘utado. rd que tral><5 
\ t íuU! 1 > resiilíbre come-i
ío di.stJnto,.
para la aplicación <]e la>,. 
tor-es dei delito Irirsírado

V,-. V.,. , - , m---- aeg],as para  graduar
las penas co'-respondientes a 1 a  cóm- 
ifiiees y .•encubridores del ct-ol i to consu
mado, fi'Cl frustrado y .-de. la . teñía ti va, 
según la elaae de pcuia sgñail'ada en 
caúo, eaoo. ' : . . ’ ;

37. Eíecios de I-as circunstancias 
aiénuan-tcs y agravantes;- casos, en - qii© 
estas ú ltim as no podrán Fétn-ér-se' -en 
cuenta cc-mo ta.ies agravanfes; Elcan-*
c.e ¡fie T-nas y otras, s-ogún se refieran a 
la disíposicióa moral fiel fi-elincueiile. ai- 
I-a oíecucjón ma-l-erial .fiel d-diío o a los 
medios 'emipleados para realizarlo.

38. íicgias para la aplicación de -lagí 
penas en a las c-irciinsíanoias. 
alenuianlciS y agravantes en los 'casos 
en que la ley señala -una pena infiivisi- 
hilo, cuando la  p-ena ooñalad.a -ósluviera 
coirapucsla fie dos indivisibles- y cuan
do lo pena señala contenga tres grados.

39. Il-eglas p a ra  la apMcación de las 
m u lta s .,

40. Reg'ltM para- 1̂ seiialamionio' 
pena a los menorCtS de diez y ochó' 
años y para  el castigo del cuUpableg 
cuanfió cil h-edio no fuera del Pido e x - . 
ciia-sbiie por falla  a.]igU'no.s fi'e los re-* ’■ 
quisitos necesarios p ara  exim ir de rei^'' 
.po.]iBabílifia-fi crim inal. ' '

41. Regias para  la aplic-aclón d‘<i’ 
penas ail cvílpalfi'O de dos o^más fielilns 
o falts.s.—Ordpn que fi-eberá observarse, 
para  -el. cumul Imionio -fie varias p»ena  ̂
que lio p-uefia.n euuiolilrí^ simuRánea- ■ 
mente,—Líimiic; fio 1-a •duraciór^jde^laí.  ̂
pena.s.

42. Di-spoo-iciones apticables cuan-». 
fiO' un lx^cllcs consf iluya dos o más de-? 
lilos, o uno de oToe sea medio necesa-?. 
vio para  cometer el otro.—Ley é& 3 do-' 
D nero de iOúS. fiando nueva redacción' 
a tales fii.sftioskyones.-

43. l'vcgilas para la fiesi-gnación dd 
las penas, cuando liiibiero de im jm iw - 
sc la inferior en gvS'do a la señalada» 
ñor la ley; es-icaJas gradúalos; conceip- 
íOB do la /m ui ía vospecto a estas esca*^ 
las. - ^

44. Rcg.iaB para  ]?v designación 
las p-ct?iasv cor raspón ti i entes cuando hu- 
4:ficro fie impor.crso pena sup'erior a¡ 
o tra fi.eterminafia y ésta fuese- alguRá 

,fic las porpoii;qs.-r-Doslgnación,.fic la/ 
.rilase fio ponas que no son aplicable^' a
. -as inií jcres , y /m odo do sustitiiirlas. 
cuando estuviesen 'señaladas p a ra . -eá 

, fiel i í.o. .
 ̂ " M i Disp-psiciones ..geneí\alqs^;í^ej?cfe 

;dc,.ia;:'aiócu¿-lón-.de.,fi'as'p.enas_y fi-e-
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je«fnipltaiieinto.---Mo'd(> de proe-edér en 
caso de Ineiira o in\becüi^ del dedin- 
cuent^j posterior a la  ¡sentencia.
’ 46. Ejecución de ia pena de m uer- 
.ie-; tiem.pOv illigar y forma en q^ue se 
¡ej-ecuía; quÓ se practica con la m ujer 
lembarazaua qiie es condenada a 
muertei.

/i7. Destino que debe darse al p ro- 
dnbto del iraba j y de los preeidji arios. 
'Juicio crítico d-e las disposiciones v i
gentes sobre este asunto.

48. Eíeelx)s y alcance de la respon
sabilidad civ il”—Manera d e hacerla 
efeciiva.“ En buenos principios, ¿debe 
itransmitirso a personas irresponsables 
del delito criniiiiaknente.

49. Penas en que incurren los que 
, qüetoantan las condenas y los que de-
tlinguen estando cumpliéndolas. — El 
guébrantam ientó de condena, ¿consti
tuye delito?

5-0. Extinción de la responsabilidad 
penal.-—Prescripción del delito y de la 
pena.

Segunda serie.
i. Delitos de traición; concepto le- 

y variedad d'é estos delitos.
' 2; Eoncepto de los delitos qué el 
Código señala bajo el epíg'rafe de que 
.jomproiineten la paz o la independen
cia dbl Estaoío.

3. Delitos contra el (jereclio de 
gentes.

4. Delitos de p iratería .
. 5. Delitos de lesa m ajestad.

6. Responsabilidad crim inal .de los 
M inistros por quebrantam iento de los 
(d'eberes consti tucionales sus cár’g’os.

7. Delitos contra lás Cortes y sus 
‘ individuos y contra el Consejo de Mi

nistros.
8. Delitos conCra^'ÍS’ forma de Oo- 

bieimo.—Modo de com eter esos delitos 
y de in tervenir en su ejecución.

9. Reuniones q m anifesíaciones que 
e l Código no considera pacíficas.—Aso
ciaciones ilícitas.—PaHieipación que 
puedo tomarse en unas y otiras.

10. Delitos más principales que 
pueden cometer los funcionarios p ú 
blicos contra el ejercicio de los dere- 
dlios individuales.

Al, Delitos contra el libre ejerci- 
!DÍG de los cultos.

•12., líebelidn.—Fines punibles que 
«efiala él ■Código como -base de este de- 

; lito .—^Distintos modos de concurrir a 
su ejecución.

13. Medición: concepto de esta pa- 
tebira, según el Código.—^^Diferencias 
en tre  9a rebelión y *la sedición.

14. Atentados contra la Autoridad
y sus agentes: resistencia y  desobe
diencia.—Form as o modos- de cometer 
lesto-s deliios,-~Dc’saüatos a la A utori
dad y sus agentes.

\  15. Desórdenes públicos.
16. Falsedad : concepto de este de- 

ílito; caracteres: que ha de reun ir la 
falsedad para  constituir delito.

17. Falsificación de la firmado e*s- 
• taropilla Real y firmas de los m im stros.

18. Falsificación d-e sellos y m ar-
éas. .  ̂ ■

\  19. Falsificación de moneda.
20. Pah3ifie-ación de billetes deB an- 

be-, doc UTO en los de crédito, papeiFjBe- 
liado y rieimás efectos tim brados, cu\l^ 
expedición está reservada ál Estado/

21. Palgficación d e doéumentoí» 
públicos, oficiales y do comercio y 
^  ífesnacbos te'Wráfi¿qé.-~F^Diaas de

cometer este delito.—^Va9ór de la itTeá 
de lucro en cada clase de falsificación.

22. Falsificación d e  documentofir 
. privados. \

23. Falsificación de cédulas de ve
cindad y oertificados.

24. Ocultación fraudulcrda de bie
nes o de industria.

25. Falso testimonio.—Acusación y 
denuncia falsas.-—̂ Requ i silios pai-a p ro 
ceder por estos delitos.

26. Usurpación de funciones, cali
dad y títulos-, y uso indebido de nom 
bres,* trajes, iiisigniag. y condecoracio
nes.

27. De iá  infracción de las leyes 
sobre inhum aciones y de la violación 
de sepulturas.

28. Delitos contra la salud p ú 
blica.

29. Juegos y rifas.
30. Prevaricación: concepto de es

te de^Jto y de la ignorancia inexcusa
ble comO' elemento de delincuencia.

3f. Infidelidad en la custodia de 
p.'reso-s.—Infidelidad en la custodia de 
documentos.

32. Desobediencia x" dench,bción de 
auxilio; concepto de uno 37 otro doli- 
io; casos en quie pu'céen reputarse líci
tos los hechos que los constituyen.

33,. Anticipación, prolongación y 
abandono d e  funciones públicas.— 
Usurpación de atribuciones y nom bra
mientos ilegales.

34. Abusos contra -la honestidad co
metidos por funcionarios públicos p re- 
vaHéndose de sus ca'rgos.

35. Coheciho; concepto de este de
lito; responsabilidades que de él nacen.

3-6. Malversación de caudales p ú 
blicos.—Idea de la m alicia y del aban
dono o negligencia en esie delito.—  
Valor del reintegro en eJ orden de la 
penalidad.

37. F raudes y exacciones ilegales 
cometidos por funcionarios públicos. 
Nego-ciacioneS' prohibidas a ios em
pleados.—A qu iénes'se  repu ta  funeio- 
naTios públicos para  los efectos d-el 
tít. 7.0, lib. 2.® del Código penal.

38. Parricidio, asesinato y ho-mlci- 
dío; cireunstancias que caracterizan y 
distinguen a  cada uno de e-slos delitos.

39. Lesiones: disposiciones deJ Có- 
dfgfo acerca de este delito.—Modifica- 
ciones Introducidas por la ley de 3 de 
Enero de 1907.

40. Duelo.—Concepto y responsabi
lidades que nacen de h s té  delito.

41. Adulterio.— VioJación.— E stu 
pro .-^Escándalo público.-—Concopio y 
responsabilidades que nacén de estos 
delitos.

42. D elitos de in ju ria  y ca-lumnia. 
Sus diferencias.

43. Delitos contra el estado civil de 
las personas.— Gelebracion de m a tri
monios ilegales.

44. Delitos c o n tra 'la  propiedad.— 
Robo. — Hurto. — Estafa. — Daños.— 
Conceptos de cada uno de estos delitos. 
Reforma de las disposiciones del Có
digo en cuanto ‘a l  hurto, por la ley 
do 3 de Enero de 1907. .

45. Exaiihen general del Código pe
nal proinulgadq para, la zona de in- 
! lu enci a de España en Miarruecos.

46. Ley d e ; seicuestíRo.—- Requisito 
indisponsáble para  su aplicación y aU 
éaiice de *sús disposiciónés,—Ley de 
Oiherupúblicd.--r-CainV*ie^^^^ obieto de 
íaímisma*'

47. Ley de ReeJuiamienta: dispo
siciones de w á /c ie r  penal que coniie-^ 
ne.—La inclusión do tales disposicio
nes en dicha ley, ¿está justificada?

48. Ley do Jurisdicciones.—  ¿Es 
apropiada/ esta denominación?—D eli
tos que counprendíe y penalidad que 
establece. -

49. I.ey de 3 do Septiem bre do 
1904, sobré los delitos de contraban
do y defraudación.—Disposiciones rpe- 
nales de la misma^

50. Ley sobre condena condicionítf 
y disposiciones que regulan su apíi> 
cacién.—Ley de 'libert‘ad' condiicional y 
p(reeeptos que i'ogulan s'U aplicación.

' I V

DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO

1. Coneepto del Derecho político.
2. Copcruto del Estado en el orden 

político.—Koción del Gobierno , en el 
Estado.—Gonceplo de la  Nación; su 
relación con el Estado.

3. Fines d-el Estado y m_edios que 
ífebo emplear rmra realizarlos', se
gún las difergxites escuelas 06 De- 
rteciho.

4. Boberanui y ynitoridiad 'djel. E s
tado.—Ljbeitad -política.—Fórinas de 
■Gobierna.

5. Constitución de la .Monárquia 
éspailoia.—Breve noticia dé las Qpns- 
iitucioPxes políticas que han precedido 
a la  vigente en España.

6. La vigente Constitución, ¿reco
noce la existencia dé diversos Pode
res?— Goneepto de las funcioneg asig
nadas a cada uno en su caso.—-Proce
dimientos que deben observarse cuan
do la Administración invade las a tr i
buciones de ios Tribunales y vice- 
veo’sa.

7. Derechos fundamentales que re 
conoce en el’ ciudadano la organización, 
constitucioal.

8. Del Rey; cómo ejerce su Poder, 
en el sisíema" representativo.— Êi veto; 
sobre la sanción y promulgación de laar 
l^ e s ,  ¿ es absolutu? — Inviolíúiilidad 
del Rey en la Monarquía qonstitucio- 
nah

9.̂  Dea^eclio de gracia, atribuido a! 
Poder moderador del Estado.

10. Oaríibioa do Gobierno.—Quién 
los ácuerda; cómo y en qué foxhia se 
realizan.

11. De las Cortes, según la Obns- 
titución vigente.—Prece dentes h istó
ricos dé esta Gonstitución.—¿Está jué- 
tifioada la existencia d-e dos Gám arast

12. Organización y atribuciones del 
Benado.—Organización y atribución oí 
déí Gongreso de los Diputados.—In - 
violabilid^d úé  los Bena-dores y D ipu
tados.

13. E)b loa MlfnfotriD'sí.—iResponsia-’ 
bilidad miiii.sterial.

14. De la adm inistración de Ju»-i 
ticia.—Inamovilidad y responsabilidtó 
de los Jueces y Magistrados,

15. ¿Gomo interviene el Estado en 
la adm inistración de justicia?—^¿Quó 
límites tiene esa intervencfión?

16. Contribuciones e im puestos: 
requi'Sito6 necesarios para  que pued'ail 
cobrarse.—F u erza ' m ilita r : cómo so
fija.T según la constitución.
'" 17, Sislx'mas electorales.—Le'gisla-.

ción vigente en esta m ateria.
18. Concepto del derecho admíni»-^ 

tcalivo. — de la Adaumís^q^ióii
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ig m era l niel IS&tado: cómo y ipor quién 
¡06 ej-eiroa — Adi?ai.niiSd.rackm acLiva y 
) )C/OB'tí6noi-OíS'a: 'S'Û5 úi f er eu'e m s ,-— al - 
í im ie s  dte *la A dm inisitracijóri públiie^\.
!' 49. Leyes y Reglamentos: Reales 
,'decroti^s y Reales órdenes; sus dife- 
; srencias.
í 20. División territo ria l adm inistra- 
ó liv a  do España.—Organizaoióii de la 
' A-ám i ni 8Í r ae ion p úbl i o a.—Ge nli-'a-l i s 
cióix adm inistrativa.—ilesponsabilidad 

, ¡aidministrativa.
G '24. Im portancia de los Gaierpo^í
, (oonsuliivos do la Adimiriistración. 
^ i i io r id a d  de-sus dictám enes y ácuer- 
ídos.—Gonsojo de Estado: su organi-
• zaoión y atribuciones.
i 22. M inistros do la Gorona.—Sii
rinstitiicíóii.—Sus alrlbueiones y aiiito- 
■ridad.—Orden de crcaciuii do los Mi- 
'Bisterios.—Organización de los M iáis- 
oterios.

 ̂ 23. Gobernadores de provincia: su
! íiombrainiento y autor id ad; sus a tr i-  
|lbuciones oomd delegados del Gobierno 
- y  Gomo cabezas de la AdiiiiiiistraciOii 
provincial.

i 24. Bipiitaciones provinciales.—Su
. eomposición; sus ío/cultades.— Fuerza 

8US deliboracionGS.—^Rnlaciones del 
'Gobernador de' la provincia con la D i- 

•putación provinGiai.—^Gomisioncs p ro - 
íyinciales.

25. Alcaldes y AyuniaíiTiientos. 
gRelaoióíi necesaria entre el régimen 
Drnunicipary la Gonstítiición del Es~ 

ytóO. ’
26. Población.—Censo do la pobla*^ 

ción; su im poriancia y modo do ío r-  
qxmlarlo,

27. Subsistencias públicas—Policía 
.de abastos.—Medios .remediar la 
/fescase^ do subslsieiioias públicas.:— 
opósitos.
' 28. Sanklaid pública.—ríaneam iento 

'd e  las poblaciones.—^Inbumación y 
dexhuniaclón de cadáveres.—Gons tru c - 
ípión del cementerios.

29. Policía san itaria  en lo referen- 
ate' a  enferm edades'contagiosas.—‘Va
cuna.—^Cordones sani tarios.—Lazare- 
4os.—Sanidad m arítim a.—Patentes de 
'iSanidad,

30. Pofioía die alim entación.—E je r-  
'Cicio do las profesiones médicas.—rns- 
ipécción san itaria  del Gobierna,—Baños 
,y aguas mineralíis.
( í31. B 'e ire ílc e n io ia  p u b ld o a .  — - P o b r e s
yáliaos e inválid.^.—Clasificación de 
t e  ei.s(abl'8»oi-mieiV-íiiií d«8 Bexieñcicnckt.— 
Ei^tablcibi.mi-0ntots particu lares d ó ^ e n e -  
d e n o ta ;  derecbos de la AdmlniisiraciSa 
Ten cuan-to a  ‘ellos,

3:2. Orden público.— Su ísonsorva- 
ibión por la Policía grdrernaíiva y ju 
dicial,—Medios preventivos y rbpre- 
eívos—Reuniones (públicas.— Juegos
pírohibi’dos,—Uso ció armas,

• 33. Prisiones: su objeto.—Sistemas
pen iienciario s,—^Intervención de la 
'Administración y  de la Justicia en las 
prisiones.

34. Educación pública y pri'vada.— 
ínstruc>cíóii pública,—Lím ites do la in- 
i)orV'e;nció.n adm innstrativa en cada r a 
imo d& la Instrucción pública.

35. Cuito reiigios-o. — Irdo.rvenoión 
P.cd^or üivil en la organizaciíSn del

JMéro.^—Vigil-aiicra de la Ádmiiiir/aración 
¡BObre el cjeiAiGio tíol Ministerio pas
to ra l y sobre las ceremonias religio-

36. Espectáculos públicos. —■ Tca-

influencia de los espectác-ulos públicos 
Gil las costilmbre’g 'populares.

37. L ibertad do impirenta.—Requi- 
5 itos neiccisarlog para  la publicación 
do impre-so'S,—Prensa perkkiim ,

38. Servicio m ilitar.—Atribuciones 
(io las A uíoridadesniviles ei\ el rcolu- 
íamieni.o y roemplaso del E jérciío y 
do ta Armada.

39. Dominio público.—Propiedad, 
u‘So, 'aprovocibamicíiio, •enajonjacián y 
prescripción de tos bienes públicos— . 
Dominio y uso público del m ar y sus 
riberas.

40̂ . Examen y juicio crílico de la 
vi gente ley de Aguas bajo el punió de 
vista dol Derecho adm inistrativo.
■ 41. Obras públicas: su clasifica- 

c i ón.—Mod o-s d '0  ej eciitar la .—G ontra - 
tos p ara  la 0;iecucióii do las obras y 
servicios públicos.

42. Caminos: ,511 clasificación, do
minio y aprovechami ento.—Ferroca- 
• iTllcs: sus reilaciones con el Estado.—- 
Líneas intemacionale-s.—^^Líneas fé- 
i'reas en las zonas de defensa.—T rans
porte de iropas.

43. Montes: su imp'órlancda.—D es
linde, administraciórí, conservación y 
beneficio de los m ontes núblicos.— 
Policía de dos m ontes púl'ai'eos.—Mi
nas: su naturaleza y propiedad.—-Ley 
de Minas.

44. Principios fundam entales de la 
expropiación forzosa por causa de u ii-  
lid:a.d pública.

45. Diferencia del dominio púbíico 
al 'dominiO' dol Estado,—Baldíos:- su 
origen y efccioc: mocios de proceder a 
su ■enajenación.—Bienes del Estado.— 
Desamortización civil y •eclosiáslica.— 
Bienes „ «mostre-ncos.—Bienes de las 
pcovinciás y de -los ipucblos.—Bienes 
■de los cstabLeoiniientos público^ o 
Corporaciones aíec-ios a un servicio 
aám inistrativo.

46. Caza y p esca : su importancia. 
Legislación vilg'ente- .sobre esta m ate
ria.

47. .Agricultura: su im portancia.— 
Libertad d.e¡I cultivo,—Propiedad agrí
cola.—G anaderil,—Concejo de la fvíes- 
ta.^Amociacióu Generál de Ganaderos. 
Servidum bres pecuarias.—Policía ru 
ral.—Plagas dei campo.

48. Industria , —Gromios.-T- Indus
tr ia  i ibre.—Industrias reglam entarias. 
Industrias imonopolizáda.s.— Privilegios 
indusitróaies.—Pnop'i'8idád indus'triai.

49. Comercio irdorior y  exterior,— 
G(>ma.rcio de 'artículos dejpriinera  ne
cesidad.—A ranceles.—Extracción de la 
moneda.

50. Bases de ia  buena tributación. 
ATn.tajas e inconvenientes de la con- 
iribiición directa e indirecta.

OKGAUICACIÓN DE DOS TRinUNCÍ US OR- 
DINABTOa Y BE LOS CO:'ÍTENCIOSO- 
ADMÍNISTRATÍVOS Y PROGsDIMIENTOS 
QUE ■ RE SPEG-TIYAMENTS APLÍ CAN.

1. División territo ria l judicial de 
la Península e islas adyaGenies.—T ri-  
!)unaies y Jueces que ejercen la  ju r is -  
dloción en el fuero ordinario.—F u n 
ciones- que les corresponden y p ro h i
biciones que les afectan.

2. Be los Jueces y de los T ribiuia- 
iqs m.uai(Ú£ales>—De í5%JucoC;S__de iiis-

trucción y do priimera instancia.—»
Atribuciones de unos y otro8 ,

3. Audiencias provinciales. — ñn  
organización, atribuciones y cornpe- 
tea-oia.—Audiencias territo riales.— Su 
organización, -atribuciones^ y com po-, 
tencia.

4. T ribunal Supremo de Justicio.-—̂ 
Su organización, atribuciones y ccKin-í. 
petenoia. "

5. Inamo v i 1 i dad j udic i a;l .-. - Su co n ̂  
ccpto y preooTítos que la regulan.— 
Rcspons-abiíkíail^ de ios Jueces y -Ma- 
Eistrados.

6 : De los auxiliares y subalternos 
de los Juzgados y Tribuúa.ios.—Do las 
personas que auxilian a la Adminls-. 
Iraoión de Justicia.—Abogado-s.— Pro
curadores.—Asesores.—Médicos foren^ 
sos.— Peritos.^ _

7. Del MinistorTó fiscal.—Su mÍ-< 
sián y atribuciones.—Orgaúlzacdón del 
Ministerio fiscal -en 'los Tribunales or^ 
diñarlos y contencioso-adm inislráti- 
vos.—De la Dirección general de M 
Gontencioso y Abogados def Estado.—- 
Su intcrvonción en ios asuntos ju d i
ciales.

■B. -Naturail>eza e im portancia de- las 
leyes procesales.—Precedentes liist.ó- 
rico-s.—^Analogías - y diferencias entre 
cl procedim iento civil y el criminal.

9. Recursos que ila ley cencocle a 
los Jueces y Tribunales -cuando la Ad
m inistración invade su jurisdicción y 
atribuciones, 3̂  a la Adminisfración 
cuando son las Autoridades judiciales . 
las que coiioreii de asuntos que co- 
rreupond-eii 'al ' orden adiministrativo.-— 
Razón de la diferencia y procedimion-: ' 
to en uno 7y otro caso.

10. De lo-3 recursos do fuerza on 
conocer. — Bu naturaleza.— Procedi*- 
mienlo. y ^

11 . De la defensa por p o b re .—» 
Quiénes tienen derecho a la declara-,' 
ción de pobreza.—Beneiloios de que, 
disfriitaD. — Procedimiento; — Inter- 
Yonoion de los Abogados del Estado en 
estos incidentes.

12. De la 'comparecencia de las co-í 
iectividades arm adas como demanda
das y de la citación y asistencia dé in-̂ . 
divid'iios del Ejéroito -ante los T ribu- 
uMes ordinarios en asuntos civiles y 
orim inales.—Preceptos de la§ leyes 
respectiYas y -disposiciones de los Mi- 
iiisterios d e 'G rac ia  y Justicia y Gue
rra-que  regulan 1-a m ateria. ■
■ 13." De los siípuicatorios, exhortós, , 
cartas órdenes y m andam ientos 'eií ' 
íLSunips civiles y crim inales.—De los 
oficios y exposiciones.
V 14. Procedimiento civil. — Analo-r 
Lías y diferencias entre los actos do 
jurisdicción vo-luntaria y contenciósá. 
Actos de jurisdicción voluntaria ca 
asuntos civiles y de comereio.

15. -Reglas que deteriminan la com
petencia de los Jueces -en asuntop ci
viles.—^Domicilio de los iniliiá-
res en -activo servicio, a los efectos de 
la ley de  E-njuiciamlento civil.

16*. Organización judicial de la 
na deJ PrcHteotor-ado cspa.ñol  ̂on Ma-c 
iTuecos,—Idea general del Gódigo do 
nro-ceclimiento civil vigente en dicha 
zona.

17. Actos de conciliación con a rre - 
glu a la ‘ley de Eojuioiam iento civdl.-^; 
Bu e-ñcacia ~ J u ic io s  exccptuados m  
este trám ite  previo.—Procedimiento.

48. Formalida-áM w e  ha jle
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Adm inistm ción -aníes^de eniablai* 
bocipnes a nambre del E stado 'an te  los 
:^ribunales ordinarios, y reclamaciones 
4 eie se exige a  ilos partiouiares form u- 

-f.ien como trám ite previo a la vía ju -  
jdicial 'Cuando' tra ten  de entablar de- 
inaiidas contra el Estado.—Procedi
miento a pue se sujetan estas recla- 
^¡naeiones.

19, De los juicios decilacativos, se- 
"%'ún la  ley de Enjuiciam iento civil.— 

'Juicios ordinarios de mayor y de m e- 
■".nor cuantía.—JuicioS' verbales^—Süs 

'diferenciavS y procedim iento respec- 
... itivo.

 ̂ 20. Reglas que han de observarse 
lo que se refiere al valor de las 

nmdñs para  determ inar la clase de 
cío declarativo en que han de ven- 

ilarso.—;,Eg lícito desoo'mpon'er' en 
las obligaciones 'parciales la que 

‘fcomo lunn sola se contrajo por cantí- 
B̂-ad m ayor de la  que es perm itido oo- 
tóncer en juicio verbal, al objeto de 
p resen tar demandas parciales y ven
tila r  el asunto en tontos juicios ver- 
baies corno porciones en yiue, se haya 
dividido la obligación?—De lós juicios 
ilarnados convenidos.
. • 21. De los Juicios de árb itros y  de 
”'¡!amí¿ablos componedores.—Sus- analo
gías y difcrencivas.—Deimanrlns y cues- 
pones que no pueden someterse a su 
ÍJecislón.

J  22.0 De los ab i n tes tatos y testam en- 
diforenciíB y conexiones, 

ción y adm inistración del ab in- 
3,to,—Decláración de herederos.-— 

juicios de testam entaría.
,23. Del convcurso do acreedores.— 

la quita y espera.—Clases de ju i-  
jcio de GoncurS'O do acreedores.—T ra- 
•piitacióD.
: • 24. De los embargos preventivos y 
íd-e aseguramiento de bienes litigiosos. 
¡IDo jiiicio ojcciitivo.—T ram  1 tación.— 
Jpiereorías.
o- 25. Orden de prelación en los em- 
¿b'argos.—Bienes 3" efectos no nm bar- 
igabies.—Embargo de  sueldos y pen- 
jisioTies.—Le^ms que han modificado- en 

te ex t-.r e nío I a d e E n j ¡1 i o i a m l eu to o i - 
-tyil y examen de la de 29 de Julio de 

íágOB.
y , '26 . De los juicios de. desahucios.— • 
.lSus clases y iram itación respectiva.— 

•'t-í)'e los 'ailimentos provisiorjales.
'y\'-i27. De lo-s retractos.—De Iob in- 
iÜ,erdictos.—Su natirraleza j  clases.-— 
i,p?rami tación.

;;.y- 28. Do los 'Sistemas inquisitivo y 
Ijaousaíorio en los proccílimientos cri- 
Itó n a les .—'Sis'tem-a qric inform a al p re- 
¡iBrente nuestras leyes procesales comu- 
enes, en qué térm inos y con qué lirni- 

• j.paciones.-—Teorías de ' la. escuela an- 
; tropológ.ica respecto al enjuiciam iento.

■ 2-9. Reglas por donde m  determ ina 
: la  competenicia en lo crim inal.—;,Piie~. 
'• jde la j ur i,.9ci ioc i-ón o*rd i .nar í a preven ir 
;las eauisa;3 por del i-tois que cometan loe 
^feiforados? — Caso afirmativo', ¿a. qué 

' l̂ treglia ce, halla su je ta  esta prev-é'nción?
30. Delitos. eoiinXO0 .—-Ge-mpetencic 

p'&v^ copocer 'de ellos cuando algiTD;o 
'Sujeto' á  la jurliadlcción o-rdina- 

ria.—PreceiptoiS de la ley de Enjuicía- 
juienio ^criminal y 'del Código de Ju s
tic ia  m ilitar qnre tra tan  del .avsunto.
' ,3 iy  Med'ioig .que el Ministerio' fisco’ 
y las'paries ti.epjen pai\a promov com 
pebenciae. — .Pro'Cediird^  ̂ isegiin e'
m m io  que elijan. " .
. .^2,.  ̂ P e iw jaas,' qr^íeneis c o r" '"

'de e l aejercioio de las accionéis penai- 
lea—De la -acci-ón pública.—Su n a tu 
raleza.— P̂-eTiSonas' que nó pueden ejcir- 
c lita r la a.ccián penal.

33. Del suimario,^—Intervención d'Ol 
proicosado -en las diligenciai'^ del sum a- 
rioi.—■\^entaja9 e inooriveni'entas de esta 
intervenci'ón.— Guá-nido tiene lugar, «¡e- 
gún la ley de Enjuiciam iento criminal.

34. Del: juicio oral.—Su na tu rale
za.—Actois prelim inares a la celobra- 
ción del juicio.—Sentencia.

35. De la prueba en m ateria c rim i
nal.—De los juicios d¡e Dio-s y del to r
m ento,—^^Prueba tajcatlva.—Prueba p r í-  
vilégiada, — Prueba 'Circunstanclah — 
Libertad tío la concienicia judicial en 
la apreciación de la  prueba.—Sistemia. 
iprobatorio ^u e  rige  actualm ente en 
España. . ' ,-i-

36. Juicio crítico e biistórico de la 
confesión y  de la prueba de testigos 
en m ateria  crim inal.—-Alcance y  «efec- 
to0 d '0 lia 'coníesión do los pro'cesadO’S 
en él 'acto del juicio, según las vigen
tes. ley es procesa les del fúero 'ordi
nario. •

37. De la  p rueba de indicios.—Qué 
es el indicio.—Fuerza probatoria d-e lo-s 
indiciO'S (Según su número y la  relación 
enJtre el hecho indicador y  el indica
do. — Gl3.jsi.ficaición d.e lO'S i'njdicio.s.— 
'Contra indicios'; qué son; ¡su im por
tancia..

38. Procediimiento en lo¡s casos dé 
flagrante delito, — Procedimientos por 
delitois d-o in ju ria  y calumnia.

39. Proiceidimiíenío ■especial cuando 
ee aplica la ley de Represión d'8 lois de- 
litO'S contra la  P a tria  y  el Ejército de 
23 de Marzo de 1906.

40. Del Jurado.—Trám ites anterio
res al juicio.—-Modo de proceder.— D̂o 
las cuestiones y preguntas a  que han 
de raspo-nder los jurados.— D̂e la deli
beración y el veredicto.—Del juicio de 
derecho 'después de dieta'do el veredic
to.—De la  sentencia.-—Recursos contra 
los veredictos.

41.. Procedim iento para  el juicio 
sobre faltas.

42, De le.s recursos de casación cT- 
vil'és y crim inales.—^Sus cla-ses y p ro - 
'íVed.iírajtenio respeictivo.

43; Del recurso de revisión en m a
teria  civil y crim inal.—De ta 'ejecu
ción é e  las sentencias en asuntos ci
viles y crim inales.

44. 'Código de 'procedimiento crim i
nal 'On la Z'Ona cHel Protectorado, de Es- 
p aña ''en Marru ecos.—^Sus p r íncipales 
•diferencias y ánologías con la lê y áe 
Enjuicis'm iento'Cri ni!m,al.

45. De la naturaleza y  condicionéis 
generales 'del recurso contencioso-ad
m inistra ti vo.—¿Pueden en algiín casio 
ser C'Ombaitidas eti la  v ía contenciosa 
^̂v3 disiposicion'es adm inistrativas de 
•earácter general? — ¿Puede la Admi
nistración i nte-rponer re-^^urso con ten- 
uoso-adm inisbrativo? — Caso a.fírmatl- 
vo, ¿qué trám ites 'han de preceder?— 
Jui'Cío crítico de las disposiciones v i- 
yontcis r'osp'oclo a este particular.

46. Organizacdón d'e los Tribunalcís 
v;ntcncloso-administrativoS'. — Sala de 
’o Goinieri'CiO'So-.aidmínistrativo del Tri-* 
bunail Supremo,

47. Pro.CGdÍ!m1enfn en los ai&untos 
m  que coiii-oce la Sala de lo Gc-nt-encio- 
■:i-a'dminieJi\atlvo del Tribunal Supre.- 
ao.—Proc-e'dimie'DtO' ante los Tribuna-, 
•es previne i akis en lO'S .asuntos conten- 
:;dxm-a'dbiinistrativos de que conocen.

De la  siisnensión dq la^ resn- '

luoíones reclaroadas áa  la vía 
ciosa.---Cluáiido tiene lugar.— 
miento. ^

49. Be los recursos contra las pró^ i
videncias, autos y sente.niCÍa« de 4dl 
Tribunales contenoíoiso -
VOS. . >1

50, De la ejecución éé la eentenciai
'do los Tribunales contenolóso-adm i-:; 
nistroiivos.—¿Puede la  A dm inistra
ción suspender tem poralm ente e lo u m - 
pilimiento de la oentencia o acordar su  
no e j^ lic ión?—'Caso de demora en 
cum plirla, ¿qué es lo que procede?— 
Jiii'Cio crítico de las disposiciones de 
la ley y del reglamento que tra tan  d^ 
estos particulares. ■ Lv

Y I

DERECHO INTERNACIONAL PÓBLíGO  
. Y  PRIVADO =

1. Orígenes y concepto del Dereoh'n 
internacional.— -Su división.-r-Defini-í. 
ción del Derecho internacional- 
blico.

2. Fuentes del Derecho internaoiq.. 
nal público.—De la  m oral y dgl DereA 
cho natu ral en sus reJaciones con e l 
Dar echo- internacional.— D̂o lá eño^Ja  
del Derecho internacional.

3. De las personas m  Derecho ®  
ternacional público¿—Teotía 
nacionalidades.—DeJ Estado.—D é  í f  
Iglesia,—̂ De otras entidades jurídiQaS 
Del hombre. i ;

4. Derechos fundam entales del Es-  ̂
taido.— Ŝu enumeración.—DerechO' de 
autonomía y de independencia.—S er
vidumbres internacionales. — ¿ Puede 
obligarse a  un Estado a modificar sus 
lleves propias para  poner a salvo los 
intereses de una nación amiga?

5. Derecha de conservación y de 
libre desenvolvimle-nto de lO'S Esladots!, 
Derechos de defensa.—Armamento^ o 
fortificaciones excesivas. — GuarniciO'- 
nes en las fronteras.—^E^quilibrip di 
fuerzas.

6. Derechos y obligaciones del 
tado respeclo a sus naturales residen< 
tes en el extranjero .—Derechos y oblí-« 
gaciones del Estado respecto a los 
tranjeros residentes en su territorio .

7. Derecho de dominio y de juris< 
dicción del Estado respecto al 'terri' 
toTío y a las cosas que en él se. hallan 
Qué se entiende por territorio .—Lu; 
gares asimilados al territorio ,—^Aguaj 
jurisdiccionales. — Buques mercantei 
extranjeros en aguas te rrito ria le s .^  
Buques de guerra éx tran jeros m  agua> 
territoriáil-es.—^Rehelión a  bordo de un 
buqué extranjero que compromete la  
tranqiiilidad d’el piiento.

8. Nacionalidad y clasificación de 
las naves.^—Uso del pabellón.—Inves
tigación de la nacionalidad de los b a 
ques.—Del saludo m arítim o en alta 
m ar y en la plaza.—^Etiqueta española 
en lo"que se refiere a v isitas a buques 
de guerra -extranjeros.—Insí'ghías. a 
bordo para  distinguir las jefarquías 
de los buques de guerra.—Buques eq*
ITBOS.

9. Deberes interimcionales de los 
Estados.—De la intervención en los 
Estados,—Su concepto y clases.—¿Es 
lo mismo intervención que mediación? 
¿Es licita la intervención?—Form as 
de la iritervención.

Del deber de asistencia ^  mu-*.
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iua  benevolencia entre los Estados.— 
í)eber do impedí^ ila propagación de 
»enferineda(^8S contagiosas. — Medios 
pa ra  evitarlo.—Buque exiranjero en 
peligro.—Naufragio de buque ex tran
jero.

11. Hesponsabilidad de log Estados 
por daños causados a los extranjeros. 
Naturaleza de esta responsabilidad.— 
íDafíos causados por actos de 'g’uerra.— 
Tleoponsabilidad en caso de guerra c i
vil.—^Dafíos causados por particu la 
res.—Daños causados por funcionarios 
pdbíicg.s.

• 12. De los bienes en sus relaciones
con el DorecM) internacional.—^Cosas 
comunes a toda la hum anidad.—Alta 
m ar.—Controversias acerca de la liber
tad del m ar.—Bula do Alejandro VI a 
favor de España.—Política de Inglate
rra .—^Aeta de navegación de Crowel.— 
Estado de la  cuestión en nuestro 
tiempo.

13. De los m ares cerrados*, puertos 
y bahías, ríos navegables, estrechos y 
canales m arítim os con relación al D e
recho internacional.—De.1 Derecho de 
■peaje. ^

14. De los istmos, puentes y túne
les internacionales y c>ables telegráfi
cos con relación a rD erech o  in te rn a
cional.—^Buques destinado^ a tender 
cables.—Gonvenio de París de 14 do 
■Marzo de 1884 para la protección de 
los cables submarinos, y legislación

; española.
•1*5. Modos de ad q u irir la propiedad 

o la posesión por p arte  de un Estado. 
¿Es derecho de propiedad o de pose- 
«ión el que el Estado tiene sobre el 
te rrito rio  que ocupa legítim am ente?— 
De la, protección de regiones inexplo- 
ra<ias y países habi*tados por salvajes. 
¿Existe derecho a ocupar territo rios 
que el Estado a que pertenecen no 
utiliza?—¿Es suficiente la  fijación de 
cualquier símbolo de soberanía para 
acreditar y  legitim ar la posesión?— 
¿Puede se r m ateria de Derecho in te r
nacional y objeto de reclamaciones el 
régim en político y adimini-strativo que 
lestablezca un  Estado en la^ colonias 
que adquiera o posea?

16. F in  de los Estados.—Cesión de 
territo rio , anexiones, desm em bracio
nes y reemplazo de un Estado por 
otros varios.

17. De las obli'g'aciones in ternacio
nales.— Ŝu naturaleza y  origen.— Con- 
idiciones esenciales, form a y efectos de 
los Tratados internacionales.—G aran
tía s  para  asegurar su cumipiirniento y 
causas por que dejan de obligar.— 
Tratados de alianza ofensiva y defen
siva.—^Razones que log justifican.— 
Su albance y sus ventajas e inconve- 
nientes.— Goncordato-s.

18. De los Agentes diplomáticos.— 
15us  ̂categorías. — Naturaleza de sus 
funciones.-—^^Personal oficial y no ofi
cial.—^Del derecho de enviar Agentes 
cJiplomátieos y de rechazar la persona 
elegida.—¿Pueden enviar Agentes d i
plomáticos {los Gobiernos de hecho o 
revolucionarios?— Derecho de Lega
ción del Papa.—Form alidades que de
ben preceder al nom bram iento de un 
Agente diplomático.— Cartas ereden- 
ciales, m  carácter y extensión.—F or- 
m alidádes p am  presentar las.-—Sus
pensión y lérmiBO de la misión diplo
mática. :

yr n rjv ileg i' x tos

Agentes diplom áticas.—De ía inviola-
t bilidad y de la cxl r  a territorialidad. •— 

Su concep to 'y  lím ites y personas a 
quienes comprende.—De, ia irimunidatí 
en lo civil y en lo criminail.—Sus p r i 
vilegios con reilación a los impuestos, 
a los bienes muebles, a los inmuebles, 
al domicilio, a ila aduana y el c u lto .- ' 
Leg'islación española.—D¿ las ag re 
siones e insultos co-mctidos .por p a r
ticulares contra üos Agentes di;plomá- 
ticos.—¿Puede exigirse al Estado re s 
ponsabilidad por estoc- hechos?

20. Conílictos internacionales.—Su 
solución amigablc*.—Acoión diplom á- 
tica. Mediación,—A rbitraje.— Con- 
f erenci a s .—Congresos.—Es [ ad o i n ler - 
medio entre ila paz y  la guerra.—Me
dios cuerc itivos'sin  acudir a ia gue
rra .—Cuándo pueden ser lícitos.—Re
torsión. — Represalias; sus clases. — 
Embargo.—^Bloqueó pacifico.

21. Concepto, objeto y fin de la 
guerra,.~GaIsificaciÓn de la guerra.— 
Causas que la juslificaii.—La guerra 
en la antigüedad y en los Íie;mpos m o
dernos. . . . *

22. Tentativas para  codificar -las 
leyes de la guerra en los tiempos m o
dernos.— Coní-crenciá de Bruselas de 
27 de" Junio de 1 8 7 4 .-^ rab a jo s  d*el 
Insti tuí o do Derecho interñacibnal .—

 ̂A li ál i 8 i s y j 11 i e i o c r í t i c o d o  las n oc i o - 
nos del Derecho de gentes y leyes de 
la guerra - que coirticiie eJ lleglamento 
p ara  el servicio de campafia aprobado 
en España por la ley . (k. 5 de Enero 
de 1882. ‘

23. Declaración de la  guerra.— 
Quién puede declararla.—¿Es necesa
ria?  — U ltim átum . — Rompimiento de 
hostilidades. —Ejeligerantes.— Contra 
quién se dirige la guerra,—Armas que 
deben emp;l‘carsc líci taquen te en la 
guerra.—Tratado de San Petersburgo 
de IJ de Diciembre de 1868.— x̂Minas. 
m áquinas poderosas de destrucción y 
torp*edo&. — Del boinbárdeo. — De la 
destrucción y del iñcendio.—De las 
sorpresas y de las esij;aiag’emas.—De 
las prom esas hechas al enemigo.

24. . Derechos contra el Estado ene
migo y sobre el territorio  enemigo.— 
Derechos y obligaeioncs respecto a los 
habitantes y ¡ciudAdanos dcl Estado 
enemigó.—De los bienes dcl enemigo, 
según que la guerra sea continental o 
m arítim a.—^Armamento ■eri corso.

25. Resumen de los convenios y 
declaraciones do -la Conferencia in te r
nacional de la paz de 29 de Julio d?' 
1899.—De Ja ocupación m ilitar .—Bu 
naturaleza y requisitos.— Consecuen
cias juríd icas de la ocupación.—^Cómo 
debe admini.straí"‘se justic ia  en el te 
rrito rio  ocupado.

26. De los heridos en campaña.— 
Convención de Ginebra de 22 de Agos
to de 1864.—A.d i clon es de 20 de Agos
to y  20 de Octubre de 1868.—Instruc
ciones y reglamento de la sección es
pañola.—Convenio, do Ginebra de 6 do 
Jn»lio de 1906 pai’á m ejorar la suerte 
de' loa heridots y, enfermO'S de los E jér 
citos en campaña.—Su relación con el 
de 1864.

27. Consideración que, «cgún el D e
recho internaciónál, merecen los de
sertores de}] Ejército enemigo, los es
pías,: fraidóres, merodeadores y. m a l
hechores.-—^Prisioneros ; de. gherra.— 
Rehenes.—Líberlad: de los prisioneros 
bajó su nálabra de JioriT*

.1

28. Negociaciones en tre  los beli-i  ̂
gerantes.—Suspensión de hostilidadea 
Armi s tic i o s. — Ca.p i tú 1 aci onés .--C óh- 
dusión  de la guerra.—-Tratado de pá?5 
y conseruenciaa inm ediatas del mismo.

29. De la neutralidad.—Su co-nccp-i 
to e Iristorio, y en especial por lo qúo 
respecta al derecho m arítim o.—Reglas, 
dei Gonsu!;ido del m ar.—Ordonanzás 
francesas de. i o o, siglos xví, xvn , xviri,.- 
y de en cl xvííí.—Legislación
inglesa hasla el convenio m arítim a  do’ 
i7 de JirnlO' d(3 1801.—iJ-areclios de l09i 
neuirabcv proclamados por Rusia crt 
.187O ^  co loco 1 o d e P arís  d e i 6 do 
Abril de i —DeHciaracioncs quei 
en.iú,iene.-—¿Ha sido ratificarlo poste*fi| 
riormerií.e por Espa3la n otra naxuóri* 
respccío a allÁuia deciaracién no acep^. 
tada en un  ,principuo?

30. Deberes do los Estados neutráá 
les,-—Goirícrcio de arm as y íuuniciov 
nes, —;Auxi*lio.s pccúniarios.;—Corncrcioi 
de víveres.—Uso de piiertcs ne u - '  
iraloA.— Violación de ía neutralidad!' 
por particulares y responsabilidad deJ- 
Gobierno res|u.:cCivo por estos actos.— ' 
Deberes de 1*a neutralidad. , según el 
TnsUi.uio de Derecho iní.eruacional, -

31. Doreciios de los Estados neu- 
t ral e s - í - í  o s ü I id ad es en aguas y te-, 
r r i  torios neutral es .■—Del derecho - do 
ñgllo aplicado a los Ejército? y buques 
de guerra beligeraníes.—-Del ojercíGlo 
d d  ",comercio.—¿'Es lícito reconocer' 
pomo beiigX'rivrd.os a los insurrectos do 
una nación amiga?
' 32. D e l conhaibando de guerra..-— 
Su •cnrí..cepfo.—Efcotos que ooriq?,ren^ 
dio.—Deñlaranión, de Lo.ndres en 1909 
-sobro este particu lar.—Transporto dé» 
soldados y de desipaolias de los belfige-' 
ranies. '

33. De] derecho del bloqueo.—8it 
conceplo y fundaineiilo.—Del bloqueo,* 
con rehvcióii a los Estados neutrales.'-— 
Noticia de la declaración do Londres 
en 1900 ace;i"ca del bioqueo.—Efectoq 
jurídicos do éste. , í

34. Del derecho de visita.—*Su 
gen y fuiiclanKoito.—Reglas relativas 
a la visiía que coutiene el T ratado dei

P irineos de 7 de Noviembre do. 
l'6f>9.—:Del derecho de visita, seg'ún lo» 
tra tad istas modernos.—Lugares en  quq 
.puedo veriií-ca.r6.e.—Personas qué iie-í 
nen el dorf3C,ho de v isita.—Sus formia-p 
i i d ad es y 1 ím i te s.—Buque s exentos.—̂ 
Buques coiivoyados, , ’

35.. Del secuestro m arítim o.:— 
fimd amonto.—lia sos en que se .
dera lícdto.----For.ii>alidiades. — Acia cM ■ 
secuestro.—¿Es lícito eQhar ,a ipique'ol 
buque secu ostra d 0'?-“-Secuestro diem'-ea’--. 
cancías. " - ’U'

36. De la coriílscacién de las cosas!- 
secuestiradas duran te  la guerra.—Ga-: 
sos en tque procede,— Recobro.—T ribu- ;  
nal do pr-esaí5 mariídmas.—Reglamento! 
iíitern.a!3ioi.ial ée  presasim ri-tianaa pro-i' 
pue-sb> por cl Institu to  de Derecho 
•iernaciónal. ^

37. Concepto rhu'Derecho interna-: 
cional privado.—Tooría de los Esiatu-;' 
ios.—DiSiposicioneB del título prelim i
nar fiel Código cíví!! que éeterm inaii 
los BíedUiS de 'los Estatutos. p  ; .

30. Qiiiénea son extrauj-eros, ségurt 
las 'leyes españolas. —B us yi
derechos en España,—Condición do la 
m ujér f^spafiola oasada'con extr^njéi*^-- 
De la na tu r aligación.—Del matrimoiuQ 
de cxiranjeros en España y de esp^ñ(f>*
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39. De la coiidicióii do loa espa^^ 
;l09 «1 extranjero. —^

• finicl-ad.ív en l o s . ' i p i o 5i- ‘del, l>e,íie.GM<- 
i ij tewia-p i o 11 a.] .-~Éxc epc i on é s n aci d as d e 
la oonsÜtu^dón ipolítica de üistado 
V do los Tralados. —- Páidicüiaindad'os 
¡Jo loo convenios celebrados entre ES7 

^ a u a  y Marniocos, por ío que respoo- 
ta al ejercicib de ia Religión y  D ere
cho de protéooióii. ;

40. De la prote-ceáón a los naciona
les en Estado eoii ed cual se hallan in 
terrum pidas las relaolonos ■diplomú-ti-

— í̂>8reclios 'del extranjero  en m a
te ria  do comercio. — Tiutados de co- 
nijoíí'cio celeibrados por España con Po- 
ieiieias extranjeras.

41. Dell derecho d e p r op iedad in te- 
Icclaal e industrial de loe extranjeros 
on España y de los españoles en el 0x 7 
itrarijero.-—Lcgisación española.—T ra
tados vigentes en España.

42. De los.extranjeros ante los T r i
bunales do justic ia  de España on asun
tos civiles Y de comercio.—Legislación 
tospáTiala. — Tratados vigentes en E s
paña que sa  reíleinn a la m

43., De ios extrahj'eros ante los 
Tribunales de justic ia  españoles en 
m ateria c rim in a l.— bisposiciohes v i- 

- ge'iites en España. ;
44. De ios e sp añ o le s  ante los T ri-  

b a iia lc s  exíisanJíu?o:s,-~-De las faculta- 
, des ju d ic ia le s  d r  ios E ó n su les  españo
les en p a ís e s  extranjeros.—Puntos en 

.que: ch ía aclua lidad : la  ejercen y r e 
glas ,de proceder.—Trihunalos ia te r-

■ iiaGipnales do E g ip to ,— ílasus en  que  
■'los españoles que- eometen d e lito s  en
el •extranjero son juzgados eu España,

45. Del cambio de e x h o rto s  entre 
, las AiitiUnTlades judiciaiés extranjeras
■ y las españolas.—Di-sposirdones legales 
ifiío rognlan la m atena .—Traíados vi- 
gentes en España que se ocupan del 
nsiinto.   i

;  ̂ 46;. , Del_ eumpdimiento en España 
'de sentencias dictadas por Tribunales 
lex'Lrai^jerosÉ y >en el 'extranjero de 
.isíudorxvias .-diclaclas por Tribunáles es- 

: pauoU^s.—-.Tiirisro^udcncia sentada por 
" 'krsóJTnbi] nal es franceses en lo  que res

pecta a ; este .
47-.'̂  Del - der.cc'hó de as i Id V de la 

A ext radición.— de extradición 
.vigentes en TT^paila.—Disposiciones de 
lia le y ‘(le Enjuiciamiéiito crim inal re - 
Üalivas a la extradición.

4'8, Tratados ceiebraclos en. Espa- . 
fía eñ lo que respecta a oxtradición de. 
desortoTcs. — De ios emigrados. — Del 

< deredío de las Raciones a la expulsión 
do extranjero^ ,

49. De la institución consular.—
, Bu origen^ y carácter,—Exequátur.—
" De los Cíónsiiles y Vicecóri.sules vex- 

í/raiijetos en España.-—^Dereclios y p r i-  
viiegios de que gozan.—Sus atribucio- 

. Tarticularidsd ref-erentes a la 
üpri.s.dm0| 0 j2 eo  ̂ en Marrueeós.— 
'Acliordo entre Eepaña v Mdrruccos de- 

f il2 dc 'Encro . de l'911.ANoticia de las 
pioricipales eslipulaclones que con- 
.tiene. . ; •;
, <50. Luérpo consular de España.— 
Bu organización.—Derechos y obliga- 
ibones de los Góiisules y Vcecónsules. 
Del reg.istrq y Racionalidad de eapá- 
ñoles domieiliados y transeúntes en el 
ox tran je ra

PROaítAMAB PÓR QUE ’lIA DE RE- 
O ír s e  e l  BEaDNDo E jE R eicrt)

OnGANlZÁCIíÓiV DEíi EJÚRCFE:. S^PAÑOL Y 
DIS CAÍ.)A 1;NA DE SUS ARIVIAS, CUERPOS 

E INSTITUTOS
1. Del E j é r c i t o.—-Naturaleza y  

riiies de osU  institución.—Leyes por 
que So ríg-8 en España.

2. Orga-aización de lo,s Ejército.s en 
la antigüedad y en la Edad Media.

3. Origen de los Ejércitos perm a
nentes y razones qu© justifican su 
existencia.—Dreve reseña de las orga- 
iiizaciones por que lia pasacto el E jé r
cito español desde la; época en que se 
constituyó con el carácter de p erm a
nente liksta nuestros días.

r/t, Orgaiiizacióii -general vigente del 
E jército español.—Principio en que se 
funda.—Armas, Cuerpos e Institutos 
de que se compone.

-5. Zonas de reclutam iento y Cajas 
de recluía.—^̂Su objeto y organización.

6. OrgaTilzación dé iás reservas de 
nuestro Ejéccílq.—Batallones de se
gunda re sér va de Iiifantería.—^Depó-si-) 
tOvS. dé reserva de Caballería, A rtiliería 
e ingenieros.—Tropas de reserva de 
los Gücr])OS' de íiiLendencia y de Sa- 
ñídad y do la Brigada Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor.—Misión de 
las reservas.' . ■ - - • v

7. iBístema de reclutam iento que 
para form ar y n u tr ir  lonTljércitos se 
conocen.—- Ventajas e ii'^onveniGntes 
qutv en el orden jurídico y en el eco- 
nóniico Oifreicio el sorteo como miedio 
do reclu tar él E jé rc ito .-^ e n ta ja s  o 
incionveni'entes de ilos E jércitos nu
tridos exclúsivamente con volumiaria». 
Ventajas 10 •incon^'enientes dei serv i-

 ̂ cío general ob ligatorio .
8. Ley vlgento de Rtxjlutamiento y 

Reemplazo,—^^Principlos en que se fu n 
da y k is  reform as más im portantes.— 
Edad para el ingreso en el E jército y 
tiempo de duración dei servicio.—<S1- 
tiiaciones en qué éste se presta y de
beres dé los comprendidos' en cada una 
de ellas.— .Prórrogas.— Deducción dél 
tiempo de servicio en filas.—Ordén de 
llam am icnlo en caso de movilización.

9. Dél sorvici o vo lu n  tari o .—‘Oc)n-, 
fdiicionos quc^han de reun ir los qne in- 
!g!re s en e 11 -el E j é re i to c om 0 volun ta 
ños, según la ley vigente de Recluta
miento.—YoiuntáriO'S con premio.— 
Ley de 7 de ju n io  do 1912 sobre vo- 
lun tanado  para  Africa. ; , ¡

10. Del servicio obligatorio.—^Alisa 
tamiento.—Sorteo. — Exclusiones dél 

contingente y d e l servicio-m ilitar y d*e 
las exkpeioñes: del servicio en filas.— 
De la clardfi-ĉ ^̂  ̂ de ios mozos? íüista- 
d'0*9 y idee lar ación de soldados.—P ro -

11. Juicios de revisión ante laó Go- 
m is ion es mi xtas.—ingreso de los m o
zos en Gaja.—Sañalamiento y  d is tr i
bución del cupo de filas.T-De la con- 
oentración de -íos recluías y su destino 
a Guerpo:—Novedades, dé» la vigente 
ley respecto a la» ihstkicción málitar.

12. (De tosí Oficialc^ y cTasíeiS de trom
pa de 'la reserva gratuita.—Quiénes 
pueden serlo, según la féy de Recluta
miento'.—Gia!i?iñcación de Ío^ Oficiales 

, de dicha escala.—Su rnisión, derechos
y ascensos.—D estino que debe darse a  
ios recursos y m ultas que se consig

nan en la  cátada/ ley.—Asuntos? da 
reemplazo en que «debe oir¡s© a loe Mi
nisterios de lu Gobernación y  de ia¡
Guerra* T - " -

13. Jerarqu ía  m ilitar dé nüeslro  
Ej ército.—Estadio Mayor l^eneral.-^Sii 
misión,—Bus categorías, ingreso y asv' 
coniso.—tSecciones on que se divido.—* 
Sueldlos, divisas y  ipoerrogativas.—* 
Asimi'laidos a Oficiales generales.

14. Jefes y Ofioialetsi del E jército  y  
asimdlados.—^Sus-categorías, y misión 
dé cada una dio ellas.— 'Sueldos y  di- 
visatg.—Ingreso -en el Ejército en clase 
de Oficial.—Gondiiciones neccsariais p a 
ra  ascender y causas que in-capacitan 
para  el ascenso.—Situaciones que pue
dan tener Ids Jefes y  Oficiales y  sus -

 ̂ asimiiados.
15. Giaaes e indiví'duos dé tropa.—• 

Ley de 15 de Ju lio  dé 1912'.—Haberes 
y divisas.—^Ascensos y clasificaciones. 
Premiois y rieengaacbe©.—Ingreso de 
lO'S sargentos ©n clase de Oficial en  la  
escala de reserva.—Ley dé 29 de Jun ia  
dfo 1918. ’

Id. Organización d'el Cuerpo de Es-, 
fado Mayor del Ejercitó;—Su misic^n. 
Ingúesios y ascensos en  el mismo.— 
Brigada Obrera y  Topográfica del 
Cuerpo de Estadio Mayor del Ejército*.

17. Tropas die la  Real Gasa.—Orga- 
niziación dél Real Cuerpo de Guardiai» 
Alabarderos y de la Escoita Real.—Su ' 
misión re&pectiva.—Condiciones para  
•el ingreiso en Alabarderos y en la  E s
colta.—-Gomandancia general de  Ala- 
bardero'S. . y

18. Organización del Arma dé In^ 
faiiitería.—Cómo «se adquiícre el empiece 
de Oficial en Ja m ism a y los ascensos 
sucésiv'00.—Estado Mayor de Plazas.

19. Organización ¡del Arma de Ga- 
balliería^—^̂ Gómo so adquiere el empleo 
dé Oficial en la misma y los ascenso'S 
siiceisiyos.—^Archivo y .rk>uosto gene-i 
rail del Arma de Gaballiería.

 ̂ 20. Organización deli Arma de A r
tillería .—íngréso en  la misma en con
cepto dé Oficial y m anera de obtener 
los ascensos.—Persona/I del m aterial. :

21. Ori^anización dél Guerpo (íe In^ 
genieroei.—Cómo so ingresa en el m is
mo ©n clase dé Oficial y domo se as- 
cijende.—Celadores de fortificiacíón;— 
Personal subalterno auxiliar.—Briga
da Topográfica dél Guerpo de íngc^ 
nieros.

22.’' Organización d'el Cuerpo dé la^  
válidos.—Ingreso y ascenso-s e n  el - 
mismo.—Comandancia g e n e r a l  del 
Cuerpo y Guartel' die Inválidos.

23. Organización de Ja ci-: 
v i l—Su misión, in g i^ o  y ascensos.

24. Oifeanización del Cuerpo cíe Ga- , 
rabinero'S.—Su misión, ingreso y as-: 
censos.

25. Organización del Cüérpé Ju r í-  . 
düco M ilitar.—Ingreso y ascenso»s en  
el mismo.—^Examen dé ^u Reglamento 
orgánico. '

26. Organizaeife del OSero Castren
se,—Ingreso y a ^ m o s  .en el misriÍH>.— ̂
Vicariato general Castrense. ¡}

27. Organización dei Cuerpo dIe Sa>, 
nidad Milrtaa* en sus dos ramas de 
Mediciniá y Pairmaeia.—Zíigreso y  as-: 
censo.—Tropas de Sanidad Militar.

28. Ori^anfzáción de lOíj Cuerpos d-é 
Intendencia. © rníervención.-~Ingr-.eéo y| 
asoenso5.—Per^sonal auxiliair y subál‘-*í 
tem o.—Tf€|>as Cuerpo die Inten^ 
dencia. ó
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; 29; Orgranización del €uerpo au x i-
: í t e  dé Oficinas m iíitareé.—Ingreso y  
, ieiscenísóe ©n^el mi*sínio.
! 30 . Organizaeidn de l Cuei*po de Ye -
• feririaria m ilitar.—Ingreso y ascensoíi 
©n el mismo.—Noticia de la organiza
ción d<oI Cuerpo de Equitación miiitaír 
y de la form a en que se ingresa y as- 
eieade en  el mismo.

-,3i. Organizan,ión de lasi fuerzajs a u 
xiliar esf del E jército  que prestaín 
vicio en  las-provincd^^ Yascongadas y 
en Cataluña.

32. Bel R e y .—Su^ facultadles y 
aitribiiciqnes en 'o iian to  al E jército.—- 
Cam de S. M.—Su organización 
y objeto.

33. O r^n izaeión  del M inisterio de 
la  <5uerna.—Suíbsecrotaría.—SeDcionee. 
Juntae facultativas.

84. Dependencias afectas a  la ,Sub.. 
■|í0drc'laxía.---Atr>ibuoiones tila los Jafos 
da sección.—AiribueiGne-si dei Inbén- 
éente general m ilitar y del In té ryen - 
lo r general: dto Ouerra.

Orgaínización del Estado Mayor 
C í^ lral del E jércitO '.^Su •origen y ca-

;. 35. Dk*ección dcl fomento^ d  la 
Cría Caballar en España.— Zonas pe- 
Guarrüís.—^Depósitos de semenfates, de 
r&BTí'a y doma y yeguadas m ilitares.

37. Organización y resofíá dle los 
Establecimientos de industriá  m ilitar.

• 33.. Organización respectiva. de la.s 
Dkíi'icci'oncs generales de la Ouardia 

 ̂civil y Carabineros.—Su,s airibuci-ones.
39. Intendencia general m ilita r ' e 

Ixitervención civil de G uerra y M ari
na y del Proteotoradó de España en 
Marruecos.—Facultades de una y otra, 
liey de 15 óe MayO' de 1902 y Real 
decreto de 17 de Junio de 1915.—Sec- 
ci6n do A justfs y Liquidación de los 
Cuerpos disuolto^ del E jército.

40. Escuela Superior dé G uerra.— 
Escuela' Central d¡e Tiro.—Escitela de 
Equitación Militai*.

41. Centros de enseñaínza para  nU'* 
tr ir  de oficial<es a las diferentes A r
mas Cuerpos e Institu tos del E jérc!- 
lu .—Oít^'aiiización y régim en de cada 
uno de dichos Centros.

12. ¿Debi3 ser igual la organiza^- 
Bión m ilitar en tiempo de paz que en 
tiempo cile g u é r ra ? - - I\foViliẑ ^̂  y 
conc.entración del E jército .—Organiza! 
cíón divi îo.ixari'aJ. y por Cuerpos de 
ÉjénMto.

43. B M sión  territo ria l m ilitar die 
España.— Regienes m ilitares de la 
Pcnfns-ii la.— C a ¡p i t a neo generades.— 
Funciones de los Jefes de fcslado Ma- 
vmi% Comandantes generales de Art i 
llería o Tngonle-rioe, Auditores, In ten- 
dontos, Interventores, Inspectores do 
^•anidiad y Tcni'en'Les Yicarios.—G rga- 
aización dé las tropas.

44. ^Organización do las Gapi tañías 
generales de Balearos y Canarias.— 
^^bicrmos m llilares. — Reci.utamiento 
&  las íropás.

45. Organfzaloión de las Comandan- 
ílas gonieraíos dé Mclilla, Genta y lia- 
‘radhe.—Régimen pulí tico y adminis- 
Im tivo de Im  tierriiorius txrjnados en 
la m ua  dol pixDt6f;torado de E'Spaña 

■teh faeuM des y  atribuc^
,^3^ ée  lias i«?imte.ra’̂  autoridades, y 
iMoámssTfm  que pre^tasi en ellos ser- 
Jj«áD.--Ojegsa3LÍzaoíón dé la>s íuerzoB

fedígenas y de Pol le ía.-~> 
IJSTOP^ñla MeliUa, Ceuta v

L a r a c h  0 y  Milicia Yoluiitaria de 
■ Ceuta.:"

40. Notici'O! dei reglam ento para  el 
■servicio de campaña aprobado por ley 

: de 5 de  Enerio. da 1382.
47. Recnmtp-cnsas que pueden o to r

garse en tiempo de paz por m éritos 
cien'tíficos o profesiünaBe.s en las' disi-

; tin tas Armas, Cuerpo-s o institu to s del 
Ejérciie.~Récom pensa.s p o r  m éritos 
d'6 IgMerra.—^Gasos en que pueden con- 

; cederse estas recompensas en tiempo 
de paz.— Medaillas conm em orativas de 
cam pañas, bechos de arm as gloriosos 

. y sufrimiéutO' por la  Patria .
48. Be la Real y m ilita r Orden de 

San Fernando.—Su origen y objeto.— 
Yentaj-a)3 otorgadas a los caballeros de 
la. m ism a.—De la; Orden m ilitar do 
María Gristina.— Su origen y objeto.— 
Ventaíjais que disfru tan  los que a la 
Orden pertenecen.

49. B e la Real y  m ilitar Orden de 
San H-eribenegildo*.—Su origen y obje- 
to.—YentajavS que di-sifrutan Ins que -la 
ostentan.—Goncesión de la cruz del 
Mérito M ilitar.—.Sus clases.—Servicios 
que con ella e.e prem ian, según la ca
tegoría del agraciado-.

50. RetiriG'S.— Ŝu fundam ento*---En  
qué casos se concede el re tiro  y eda-

, des señaladas para  el forzo-so.—Mon
tepío M ilitar.— Ŝu origen y v icisitil
déis ¡por qué ha pas-adíó esta In s titu 
ción.

II
i

DERECHO PENAL MILITAR Y  LEYES P E 
NALES ESPECIALES QUE APLICA LA JU 

RISDICCIÓN DE g u e r r a

P r im a rd  ser le ,
1. Concepto del dereclio penal m i 

litan.— extensión, alcance y lim i- 
tacicníes.—Breve examen y juicio c r i
tico de la léglslaxión penal coiitenida 
en las Ordenanzas del E jército -pro- 
mu Igad-as en 1768 y dispo si cienes poS'.u 
terioreis- hasta  , el Código penal del 
Ejé.rcit0‘ de 17 de Noviembre de 18-84.

2. Leyois penales del Gódjgo de J u s 
ticia m ilita r vigente; sus diferencias 
esenciales del Gód penal del E jé r
cito de ll ' de Noviembre de ÍB84.— 
Concepto del delito m ilitar.—D iferen
cias entre- el Código, de Justicia m ili
tar y ei penal común, en cuanto al 
cohcepto dioi los delitos y de las faltas.

3. Fundam ento, concliciones y fin 
ule las penas m ilitares.—iSu re troacti- 
vidad.— Bu interpretación.— Facultad 
del T ribunal ¡sentenciador para  ap li
car en la extensqón que estime justa 
las ptenas señaladas en la  ley m ilitar.

4. Gircunstancias que eximen de 
respónsabilidad crim inal con arreglo a 
Ias*leye-^s m ilitares.—¿Debe adm itirse 
el miedo como circunstancia eximente 
áe responsab 11 idad crim inal en las le 
yes mil i tai'íee?

-5. Girciinstancias q u e  alenúan la 
rnsponsabilida-d crim inal con arreglo 
al G<5digo de Justicia m ilita r.—Cir- 
cimislandas qué agravan la responsa- 
bilidrid crim ina! con arreglo ai Códi
go de Justic ia  m ilitar. .

6. Las/ dnsposidiones del artículo 
173 del Código do Justicia m ilitar 
ñccrca de la apreciación de circuns
tancias fifenuantes y-agravantes, ¿ t ie 
nen aplicación cuando se  tra ta  dio los 
delitos comunes?—Eiviodos los delitos-

m ilitares, ¿caben Ja ten tativa y el de-< 
lito frustrado? i

7. Reglae gara  la  aplicación del 
Código, penal ordiiiarm  a lo^ m ilitares

•\ que coíméten los délítos de asesinato,, 
hom iddio, lesiones, róbo, hurto o es
tafa en las circunstanciáis o lugares 
que expresa el artículo 175 del Oónligo 
de Justic ia  m ilitar.—¿Altera la ap li
cación" de este artículo en cuanto a  
lo's delitos di0 lesiones y de hurto  
reform a que respecto die dichos deli-; 
tos ha introducido la  ley die 3 de Ene-: 
ro do 1907?

8. Rieglas para  la  aplicación deí 
C(5d:igo penal ordinario  al m ilitar que 
com ete 'e l delito d% violación con las 
circunstancias que expresa el arlículo  , 
175 del Cóídigo de Justic ia  mTlitar.— 
Regla'S para  la aplica,ción del Código- 
penal ordinario al Ejército, faisificá- 
ción o infidelidad en la custodia de 
docum’'ento.s del mismo, fraudes al E s
tado por razón, de cargo o comisión 
de ¡suminiislrois, contratas, 'a justes o .. 
liquidaciones d'e efectos o haberes.

9. ¿A quiénes ■son aplicables las 
díisposlcioiies del tratado II del Códi
go de Justicia m ilita r?—¿Cuándo de
ben aplicar el Código penal ordinario 
los T ribunales de G uérra?—¿ Pueden 
aplicar el Código dé Justicia m ilitar 
los T ribunales ordinario.s?

10. PenaiS que cons-igna el Código. 
d:é Jusí,'^:ia m ilitar,—Glasiíicaoión de 
éstas en m ilitares y comunes.—La re 
lación de penas comprendidas én el 
artícuk) 177 del Código de Justicia m i
lita r, ¿puede considerarse como oscal'a ' 
gradual para aum entar o d ism inuir ; 
ien uno o m ás grados la pena cuando i 
corresponda liacerIo?--~¿Gómo se veri
fica esta operación no conteniendo es
calas graduales al .-expresado Código? "

11. D uración de las penas, según 
el Código- de Justic ia  m ilitar.—¿Cuáuw . 
do ¡empieza aquélla a  contarse?—Can 
rácter especial de las penas de degra
dación, pérdida de empleo y separa- . 
ción del servicio.—¿P ued /a  ser objeto ' 
efe indulto?—Razón dle lo legislado 
aeerca del particular. .

42. Abono de tiempo para el cum-; 
plim'i-ento de condena "por razón de la 
prisión preventiva sufrida conformo a 
la ley de 17 de Enero de IQOl.—Re
glas para  la ap 1 icación de es 1 a 1 oy pop 
la jurisdicción de Guerra,—Funda
mento áal alxmo en tal coneepj'O.—- - 
¿Debe hacerse el repetido abonrítcuan- 
do el reo ha permaniceido en prisión 
atenuada? ^

13. Penas accesorias a la de
te y a las de reclusión, prisión  mayor 
y prisión correccional, según el Códi- , , 
go de Justic ia  miiitar.-~-Pénas acceso
rias c orresp ondienteiS a m de carien a# 
presidio mayor y presidio correccional.

14. P enas acce sor i as q u e  11 evaB . 
cons’igp las pioriicipoles im|nuísla.'.s^ a 
Oñ'Giales por dfelitOvS contra la propio-  ̂
d’adi.—Razón de esta especielidnd: co
mo se aplican estas penas cuando dic^ 
tan la  scnteneia los Tribunales ordi-* 
narios.—^Accesoidas y cfecto-s de  ̂t ó . - ■ 
pena de arresto  mayor comprojidida 
en e l Código penal ordinario  'cmmdo
se aplica a  un m ilitar. -

15. Gó-mo se com putan la  pérd ii^  
de tiempo para  el, servicio y ih «antL 
güedad en •el mismo a  consecuencia dé : 
penas im piiestas a m ilitares.—^Efect^ 
que producen las penas de pérdida dte 
empico V senararió-R éeí - I;

I.
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16. OEifeclos especiales q ra  prí(>du- 
cen  toáas las pmias impae-stas a  íiidi- 
vidibOiS de 'los Cuerpos dle Alabarderosv 
Escolta Real, Carabineros y Guardia 
icivil.—Disp'Osiciiones especules acema 
de la 'Situatción a que deben pa®ar los 
dridivid'uo'S de> las clasi&s de -tropa que,

' sirviendo como vo-kmlarios, son con~; 
denados' a uná pena que lleva consigo 
ila accesoria de destino a Cuerpo de 
disciplina^— feo tos de tas penas con 
relación a las fam ilias dedos penados.

17. La píena que prodkce la salida 
definitiva del Ejéroi.to, ¿extingue la 
obligación de p^^ostar servicio miIjLar ? 
Alcance y lim itaciones diel indulto en

. ?.as penas m ilitares.
18. Efectos especiales que p rodu

cen las penslv dcl Gódigo- ordinarlo, im - 
ipU'CsLas a oficiales —Éfectos especiales 
qii¡8 pmducen las penas ele 1 Código o r
dinario, im puestas a iiirlividuos y cla
ses de tropa,—Efectos císpeciales que, 
según el Gó-dic’o de Justicia m ilitar, 
producen laS' punas canóiiieas im pues- 
taiS a ind'ividuos del Clero Castrens-e.

-19. Penas que por su natunaleza 
sólo son aplicables a los Oficiales del

■ Ejióreito.—Ponas que por su n a tu ra le 
za sólo pueden imponerse a individuos 
de las clases de tropa.

,20 . Lee tura  de las leyes penales a 
los individuos do las clases do tropa.— 
kecesklad ,de este requisito  para  que 
puedan aplieárselets las penas del Có
digo de Justicia, m ilitar.—Juicio c ríti-  
fCo d e esía di sp oS ici 6n .—¿ Estab lee e al - 
guna iiov^edad la  moderna ley ole Re- 
ciutamiento en lo que se roñera a los 
reclutas que no concurran al Ilama- 
Tnianío qu-e se les harpa para  6u incor
poración u otra función del servicio?

21. Disposiciones d 81 Código do 
Jusllcia m ilitar sobre la pena de inu l
ta.—Juicio crítico de las mism?¿:S',— 
Regias para la aplicación de las penas 
oorrespondientes al ma^^mr de nueve 
:afíos y menor de quince y al mayor de 
kliiince afios y menor do diez y ocho, 
Isegún las disposiciones del Código de 
Justicia: m ilitar.—¿Son aplicables estaa 
reglas a los reos de faltas?

22. Penas correspondientes a dos o 
más delitos realizados por una misma 
persona.—Lím ite de aquéllas.—-Juicio^
■ cpudlco de las disposiciones del Código 
do Justicita milíta.r acerca de esta nía-" 
teria .

23. Diferencian que existen entre el 
artículo 213 del Código de Jusllcia m i
li itar y el 90 del penal ordinario, r e -  
formado por la ley de 3 decEnero de 
.1908- en lo que prescriben ,para log ca-' 
sos en que un solo hecho coiistitinm 
dos o má;S delitos o uno .sea medio ne~ 
0B^rib para cometer el otm .—Juicio 
critico de ambos preceptos legales.

24. ¿Qué ’se practica cuando para 
implicar la pena correspondiento con 
p-'eglo al Código de Justicia m il i ta r - 
naV que b a ja r do la prisión correccio
nal?—Para la aplicación de este Códi- 
gp, jtp ? é  actos se consideran de serv i
cio ?• - Cu dnílo sé considera a  Iss tro - 
paa al fíente del enemigo o 8,1 frente 
de r?qieldí^ o sediciosos, y cuándo en

2̂1̂. ¿CíSmo y cuándo se extingue la 
erespqasabi]i<1a;d penal nacida do delitos 

m i u t a r e s d e  la" responsa- 
' '" ad penal ní:clda de la deserción.—

 ̂ lamanto y M eló  crítico do las dis- 
poíí'iüicnés del Código do Justic ia  mili^ 
i a r  p e r c a  esfe pimto.

. La de la responsablU-

darl penal por delitos m ilitares, ¿‘exi-, 
me de ,-k>s deberes que im pone 'ía  ley" 
do Reolni'amiento y reemplazo del E jór-' 
¿uto?— Razón de lo dispuésto acerca de 
este particu lar .—¿Cuándo te declaram 
extinguidas la s  penas m ilitares llama^ 
das perpetuas?—¿Cómo debe hacerse 
esta d&üla.raGión? ' ,

27. Responsabilidad nacida de deli
to m ilitar.-—Todos los de esta na tu ra -

¿producen aquella responsabili-

28. Goncopto del delito de traición. 
Naturaleza y gravedad de las penas que 
al mismo señ'ála el Código de Justicia 
m ilitar.—Actos que el Código de Ju s- 
tieia m ilita r enum era como constitutr- 
¡vos ,d8 delito de tradción.—La deserción 
•al enemigo, la malversación de cauda
les o efectos del E jército  en campaña 
y el fa ltar a su palabra de honor el 
]3risicnero de guerra, ¿deben reputarse 
isiempre como cíeliín de traición?—Ju i
cio crítico de lo dispuesto en el Códi
go de Justicia m ilitar respecto al com
plicado en el delito de traición que lo 
descubre aPites de comenzar a ejecutar.

29. Gonciepto del espionaje. — Qué 
acAviones enum era el Código como cons- 
ti t u ti vas de este d el i to'.—N a luralesa y 
.mcavedad de las penas aplicables ál: 
mismo.

30. Delitos contra  el derecho de 
g en tes: dem stación y saqu-eo.—Juicio 
crítico del Código de Justicia m ilitar. 
acerca de esta m ateria.

Sí. Rebelión m i l i t a r . C a r a c t e r e s  
esenciales de este delito.—^En qué se 
diferencia del de sedición.-—N aturale- - 
za y gravedad de las penas apíicables 
a los culpábles del delito de rebelión 
m ilitar.—Caso especial de exención de 
pena por este delito.

32. Cómo se penan la provocación,  ̂
inducción y excitación -para cometer el 
delito de rebélión m ilitar.—La provo- 
c/ación, inducción y excitación por me
dio de la im prenta para cometer el de
lito de rebelión, m ilitar, ¿deben califi
carse de delitos m ilitares?

33. Examen comparativo de las dis-^ 
posiciones del Código penal común con 
las del de Justicia m ilitar acerca de la 
rebelión.—Casos on que la rebelión de 
carácter común se convierte en delito 
m ilitar.—Penas aplicables a los delitos 
comunes come ti dos en la rebelión m l- 
litair de ella.—¿Q uiénes;
son resDonsablcs do ios citados delilos r 
Gomun^? ; '

34.' Concepta do la sedición m ilitar. 
A quién se considera como promove
dor do la sedición.—Tfaturaleza y g ra 
vedad de las penas aplicables al delito 
do sedición.  ̂ '

35. Ignorándose quién ha levanta
do la  voz-’en.sentido subversivo en oca- 

;sión de hallarso la  tropa reunida, ¿có
mo se  pena la sedición?-—Juicio c r it i
có del precepto legal referente al caso. 
Roclamaciones en voz de Cuerpo.—Su 
concepto y castigo.

36.' ¿Cómo se caliüc^ y castiga el 
aoto de verter especies éntre las tro 
pas, que pueden infundir disgusto^o t i 
bieza en el servicio?—¿Pueden incu- 
ri'ir en este delito personas completa
mente extrañas al E jérc ito?-—De la 
cospiración para  el delito da sedición.
, ' 37. Insulto a centinelas, salvaguar
dias y ruerza a r m a d a .--Naturaleza^ de 
los hechos que constituyen este delito. 
Qué se entiendo por centinela y qué 
por fuerza arm ada para los efectos p e 
nales.—Qué se entiende por salvaguar
dia y cpué por l3n^«dnarl%, -

38. Insulto de obra a centinclasir 
salvaguardias y fu e m  arm ada.— R,es- 
ponsabilidactes que nac-on de estos de-̂ * 
Jitos, según los casos y 'circunstancias*> 
Cómo se caliíica y castiga el insulta dp' 
obra a centinélas, salvaguardias y fücr-síl 
za armada, sin producir lesión. , 4

39. Insulto de palabra a centínelas/ 
salvaguardia y fueráa aím ada.— íless 
ponsabilidades que nacen de este délitó ' i 
El párrafo segundo del artículo 257 deíi 
Código de Justicia m ilitar, ¿implica la.t 
necesidad de que concurra m ás de uúl' 
individuo como sujeto pasivo dél de-.i 
lito do insulto a fuerza armada? !

40. D iferencias esenciales-entre efí 
jdelito m ilitar e insulto a  fuerza a rm a -l 
da y los delitos comunes de atentado 
tíesacato a la  Autoridad y sus agcnteá^'f

41. C aliíicac\u  y penalidad de las! 
ánjurias u ofensas dirigidas a las eo-;Í 
jiectividades m ilitares, oon arreglo a í í 
artículo 258 del Código de Justicia .mi-: j 
litar.—<¿ Qué dispone acerca die este ex-, 1 
trem o la ley de 23 de Marzo de 19062-^ í 
E l texto de aquel artículo, ¿exigía aola-¿ 1 
ración o reform a? q

42. Insulto a superiores en acto dol'  ̂
servicio de armas.—Insulto a supcrio-B- 
res ¡en actos del servicio que no es def] 
armas.— Insulto a superiores fuera clqr 
los actos del servicio. ' •

43. P ara  apreciar la gravedad dd* 
las lesiones sufridas por el m altrato do ¡ 
obra a superior, ¿debe atenderse a  la s | 
r.aglas establecidas en el Código penal i: 
común?—En -los delitos de ánsuíio -a;í 
superior, ¿a quiénes Be considera su-í; 
periores en mando, no siéndolo en em -’i 
pleo?

44. Actos o demostraciones c o i í '' 
tendencia a ofender de -obra a supe-’ ' 
rior.—¿Es necesario que el superio r, 
lo sea en empleo?— Ê1 pfecepto dielb 
artículo 262 del Código- díe Justicia mi-*’ - 
litar, ¿débe entendei^e sentidb cM‘ 
que castiga los actos o demosti‘acione9 í'

' ofensivas relativas a hechos que pu-e-: 
dan estim arse comprendidios leií losí 
ívo-nceptos delictivos- que define el a r 
tículo 259 del mismo Código?

45. PJaltrato .de obra a superiori; 
p-G-r el inferior a  quien aquél ha of^n-í. 
didó en su honra como níárido o p a -  • 
dre.—¿Cómo sé pena?—Juicio criticó 
de 1'a.s disposiciones acerca del parti-,, 
ciliar.—^Ofensas a. -superior d-e palabra, 
por escrito o en forma equivalente.
, 46. .Desobediencia del m ilitar a  lag
órdenes de sus superiores, rererentca 
al servicio.—Delitos -de insubordina-: 
ción cometidos én actos o con ocasión 
de -servicios -esiencialmcnte pro-foisio-: 
nales.

47. Abuso de autoridadV^Conoepld 
de este delito.—'Bu comisión, ¿excluye 
toda o tra  r-esppnsabilidteid crimitial?-— 
Qué hechois comprende como constitú-.! 
tivos dtcl dellfco de usurpación de a tr i -5 
buciones el Código de Justicia m ilitar. : 
Naturaleza de las penas que el mismo; : 
señala. ,

48. Abandono del siervicio.—^Nátu-  ̂h 
raleza y gravedad de las- penas apli-i s 
cables, según los casos.—^Abandono éé i; 
servicio m-edianido complot de tres o! I 
más Individuos. E

49. Actos -qué éonstituyen délitodef; 
ñ-églígéncia.—̂ Naturaleza y gravedad- 
de las penas séfial^adlas al mismo.—En! •

I. qué consiste lel delito m ilitar de diene-í 
' gación de aux ilio .^P enalidad  aplica-^ 

ble “Sfl ‘mismo. ^ 9
50. Respoi\sabilidad en  qué incurráf 

el caminóla que quebranta su épnsi^^ .

3 i
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iJia o ©a id&6ja re lw fir ind:cbidá#leútc.~~ 
.iQ ué e» fa coittsigM 
I e a  qu© incurre cí que aban-

' dona ®a puestc.-^^biígaciones geiíe- 
. ¡reales del ccntiTieíaV conforme a  la^ 
ilealeis Ordenanzas. — Responaabilid'ad 
en  que incurra, el centín^eilaj> escucha 
qu6 se duerm e.—Goneepto de este he
cho e  indicación de lo-s oa>sos en que 
m  ijonsidera como delito o como ialía.

Segunda serie.
•' í ,  lAbandono de destina o residen- 
eia.—Quiénes y en qué casos pitódeii 
«ometer este delito.—¡Responsabilidad 
jen que incurren.

2. ' C o n c e p t o  de la deserción — 
Quiénes y en qué casos pueden come
te r  este  ̂ delito. .

3. Delito dte deserción simple.—^Eti 
qué consiste y qué penas se aplican a 
0 ste 'delito.—Deserción al extranjero. 
SPcnas que se  aplican a  este delito.

4. Deserción co .n  circunsia/noias 
«ailiñcátivas.—-Concepto y •penalidád de 
?©3tc delito.—^Inducción,* aiixi 1 io y eh- 
!f>ubriiniento'.para la deserción.

5. Inutilización xoluni aria para  el, 
servicio como delito m iiitar.--.¿Q iié 
liéolios ■ de la m ism a naturaIeza casti- 
^  iá  ley 'de Rechilíamienio?—¿A .qué 
'individuos se reñere -el Código de Jus-; 
tic ia  « lilita r y  a  quiénes alcanza el

■p^reocpto d'e la iey~di3 Reclutam iento? 
Disposácioncs de dicho Gódí.go respcc- 

' to a la  eelebracióii de nmirlmonios ile 
gales.
, 6. Concepto die, la cobardía.—Pena 

que s-e aplica ;al que-por cobarde sea 
tel prlm ero >en volver la espalda al ene
migo .—Fundam ento de la d isposicion 

 ̂ a>pMcable ail caso.
‘ 7. Capitulación y rendición pun i-

foIcs.~^Naíuraleza y gravedaci de las 
penas señaladlas a  e-stos delitos.—'Con-^ 
aiivencía e a  la  evaéión ite. prisioiiérf)-s 
H) presos.

R. Incumplimiento de deberes m i- 
9itai ?es alegando -exc iisaB inj as ti ñcad as. 
Abuisos dies!honesí;os.---CLiáiido con.sti- 
luyen delito m ilitar y cómo se penan.

P. ■ Delitos cóntra el honor m ilitar 
B que está señalada la r-Mm efe p é r
dida de empleo,—-El informe  falso,
'6tiene el carácter.-de falsiflcacjóri?

10. M altrato de Gficiur a Oílcial.— 
dnicio crítico de la  'dísposiclóp. d-ei Có
digo acerca de éste delilo.--Exigencia 
y  admisión de dádivas: ¿cuándo cons- 
xiíuyc delito y én qué casos se icp u ta  
falta?---¿Cóm6 6e castiga?

11. Asistencia dcl Oficial a m ani
festaciones políticas.—^I>eiidas del Ofi- 
c-ial con indíividuos de la clase de tro - 
p»a.—'Calificación y penalidad d'e estos 
íiechós.—-¡0T31T1O so cas>tiga el hecliTriae 
/5icucíir a  lá Prensa e t Oflciai sobre 
(m in tós del servio i o.

12. Recursos infundados y  demos- 
traeion.es do menosprecio? deV rniii^sff 
«  su propio empleo,—ResponsabiVirlad 
jen que incurre el m ilita r que reveja 
«-I isanto y seña, órdene.5 rosérvüáns o 
>l0tcret«üs de la correspondencia tjele- 
{iráfica.

13. Resspamsabilidad d e  1 m ilitar 
§̂110, ífevStiiíado ü persegtiir la defrau- 
¡^Aáxi de las rentías públicas, que- 
pranta m  cxmsigna f/xmando partq  m  
tfieho tí'eUlc.—FWííde.cf qjw.
y pomk «il Código é§ Ju e tlo k  m ñ í ^ .

^14;  ̂ de ^ e.i

mismó©.~4Rlaincid*encia en falt-ató g rá 
vese' .

i'5. Clacdñcaci^^^ las faltas m6- 
litarfes.—Cómo -se óasiigan y  con qué 
oorreceiones, -scgiiá la natijraiezia -de 
las mismas y la ealidad 'del culpable.

16. Concépto de la-s c-orriecciones. 
:En qué se diferencian de las penas.—’ 
Qqiénes pueden imponer el arresíto 'en 
bastilló y  con qué fíjcmalidádes.—Los 
individuos do tropa arras fados, ¿hacen 
servicio?—Cómo se cuenta la duración 
de las correcciones.

17. Efectos que ■pro'diice^'el reca r
go en el seiVi el o.—ju ic io  crítico die 
este castigo.—-Éorniá dei im poner ©1 
recargo en  acíO'S dbl servicio omecá- 
nico.—Efectos 'die las correbciones de 
amesto, suspensión, destino a Querpo. 
■di6 .'diisciplina y d&pbisicíón de empleo. 
Extinción de la respónsabilidad penal 
por failtas.

18. ,P r  i m e r  a dieserción . simple, 
¿quién la cómete?—¿'Goiivendría re 
form ar las ' diisposiciones del Código 
que consideran este liccho como falta 
.gravO'?—-'Correcciones que señala el 
Código para  los reos -de fa lta  grave d e  
desierción. . |  C , - , ■

19.. Aun cuando , no haya transcu
rr í de- el plazo de las tres listas de o r- 
denaiiza. ¿debe estim arse cometida la 
falta  grave de desjeneión si el fugadó 
ha sido apreiliéndido en condiciones 
d-0 no poder pasar ya, en el punto die 
su destino o resideiicia oficial, la lista  
o listas que le faltasen para com pletar 
l a s t r e s ?

SO, Abuso de autoridad constitu ti
vo áe falta grave.—¿Cuándo queda el 
superior exeriío -de responsabilidad?— 
Fundiaii^ento. de la exención.

21. Abandono xie. destino constitu
tivo de falta grave.“ -Quebrantam iento 
die prisión o arre¡sto.

22. : Ueo de pasaporte, licencia o 
cualquier otro do-cumento legítimo ex 
pedido a favor de otra persona.—Rei
teración en faltas leves.—Extravío -die 
sum arias o documentosi por negli
gencia. .
' |23. Uiso indlebido 'de insignia!S‘ o 
diistintivos m illtares.— Murmuracionear 
contra eí servio e inciimpIimiento'''deií 
debier alegando excusas.—Cuándo se 
castigan como faltas.

24. Faltas graves de to lerar: fa l
tas de disciplina, e.n la tropa a sus ó r- 
d'OFses y de adm itir dádivas eii cónsi- 
deraoión a servicios,. . '

2'5. ¿.Güáiido síê  reputa falta, según 
el Código de Justicia m ilitar, el acto 
de contraer matrimonio, y cómo se 
castiga? ¿Qné dispone la vigente ley 
d.e Reelutamionto acerca del mismo 
hecho en cuanto a los individuos su -  | 
.jietos al servicio m i]itar?-^A pre€iación j 
sobredm o y o tro  precepto legal.

26. ¿Cuándo se reputa falta, con 
arreglo al Código de Justic ia  m ilitar, 
g1 Iiccho de recib ir órdenes sagradas? 
¿Se halla vigente alguna otra p rescrip 
ción rela tiva al mismo hecho y que 
afecte a loa individuos que estén p en 
dientes de sus compromisos con el 
E jército? . -

27. ¿Cuándo se reputa  falta  grave 
y cómo se castiga el incum plim iento de 
órdofios relativas al servicio?—Ooncep- 
fo de esta falta en relación con el do- 
Uío de de-^obedienciii previsto en el a r -  
jvulg» 267 Código de Justic ia  m ill- 
L-ux — gp (iiie m m U L u ym

‘ gravé el m altrató  y íá áméiiia25a a  p e r
sonas oxirañás a l Ejército.

28. Cómo se castiga ^ l m ilitar qué 
en lugar dondó so hallan tropas reu n i
das pone mano a las arm as para ofen
der a otro,—Devoluoióh y empeño de 
los Reales despachos, títu lo s  y diplo
mas.—Patio iónes irrespetuosas.

2i9. Enaj-enación do arm as, m uni- 
ciónes o prendas. — Responsabilidades 
que hacen de este acto y cómo se cas
tigan.

30. (Disposiciones legales acerca de 
la promoción d-o suscripciones para h a 
cer obsequios a los superiore&. — Su 
fundaniento..

31. En qyé casos se castiga como 
falta la doiiegación de auxilio.

32. Fallías de aseo personal y do 
Cuidado en la conservación  del v e s tu a 
rio, 'armamento, etc.— Cómo se  castiga/ 
y  por quién.

33. Omisión del so.ludo.— -Cuándo 
constituye falta.—-Quiénes deben ren 
dirlo y quiénes devolverlo. '

.34, En qué concepto se castiga la 
concurrencia a tabernas, casas do ju e 
go j’’ de mala nota.—¿Excluye esta res-' 
pon.5abilida'd' en todo caso la nací día de 
delito?

35. ^Pendencias, embiaguez. escán
dalo público,—^Giiándo constituyen faí-  ̂
taJ-Bvé y cóimo se castigan.
- 36. Desórdoncs en las marchas.—■ 
Infracciones de los bandos de policía. 
Quién castiga oslas fa-Itas y cuándo se.' 
reputan  de leves.—La -embriaguez que  ̂
motiva coiTocción para  oíiciaí. ¿puede/ 
servir de fandam ento a  'expediente pa
ra la separación del servicio?

37. Guándq eoiistituyo falta levé y - 
cómo se castiga el acto de contraer v 
deucSas.—Fialta de pernoctar fuera del 
cuartel los individuos de la clase do 
tropa.—Faltas leves de asistir a ju e 
gos prohibidos o enajenar efectos do 
munición.

38. ¿Puede castigarse como falta  
algún hecho no considerado en el Có
digo como tal?—-En caso aílrmativó, 
¿qué efvectos producirá el castigo?

39. La reincidencia en faltas a  quo ¿ 
so refiere el Código, ¿es verdadera rein
cidencia o tiene las condiciones-de re i
teración?

40. ¿Cómu^se penan la segunda y 
tercena faltas graves no castigadas ex
presam ente en’el Código?—Interp reta
ción del precepto referente al caso.

41. Reincidencia en fallas leves.—̂ 
¿,Gómo se reputa  Icgalmente?

42. Fd/Código d'0 Justicia militar, 
¿h/a derogado la legislación gubernati-- 
va referente a deudas, en cuanto esta
blece correcciones graduales?

43. Subsisten en la actualidad las 
disposiciones do los Reglamentos espe
ciales de Guardia civil y Carabineros 
para castigar las faltas que en -el ser
vicio peculiar de dichos Cuerpos come-; 
tan los individuos de los mismos?

44. La facultad reconocida a  los Ge
nerales en Jefe y Gobernadores de 
Plaza sitiada o bloqueaída de dictar 
bandos, ¿es lim itada en cuanto a defi-í 
nición de delitos y señalamiento de pe-’ ; 
ñas? ‘ ' c

45. Ley de Orden público.—N ecesi
dad de esta ley.—Dispo&ici'Ones de la 
misma que no "han sido derogadas.-—?̂ 
Sus precedentes. A ^  .A;

46. Del estado dé prevención 
alarma, según la ley de Orden público* ■ 
ínsipiiceiones dict'aaas para  su ciimpli-' 
miento y dianosiciones



posteriores* — Facultades que coiifrere 
ü 'fas Autoridades civiles.

' 47* .Del estado de g'uerra, según la 
. ley de Orden público, — ínstrucoloñcs
- d le M a s , para sií c-umplimionto y d is- 
í posiciones acM aterias posLcriores. •— 
. Form-as de aclararlo y facultades que 
. otorga a las Autoridacies m ilitares.

48. De tos bandos que pueden dic- 
¡tar ías Autorkiadcs en cD período de 
suspensión de ga,rantías oonstituciona- 
íos y en el período de guerra, ya p re- 
í3-ddá o no aquella suspensión.

4Í>. Delitos de carácter m ilitar oom- 
prendidos en la  ley de 23 de Marzo de 
lOOG.-^-^Exiamen de esos delitos, en re 
lación con los preceptos contenidos so
bro la  m ateria ernel Gódigo de Justicia 
m  i 1 i tar an tes d e se r r e fo r m ad o.

50. Ley d e 3 1 dé Julio d e 1910 r  e - 
lativa a ía aplicación de la condena 
oondicionai en el ramo de Guerra.—' 
Su alcance en cuanto a los reos pena
dos por la jurisdicción m ilita r.--¿E s 
aplicable a las penas im puestas en es
ta  ju risdM íón  por delitos m ilitares?—̂ 
'Aplicación en el fuero de Guerra de la 
ley ido libertad condicional.

■ *'
III

OnOANíZACIÓN DS LOS TRIBUNÁLL3 MíLI- 
TAUE3; SUS ATRIBUGIOÑLS Y PROGEDf- 

MÍENT03 QUE APLÍCAN

Primera serie.
1. Concepto <jle. la jurisdicción em 

general. Su naturaleza y división, 
alendiondo al ramo del derecho a que 
'afecta. — Jurisdicciones e.speciaies. — 
Neoos id ad de la jurisdicción de Guerra. 
Cuien la ojercn.

2. Competencia de la jurisdicción 
do Guerra en m ateria crim inal.—Có
mo so determina.-—Fundam ento de la 
legislación militar en esta m ateria.

3. iGompetencia de la jiiri.sdicción 
do Guerra por razón de la persona res
ponsable.—Reforma contenida en la 
(ley de 9 de Enero de 1912.—.Goncepto

‘ del servicio activo a los fines de com- 
petcneiá.—En qué casos están sujetos 
a los Tribunales m ilitares los indivi
duos pertenecientes a las reservas.'— 
Quiénes pertenecen a éstas.—Guándo 
se considera individuos del Ejército. a 
los no la Armada, a los efectos de que 
Be tra ta .—Fundamento áe esta dispo- 
mcíón,

4. Competencia de la jurisdicción 
de Guerra por razón del delito.—¿Es- 
fabloce alguna alteración en «este pu n 
to la ley de 9 de Enpro de 1912?—Qué 
so entiende por fuerza ‘armadá.— Con
cepto del servicio de armas*—Quiénes 
son Autoridades m ilitares.—Competen- 
cía por razón del lugar en que el dC'- 
uto se cometa.

5 Competencia de la jurisdicción 
no Guerra en cuanto a las faltas.—D i
visión d,e las fa lláa— Cuáles se consi- 
u e p n  m illtarés para  este efecto.
. 6. Competencia de la 'ju risd icc ió n  
tie Guerra en m ateria civil.—Qué se 
entiende por prevención de los juicios 
■de abiritestato.— Cuándo cesa la in ter- 
vexicióh  ̂de m  Autoridades mi litares 

diligencias de prevenci
- G*. ^'^uipeteñeras de la jurisdiC'Ción 
^ u rn in ^ ra tiv a  de Guerra con relación 
a iOs Tribunales de Justicia..—IL>cihn3o

. ue qu-c'-ja.-—Ck)inpetunelas en tre  Iels Au- , 
windadas m ilitares y; los T ribunales c l- 
p i j s  de la zona de IT^oteetórado de 
pana en Marrueco®.

aforados Jos m ilitares. — Cuándo no 
Gonstituyeá delito m ilita r fa injuria y 
la caíliimnia.—'Cuándo no lo constitu í 
ycn los cometidos por medio dé Ja im 
prenta.—Fundam ento de la ley en esta 
luaferia. : : '

0. Delitos por los cuaJes son des
aforados los tn 11 i ta r es*—En qué casos 
no corresponde a  la  jurisdicción de 
G uerra juzgar a ios .individuos, .deí: 
E jército  y de «la Armada au n .p o r de
litos que, atendidas su naturaleza y 
circanstanGias, caerían  dentro dé la 
conipetenciá dio la misma.—íGompeten- 
cia del Senado comu Tribuñal.

10. Regias que determ inan la  com.. 
potencia en tre  las diversas ju risd ic
ciones, cuaiido dos ó más se considie- 
ran  con íacultadies para  conocer de 
una causa.—'Razón d.el precepto legal 
referente al particuílar.—^Excepciones.

11. Regias que determ iiian la com - 
potencia entre las diversas jiirisd ic- 
ciones, cuando s-e instruye causa con
tra  dos o más personas su jeU s a dis
tinto fuero.—Fundam entos de la lev 
en este punto. /

12. 'Competencia de Ja juris'diccióh 
de G uerra respecto 'de Jos delitos cp- 
nexos.—Cuáles -se consideran así —-  
Fundainéntós y casos de la conexión. 
Delitos incidentaíes.^—Qué es inciden
cia.  ̂ Casos que la Jey señala expre- 
'Sajueníe en. tal concepto.

1 a  'Competencia especial dé l a  ju 
risdicción de GueiTa en campaña; por 
deelaración del estado de guerra; por 
efectos tícr movíUz-a^ióa extraordinaria 
o por liaberse 'dispueslo la conccntra- 
ojón dcft tropa para embarcar.—Legis-- 
lació-ri aplicable a los d él i tos com eti
dos por individuos del E jército  y  no 
previstos egpeciairaéhte erí ,eJ Código 
de Justicia mili lar, ni sometidos a  las 
regias que el mismo contiene. :

14, 'Gónio se j iizga ¡a los alumnos 
de las Acaíllomiás miii'tares, a  las p e r
sonas extrañas al Ejército, a los ind i
viduos del mismo pertenecientes a las 
resei'vasv y a los que se liallan en 'ex
pectación de embarco y a-los prisio
neros do guerra.

15. T ribunales que deoiden, res- 
P'octiyamente. Jas ciiestiones de com- 
petencia, se.gTm su naturaloza.
■ 16. Autorid!ad.es y Tribunales que 
ejercen la. jurisdiicción.de Giiérra, se
gún la l'Cy,---Facilitad' del Gobierno en 
•este púntó.—Requisito-s V consecuea- 
ciad de la s  atribuciones judioiales de 
las Autoridades m ililares.

17. AtribUvCiones judiciales d'e los 
Gapitanes general-es de región^o de 
distrito  y dé los Generales Comandan
tes en jefe de Cuerpo do Ejército.— 
Extensión y límite.s de estas a trib u 
ciones.—'Cuáles corresponden al Go
bernador m ilita r de Ceuta en m ateria 
crim inal.

IR. Atribuciones jiidiciales do los 
Generales en^ je fe  del Ejército.—Éx- 
tfonsión y lím ites de las mismas,_segiin 
que se tra te  de Ejéroilo m  campaña 
o de Ejército prevenido o dé oeupa- 
ción.—'^Concepto de uno y otro.

'10, Atribuciones judlc-ialics 
Generales, Oornandantes de Cuerpo 
de Ejército, División o Brigada y  Je 
fes do tropa eon mando indep-endien- 
íe.—Extensióis y lím ites de las m is- 
m m , según sé tra ta  db Ejército en 
cajnpafía o de E jército  p.ne^"en.ido o d¡e 
ocupación.

20, . Aí r ibaci0j|j^ los

4ofeernadoros dé plazas siííadas o b M  
qu-éada»,

21. A tribuciones judiciales d?e 
Gomandant.es 4& Cuerpo cte E jéneíl^  
División, Brigada, columna o pueato- 
ai tren te d;el enemigo, en^ s itu ac ite  
aislada o con las comunicaciones iá'*' 
lerrum pidas.—Atribuciónies ju d ic ia l^  
dq los Gobernadores ó C om andanta  
m ilitares de islas o puntos s e p a ra d a  
por m ar de los puntos jurisdiccioná'^^ 
les ordinarios.

22. Facultades para Ta prevencíStí 
de causa.—Quiénes las tfornen además 
de Jas Autoridades qiic ejercen íu ris- 
diccion. " — -

33. Del Cuerpo Ju rM ico -m ilíta^ .^  
bu intervención en lo-s procedimiento^ 
judiciales como Asesores d e  las aiilo- 
ridadi&s m ilitares y  como Fiscales.—, 
Quienc.s ejercen una y  otra, respecti
vamente.

_ 24. Del Consejo de G uerra do Dfi-í 
cíales generales. —  Sü historia. — Su 
composición.—Quién nombra al P re
sidente y Voeates.—Qué se hace cuam: 
do no hay suíiciente hum ero de Voca* r 
les 'aisponibles.—Punto en donde debi&‘ 
celebrarse este Consejo.

. ^Del.Consejo de G uerra ordina- 
rio.--HSa ‘div isión.— £(u historia.'— Bu 
composición.
^ 3 6 .  D e l  Consejo d o  Guerra J í i ;  
Cuerpo. ¡Sus ventajas e  inconvenicíi- ' 
tes.—Su composición.—Quién nombrií- 
á l Presidente y VocaLes.—Lugar p a i^  
^  celebración. — Su competencia.
D el Consiejo de G uerra de plaza.—» 
Quién nombra él Presidente y Vooá- 
les.—Lugar para  su célebraclón.—^  
competencia. ^

27. Vocales ^ p le n ta s  áe los Cotí'* 
.sejos de Guerra.™ ^u número y cate- • 
góría.—Turnos para  el nom bram iento ' 
de Presidente y Vocales de los Con
sejos dé Guerra.—Qué se hace cuando 
nó hay disponible el personal neeesa'* 
rio p a ra  diesempeñar dichos cargos.

28. Composición especial. def Con^ ; 
so jo  de G uerra llamado a juzgar a in
dividuos de los Cuerpos auxiliares d o Í ' 
Ejército. — ■Composición cspeoial del 
Consejo de G uerra llamado a juagar
a individuos de la  Armada o a pri^*
éioneros de guerra. f  "

29. Quiénes -están obTigados a cóns*^
d.ituir los Consejos d-e Guerra.

-3i0. , De los Consejos de G uerra ''cu  
la s  |)lazas o fortalezas sitiadas o l3lo- 

— Cómo pueden constituirse 
por excepción.—D elitos que perm iten 
reducir el número y la graduación d© 
los Vocales.—Cuándo asiste -asesor.

31. Del Consejo Supremo de Gue
r ra  y Marina.—^Su historia y misión a ' 
través de sus distintas órganizaciones'.

32. Jurisdicción que ejerce el Con-- 
sejo -Supremo 'dle G uerra y M arina.r-( 
Eázón de ser de la misma.

33. De quién depende el Consejo 
Supremo de G uerra y Marina.—Su 
composición.—Tratamiiento que le ,co 
rresponde.—Nombramiento de los Con
sejeros y demás funcionarios de aquel 
Axlto Cuerpo.—Juram ento  que prestah.

3L Cómo s-e constituye el Conseje' 
Supremo dé Q uerrá y  Marina, segúrf 
los asuntos tííe quie conoce.—D ías en’ 
que se reúne y duración de sus 
siones. ' 4

315. Gonsejd pleno.— Su com posi^' 
clón.—^Númiero de Consejeros n'ecesa-» 
rios para  que pu&áa constituirse.— 
comnptenoia. ‘ ' ‘-^7

-A-'
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CiGiiSejo re a ie i4 o ,-^ u  eoB^o&i r 
Sti8 fuiicionesi o o m o  Gu-erpo 

I coasuIíívOir- â'usÉa?9 y  asuntos de que 
* CGjaoeej constituida ten íBala ée Justi- 

ciá.--'GoTnpéteácia que le coníieFe la 
ée 9 de Enero die 1912.

á7. Be «la Sala de Justioia del Clon- 
■ (Sejo Supremo de Guerra y Marina.-— 
Su eomposieién, según los casos.— 
Competencia en general de la Sala de 
justicia.— Îdeai en única instancia.— 
Cuándo coi^.ienza el año. judicial.

_ ’ SB; Sala, d!e gobierno del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina.—Cómo 
se constituye y de qué asuntos conoce.

2é, 'Elegías que determ inan Ia“com-: 
petencia de los T ribunales de Guerra. 
Preferencia de jurisdicción para  co
nocer de los delitos^ conexos y los 

: incldíentales; de eaúsás”'en  qun  estén 
cnniplicados individuos de diferentes 
categorías; cuando un E jército ó 'Guer- 
po sea diatbelto; cuando los Cuerpos 
cambien de d istrito ; los procedirnien- 
Aos de prim era deserción sin circuné- 
íanci a agravante, o_ contra m ilitares 

. que, delinquiendo eñ "país extranjero, 
deban ser Juzgados: en España.—'Auto- 

, ridad compotente para  prevenir en los 
respectivos casos de abíntéstato de los 
m ilitares.
' 40. Del Juez in s tru c to r.— Su m i
sión. -— Su nombramiento. — Categoría 
que debe tener.—¿De quién depende el 
Juez instructor?

'41. . Del Eiscaíli.-~Bús funciones.— 
Cíase a  que ha de pertenecer.—Quién 
le nombra.

42. Del Juez instructor y del Mi
nisterio fiscal en el Gonsejo Supremo 
da Guerra y Marina.

43. Del Secretario d.e causas.—Sus 
funciones.—Su nombramiento, y clase 
a qrie ha de pertenecer.—Quién desem
peña este cargo en el Gónsejo Supremo 
do G uerra y Marina.

44. Del defensor. —  Su misión. — 
Quién puede ser elegido o nombrado, 
según los casos.—'Regías para  s u ‘nom 
bramiento.—A risd icé ión  que juzga a, 
los Abogados y legislación que les es 
aplicable por las faltas que cometan en 
el desempeño do cargo de defensor, o 
con ocasión del mismo ante los T rib ii- 
iiales de guerra.

. 45. InGonipatibilidadés para  la in 
tervención en los asuntos judiciales.— 
GaUvSas, de incompatibilidad.—-Su fun
damento.— quiénes alcanzan.

46. Exenciónes. — Diferencia entre 
éstas y las incompatibilidades.—Quié- 
ftes están exentos de form ar parte  de 
los Consejos:de G uerra como Presiden- 
tos o Yocales, y quiénes de los cargos 
de Juez instrúctor, Fiscal y Secretario 
do causas.—Excepción cuando la esca-: 
scz de personal dificulto la adm inistra- 
,ción d-o justicia.—Quiénes no pueden, 
ser nombrados defensores. — Quiénes

’ están exentos y  quiénes pueden excu
sarse de este cargo.

47. Qué es recusación y quiénes 
pueden ser recusados.—A quiénes no 
alcanza en ningún caso la recusación.— 
Causas de la misma, s-egiín el f unció- 
xiarlo sobre quien recae.

48. Cómo se considera a las plazas 
de Africa para ios efectO'S de la ju r is 
dicción existente en ellas.— Competen
cia de la Autoridad superior m ilitar de

' Melilla en m ateria civil.—Carácter de 
las sentencias que dicta esta A utori
d ad .— Composición y competencia de 
la  Sala do Consejeros togados del Gen- 

Súpr^nq  de G uerra v

Preceptos y  proeedámientos: que so 
aplican en los negocios civiles proce
dentes dé las plazas de Cbafarinas, Al-- 
bucemas y  Peñón de la Gomera.

49. Concepto de la jurisdicción d is 
ciplinaria.—Su extensión y límites.— 
Quiénes están sujetos a diclia ju risd ic -’ 
ción.—Por quién se ejerce.

50. Correcciones que pueden im po
ner en vía disciplinaria las A utorida
des m ilitares, el Consejo Supremo de 
Guerra y  Marina y  el Gobierno en los 
respectivos casos.—Recursos que la ley

.autoriza contra las correcciones d isci
plinarias.

Seguiida serie.
1. En el procedimiento m ilitar, ¿se 

causan gustos y costas?^—Días hábiles 
para  practicar actuaciones judiciales. 
¿En qué casos puede ejercitarse la a c 
ción privada ante los Tribunales m ili
tares? -

2. ¿A quién corresponde en la ju 
risdicción dé Guerra promover y sos- 
tenér competencia?—Tiempo hábil p a 
ra prom overlas.—Reglas que deben ob
servarse en la sustanciación de las 
competencias prom ovidas p  sostenidas 
por los Tribiinalés m ilitares con los 
de! mismo orden y con los de d istin to  
fuero.—Prom ovida éuestión de compe- 
tencia, ¿ puede continuar el procedí - 
m iento m ilita r sin  que aquélla se de
cida?—Efectos legales de ías actuacio
nes practicadas por los Jueces décia- 
rados incompetciites.

3̂  . A quién compete conocer de las 
incompatibilidades, exenciones y oxcu- 
sas de cuantos intervienen en la admi
nistración de la justic ia  m ilitar.—^Qué 
deben hacer los que tengan noticia de 
haifarse comprendidos en causa de in 
compatibilidad, exención o excusa.— 
Recusación de las personas que in íér-. 
vienen en los procedimientos m ilita 
res.—Cómo se promueve y cómo y por 
quién se sustancia el incidente do re 
cusación, según ios c.asos.

4. Del juez instructor.—Siis debe
res.—^Sus relaciones con é l Flecretario. 
Cómo se entiende con las diversas Au
toridades y funcionarios públicos. — 
Form alidades que ha de observar en el 
curso d e l procedimiento.

5. Deberes del Fiscal en la ju r is 
dicción de Guerra.—Lím ite a qiie ha 
de contraerse eñ él ejercicio de sus 
fuñe i on es— . ¿ De qu i én d ep end e ?—D e -

. béres del Secretario en los proeedi- 
m ientos m ilitares.—^Responsabilidad en 
que incurre por quebrantam iento de 
estos deberes. — Inter vencí ón de l . De- 
fenígor en las eaiísas m ilitares.—Medios 
legahes que puede utilizar en favor, do. 
•su defendido.—Límites de la defensa.

6. Form alidades .can que han de 
efectuares Jas notificaciones, citaciones 
y eraplazamieiilos, según la calidad y 
condición de la persona a que se refie
ran y el Tribunal que los acuerda.

7." Suplicatorios, exliortos y m anda- 
niientos.—-Cuándo debe emplear.se ca
da una de estas formas de conferir co

m isión .—Su curso dentro del te rrito - 
r i o n aci on a 1.—Los exllor los qu o ̂  h ay-ap 
de evacuaj'sc fuera de la región y que 
se extienden por el Juez en nom bre y 

representación del Gp.pi tán general, 
adebeii encabezarse dirigiéndolos a la 
Aii toridad j u d i ci al d el téf ri tori o en que 
han do diligonciarso, o debe usarse la 
f ói'mu la c o n  • i en í e “A 1 qu e de i gu al ca - 
rácter se dosigne para evacuar este ex- 
h o rto ” ?

8. Cómo se expiden los exhort-of al

se el cum plim iento 4 q exhortes.—^Gá̂ '; 
mo se evacúan los recibidos.
J 9. Pr^yedimiientos previos.— Cuán-^; 
do y  ,^ómo deben instru irse.—Reí^oú-: ;̂  
cábilidad-es que en ellos cabe decíararrV^

iO. D eberes que en  caso de delito A 
flagrante impone la ley al m ilitar qua ó 
maíKía fuerzas destacadag o indepen-1 
di entes.—Qu i én está  f acul tado para orw i 
denar la instrucción de causa crimiualf 
y en qué casos.—A quién y dentro de. 
qué plazo debe partiGiparsé la forma-^ 
ción de cada causá.
, l i .  Procedim ientos m ilitares contra!;. 
Senadores y D iputados a Cortes.—Gon^ í 
cepto de la inm unidad parlamentaria.'pj 
Exposición do las diversas disposicid-i ' 
nes relativas a este asunto y estudioj' 
de la reform a en cuanto al procedi-^; . 
miento introducido por la ley de 9 de! ' 
Enero d e -1912.

12. Reglas generales para  la  com-:' 
probación de los delitos, según que ha-! 
yan dejado o no huellas de su perpe-. 
tración.—Objt^io y cuerpo del delito.—J : 
Efectos 0 instrum entos del delito .— 
Piezas dto convicción.—Su importancia. 
Destino que debe darse a estos objetos 
durante la, tram iloción de la causa.— 
¿Existen delitos que no dejan huellas 
de su perpetración?

13. Diligencias" que deben praoti-  ̂
carse en las causas por delitos de trai-' 
ción, rebelión, sedición y demás, que 
afectan a la disciplina d'cl Ejército y , 
por delitos contra los fines y medios 
de acción del mismo.—Requisitos quo 
deter-imina el artículo 407"del Códigoí ; 
de Jastic ia  m ilitar y  caso en que cada ■ 
uno debe estim arse.

14. Diligencias que deben practi-í ó 
carse en Ins causas por delitos de mal-:-ó 
versación,—Idem en las causas por ;; 
delitos de deserción.—Requisitos que • 
so deben hacer constar. : • -

15. Diligencias que deben practi
carse en las cansas por del dos contra 
la honestidad, homicidio y lesiones.— 
Reglas prácticas y reglas del Código 
para  su averiguación.—Cómo se cuen-¡ - 
ta  el iíen ip o 'd e  duración d-e las le-̂  
•siones, ■ ^ .

16. Diligencias que deben practi-* 
carse en las’ causes por delitos contra ; 
la propiedad^—Estudio del art. 429 
del Código.

17. Cuándo y por quién debcjiro-^ ¡ 
cederse-contra persona determinaqa.—»y 
Relaciones que son suficientes para 
dieereiar un procesamiento y ciiáTes no ; 
lo son en ningún caso.—Reconccimien- v 
to para  identificar al acusado.—Docu- t 
mentos que deben unirse a las causas; 
para  acreditar la edad, estado y ante-=; 
cedentes de los procesados; ¿qué debd,; 
hacerse cuando alguno de éstos sea\ 
menor de quince años?—¿Cuándo y en 
qué forma debe esclarecerse si -s^ípn 
procesado padece enajenación mcntalT

18. De las declaraciones en gcnc-í r  
ral.— Su im portancia.—Modo do re d -y  
birlas.— ¿Gomo so recibe declaración;: 
a un  sordomudo y al que desconoce el 
idioma español?— Fidelidad que deben 
ob&ervar los instructores al escribir y 
lo declarado por los tesíígos.—-Quié-̂  ; 
nos están exento do declarar.---Quie-j . 
nes (le concurrir al llarnamieTiio ^del 
Juez instruotór.—Form a on que dcoen 
p restar declaración las personas^ ^7* A 
ceT>Ujadas de conouiTir al llamanuen./í?' 
doí Juez insjxiictOF. ^ A

19. Tersonas dispensadas d e  ^  
obligación de deelas*aer.--“Maturra «t.

X
/
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r>cibir declaración a las testigos au
sentes.—Iles^^oiisabilidad do íes que n-o 
concurren a declarar estando obliga
dos a ello.—^Juramenlo exigihie .a los 

• (testigos.—^Cómo 1-e prieslan jos m iiiüi- 
res.—dlíómo se redactan las dec lar acio
nes.—Derechos del testigo para con- 
signar sus nianifesíaciones. — Gonve- 
níencia dic que las dicte.

2d. Declaraciones de los procesa- 
d'os.—En dónde y con qué form alida
des se reciben.—Careos.—Cuándo y 
cómo se celebran.-—Casos en que debe 
proscindirse de ellos.—Su valor.—Pe-
i-igros que ofrecen. ,

21. Detención e incomunicación de 
'Sos' procesado&.—¿Quién puede ver 111- 
carla.s ?—iragar . en que- se sufre la 
d-8tención.-'--AtcnuaciÓH de la prisión 
preventiva. —^^I¿ibertad provisional. — 
Deberes del acusado en libertad.-—Ca
sos en que procedéú una y otra.—• 
Quién dtebe decretarlas.

22. Haberes y .socorros-correspon- 
dientes a ios m ilitares procosadóo.— 
Socorro.s a paisanos procesados por la 
Jurisdicción de G n e r  r a.—Reconoci- 
miiento pericial.-—Quienes deben prap- 
tic-arlo y. corno debe ; hacerse constar 
m  resultado.—^Retribúción a los peri- 
t e . —-¿Puode el procesado asistir al 

sacio pericial?
23. .Formalidades' para  la en triada 

y registro en erdomio-ilio privado, en 
los‘ edificios públicos, en ios buques 
r.acmns 1 es y extranjeros, en estable
cimientos públicos y en las Em baja
das y C‘jnsiiiridos.—^Formalidades con 
que ‘debe practicarse el registro de 
do-'"amentos, libros y papeles.

2\. Detención, rp e rtu ra  y  examen 
de la rcnn'^spbndencía postal y le ie- 
gráíica.—Cómo se .efectúan estás d ili
gencias.

;2ó. Embargo de biienes, a los p ro - 
cesados.-~Prestación de fianza para 
(evitar -el e m b a r  g o.—Reolamaciones 
presentadag por t  e r  c e r a s personas 
acerca de los bi-enes embargados.—• 
Gasos que comprende la resiponsabili- 
dad civil y forma, en que afianza a 
los cómpli-eeSj encubridores^^y i ercerás 
personas -no responsables' tí Vi delito.

28, Retención de sueldos y p re 
mios a los procesados' m ilitaros, con 
arreglo ál Dódlgo do Justicia m ilitar. 
Explicación de los preceptos do ‘la ley 
de 20 de Julm de lihOR sobre retención 
a Oficiales dirnanada de culpa o delin
cuencia, en relación con ío dispuesto 
€!n -los a rtícu lo s ' 481 y 530 de aquel 
Código. — ¿Puede retenerse jud icial
mente, en algún caso, m ás'de la quln- 
ta^parte de los haberes personales?

27. De La conclusión del sumario. 
Deberos d'Cl Juez instru-ctor al consí- 
dorarlo 00110]UvSO, — Intervención dcl 
Auditor en este período del juicio.

2i8’. ^Sobreseimiento: sus clases.— 
Quién lo propone, quién lo acuerda y 
en qué: vse. ha de fundar,—Casos en 
que proc<3iie.—--Acierto del Código de 
Justici'aynilitar en este punto.

2P, Elevación de ías causas a p ie- 
.nario,—^Deberes del Fiscal al recibir 
pna causa elevada a *píenario.-—¿Es 
bportuna ia calificación que h«ac8' el 
Fiscal después de declarar terminado 
'el sumario la Autoridad judicial?—- 
ip e b é  el Fiscal présenciar las ac tú a - 
igiones del pienario?

30. Hoís^bramiento d'e defensor,—- 
AcA"].Ra.cJj5ii de esic cargo y com pare

cencia del pracesado ante el Juez in s
tructor par a la  lecfura de cargos.— 
Rregiintas -que han de hacerse eíí esta 

' diligencia.—Mis’ión dol defensor en pe- 
río.do de prueba.— .imporfaticia.

31. Pruebas que piiedioii practicar
se en las causas m ilitares.—Tnconve- 
uiíenties de su limitación.—¿Quién pue
de proponerlas y m  qtíé tiempo? ¿Be 
evacúa 'la prueba propuesia por el 
Fiscal cuando el defensor renuncia a 
la suya?

3,2. Actos de prueba fuera del p u n 
to en que se sigue La causa.—P racti
cada la prueba o renunciada en su 
caso, ¿qué debe hacerse?—La Autori
dad judicial, con su Áudi|or, ¿puede 
reponer la causa a sum ario?—¿Puede 
declarar la nulidad de ítbdo o parte de 
lu actuado?

33. A,cusación fiscal. ■— ¿Qué debe 
compreiid'sr?—Térm ino para re Jac ta r
ía.—•Entrega de la causa al defensor.— 
Puntos a que ha d-c lim itarse la de
fensa.—Form a y plazo para redác- 
tarla.

34. Form alidades para  la constiíu- 
ciónyy oelebración del Consejo de Gue
rra .—Noli fieaciones aí procesado.^Su 
objeto.—^F-xamen del ari. 57o diel Có
digo.—Vista, delibéración y sentencia 
por el Consejo d-e G uerra.—Examen 
crfti'co -del art, 58iy del Có'd’ígo.—^Ante- 
cedente/s; artíeulos 29 y 48"̂  áel l í fu- 
lo 5.^ tratado 8 .*̂ d-e las Grdenanzas.— 
Inaplicación díel art. 5o2 del Código,— 
Valor d-e las diferentes clases de 
prueba.

35. De Los.negocios judicialeVlíné, 
procedentes de los E jércitos y d is tr i
tos, Se elevan al Consejo Suprc'mo de 
G uerra y Marina,—ICn iram iíación.— 
Fa-cultad del Consejo Bupremo para 
declarar la nuíidad de lo actuado y 
para  exigir responsabiliílad' a los fun
cionarios que intervienen en la Admi
nistración de jusiicia.

S8 . Procedimientos que observan'el 
Consejo reiinido y ja Sala de Justicia 
del Consejo iSuprémo de Ouerra y Ma
rina en los asuntos dé que cbñbcen 
en única instamcJa.—Intervención del 
FixScal del Consejo. Biipremo de Gneri^ 
y Marina en los negocio,s de justicia.

37. Resoluciones' del Consejo Su
premo de G uerra y Marina en m ate
rias de justic ia .— cuerdos, decretos, 
providencias 3̂  sentencias.—¿Qué .son 
acordadas?'—¿En qué forma se extien- 
den las consultas que se élevan al Go
bierno proponiond'o reform as jen la 
Adminisíración de justicia?

38. Ejecución de las sentencisvs: ¿a 
quién corresponde? — Ejecución de la 
pena de muerte,---Idem do la pena de 
degradación m ilitar,— ídem de la pena 
de pérdida de empleo.

39; Ejecución de las penas de p r i 
vación de liberiad.—ídem de Los co
rrectivos do-arresto, destino a Cuerpo 
de disciplina y recargo en el servicio. 
Modo do hacer efectivas las responsa
bilidades civih\s declaríidas en senten
cia ünm e.--Testim onias do condena.— 
Particulares que. (jeheu abrazar y do- 
cuménios que han de acompañarlos.

4(>. P ro c-o'd i m i en to ^u m a r í s i m o. — 
Caso en que procíyJc su a.pl.icación,— 
Tram llación juicios sm narísi-
mos.-'4!l.speciallda(L. los del i 1-os de 
lesióneos. --- ¿Hay calificación provisio
nal?—¿Ln aprobación dclp>Icnarío p re
cedo al Gonrejo' de Guerra?—DiRgen- |  
cbiS probatorias qu6 pueden pr,act1c-ar- ^

se en estos ju ic io s .—  ¿G uálcs i
practicar el instructor y  cuáles re se r- i 
yar para  el Consejo,—Cómo se haceáí j 
firmes y, se ejecutan las sentencias 4jcwJ 
tadas en esta clase de  juicios,—Aicaii-: ¡ 
ce de la prescripción contenida en é í i  
artículo 662 del Código de Justicia m i- í ' 
litar,  ̂ ,d

41. Procedimientos contra reos au - 1 
sentes.—Requisitoria: datos que de-bd; 
contener.—Tram itación de las causas! 
contria reos ausentes. — Qué se hacó^ 
cuando hay procesadas presentes y  
otros están ausentes.—Qué se nracticá 
cuando el reo se fuga después dé haberj 
dictado sentencia el Consejo de G u erra /

42. Procedimiento para  la extradí-^ 
ción de procesados o sentenciados q u e ’ 
so refugien en país extranjero.—<Coh- ■ 
tra quiénes y en qué casos y con qué' 
requisitos puede pedirse o proponerse 
la extradición. —^Qué Autoridades o 
Tribunales pueden pedir la extradición 
y en qué forma deben hacerlo. ’ i

43. Recurso de revisión; casos én v  
que procede.—-Quién puede promover 
este recurso y cómo se substancia. í

44. Tribunal ŷ  Autoridades que' 
aplican en la juridiceión de G uerra lai- 
ley do 17 de Marzo de 1908.—Ckindicio- . 
nes necesarias para  suspender el cum -’: 
plimiento de la condena. — Réciir^soj  ̂
que establece. conti;"a estos acuerdos dia: 
suspensión la le y 'd e  31. d-e JuliO' W Í-  
1910.—Instrucciones contenidas bjl 
Real orden de 29 de Diciembre de Í9Í9,

45. Visitas de Cárceles. — Quiénes;! 
en qué forma y en qué tiempo de-ben’! 
pasarlas.— Instancias de indulto.— Sul 
tramitación.—Propuestas de licenciá-^i 
niicnto de los reos sentenciados por laj! 
jurisdicción de Guerra, -i» Quién debe^! 
hacerlas y a quién corresponde reso l-; 
verlas. ‘ :

46. Estadística crim inal de guerra.; 
Su objeto.—Beberes de cada uno d-e los 
funciqnarios qüe intervienen en m  fo r- 
m¡acióh.—Redacción de los pliegos y- 
estados correspondientes. /

47. Procedimientos para  las faltas. ' 
¿Tienen sum ario y plenario?—Facul
tades del instructor respecto a  la p ru e
ba.—Parecer que debe emitir.

48. Procedimientos gubernativos.— ̂
Su diferencia de los procedimientQ^ 
por delitos y por f a l ta s .— D erroterq 
que el instructor debe seguir.—^Dili
gencias y documentos que los CiOnstí- 
tu y en .— ̂Jefes que deben in fo rm ar.— ̂
Pruebas que T^eden practicarse.

49. Modo de hacer efectivas las r e s - ' 
ponsabilidades civiles declaradas pop 
les Tribunales o Autoridades m ilitares. 
Prevención de abintestatos de los m ili-, 
tares.—^Cómo se forman.—^Doeumento^ 
-que deben unirse.

50. Reclamaciones por deudas dei 
los m ilitares y personas que 'Sigan laJ. 
E jército.—¡Casos en que conoce de estagi' 
reclamaciones la Autoridad judiciaD  
m ilitar.—Trami-tación de los expedien-i 
tes por reclamación de deudas.—Gon^ > 
parecencia de los interesados ante é'lif 
instructor.—Acta que debe formarse,—‘i 
Resolución de estos expedientes.

.  , j y  ,

.JUniSDICCTÓN GUBERNATIVA Y ÁDMINfgrf'  ̂
TR.\TIVA EN EL RAMO DE GUERRA.— PRO-í 

CÉDIMIENTOS* DÉ UNA Y OTRA
' i .  Jurisdicción gubernativa.—Con-? 
junto de facultades y atribuciones qu€l 
la cAu.<5tjlu.vpjite en el ramo de G u erra ..
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lí^lQdo y de lai autoridad como ba- 
efetá jürísdiccióii. ;

* SL Hechos que se castigan y* Gorrec- 
/ 0io^és que pueden impon erse en vía 
! gu b em ativá .~ Instru ído  procedimiento 
i Süidíoiál por un  hecho, ¿puede conocer- 
' m  d0 él gubernativamente?~~A quiénes 
l o?omprende al artículo 311 del Cddigo 
\é& ^ s t i c i a  m ilitar bajo la denom ina- 
! « é n  de Jefes respectivos que emplea al 
i detorrainar las personas que sastigan 
i laií faltas leves.
I t i  Procedim iento para  el c ^ tig o  de 
, llgdtas leves. — ¿Es de esencia o ir al 

culpable?—Recursos de que 
hacer uso el castigado.—¿Ha do 

^eí^erar, para  recurrir, a que haya ex-
. lánguido por completo el castigo? ^

i i .  El Ministro de la G uerra ¿e je r- 
m  jurisdicción?—Gí^tigos que pueden 

‘ fsmponerse de Real orden.—¿ Oabe a l-  
recurso contra resoluciones de es- 

i^ .fedole?
A5. Jurisdicción gubernativa de Ips 

^ re c to re s  generáles de la Guardia c i
t ó '  y Carabineros. — Facuitades que 
%l«í^en y correctivos que pueden im - 

Castigos que respectivam ente 
p iu le n  im poner en- Carabineros y 
G uardia civil lo^ Coroneles Subinspec- 

ios prim eros Jefes de Gomandan- 
te i, tos Capitanes de Compañía o E s
cuadrón, lo s Jefes de línea y los Go- 
f^andántes de puesto.

6. Jurisdicción gubernativa de los

t pitanes generales de Región o d is- 
íto y Comandantes generales de Me- 

Jllült, Ceuta y Laraclie.—Bus íacuitades 
' ilispectnras y correcciones que pueden 
teRponer en vía gubernativa.—Eaculta- 

T atribuciones gubernativas de los 
■gobernadores m ilitares y de los Go- 
liaad an tes  mllitareB y de arm^as.

7. Facultades y atribuciones en el 
gubernativo de los Generales Je -

fB# ¿6  división y de. brigada.—Facul- 
feuf ŝ gubernativas de los Jefes de 
Cuerpo.—Correcciones que pueden im - 
jÉOner.—Correcciones que están  faculta- 

p ara  imponer los demás Jefes 5̂  
M oiates y  clases de Cuerpo.

8 . Hoias de servicios y hechos.—■ 
fm portanoia de estos docum entos,— 
P articu lares que d^ben contener.— 
C^Bíi^ptuaciones y efectos que produ-

quiénes corresponde concep- 
—^Filiaciones y hojas de castigo.

■ G artitla m ilitar. — Su objeto. — Batos 
en ella lian de consignarse.—^I3ocu- 

i nienios que la substituyen actualm en- 
; l.e.'-^'Eiccncia'S absolutas.—Particu lares 
qpue contienen y funcionarios que las 
autorizan.

9 . Expedientes para  la invalidación 
'de notas.— Cómo se tram itan  y ^ quién

' eompete su resolución, según los casos.
. iíPlas exceptuadas de invalidación.—
 ̂ la clasificación de los Jefes y Ofi- 
# a le s .—¿Por quién y cómo se declara 

‘te-aptitud  o la postergación para  el as- 
uenso?—^¿Gabe algún recurso al pos- 
.itegado, isr entiendo que lo ha sido in 
justam ente?

40. Exp ed i en tes gubernativos p o r  
-déiidas.—Quién puede ordenar su ins
trucción.— Cómo se tram itan  y rosuel- 
yen.—Expedientes gubernativos contra 
íl^íloiales para  la separación del serv i- 
tóQ.—^¿Vutoridades que pueden ordenar 
«U'insU^ucclón., causas por que prooe- 
gi^n y cómo se tram itan  y resuelven.

i i .  Formalidades para deponer de 
Itoípleo en vte gubernativa a las obases 

tropa.—Oíi&n ia depósi-
la de loa

segundos.—Deposición de empleo a ca
bos Y sargentos de banda, 
i 12. Castigos que en vía gubernati- 

ya pueden imponerse a  los escribien
tes m ilitares.—A quién inóúmbe iili- 
pqnerlos.----Motivos para la ijistrücéión 
á¿ expeciientes de despediida deí Cffier- 
po y -efectos que ésta produce.—Cas
tigos que pueden imponerse guberna
tivam ente a ios inválidos.—Expulsión 
del Establecimiento y 'efectos qué ,pro
duce.—Quiénes pueden . imponer los 
mencionados castigos.—Procedimiento.

13. De la sepáración de filas y ex
pulsión deF Ejército de individuos d'e 
la ciase de tropa.—¿Puede guBernati- 
Yamente acorcíar.sé esta' medida, no 
obstante la prohibición del art. 317 
del Código ele Justic ia  mili lar de 4m - 
ponor ningúna corfiección no com pren
dida en dicha ley y de no incuirsé 
este castigo entre las rosponsabilida- 
des a faltas leves?-—Caso afirmativo,, 
¿por qué causas, contra qué indivi
duos y con qué trám ites?  '

14. Tribunaíies de honor.— Cuándo 
pueden constitiiirse, contra quiénes y 
con qiió formalidád8S.---41arácter del 
fallo.—.Resolución final. "

lo . Actos de corte.—A quién  co
rresponde recibir, según los casos.— 
Orden de coiocaciGn de los Cuerpos.— 
Prevenciones vigentes -sobre saludos 
las personas Reátes, a las banderas, a 
los -superiores, a los iguales y a ios 
inferiores.

46. Licenoias a los Jefes y Oficia
les.—íSus clases y tiempo de duración. 
Form a y requisitos con que se <ibtie- 
nen y quiénes puedien coiicederlas, se
gún los casos.

17* A dm inistración -Central del r a 
m o de G uerra.—Organismos ^ u e  la 
oonstituyen.-~-Fi.mciones del Ministro 
do la Guerra, del iSiibsecretario y  de 
los Jiefes de Sección.—iidm iiiistración 
provincial del ramo de G uerra.— în
dicación de las fLínoi-ones que en lo 
adm inistrativo corresponden a los Je 
fes superiores de las regiones, d is tr i
tos y posesiones de Africa, así como 
a los Jefes de las dependencias que 
constituyen la Admiiiistración p rovin
cial en el Ejército.

'48. Expedientes a que son aplica
bles las disposiciones del Reglamento 
de procedim iento adm inistrativo para  
las dependéncias del M inisterio de la 
GuCH’a, publicado en cum plim iento de 
la ley de 19 de Octubre do 1889.— 
Asuntos no comprendidos en dicho 
Reglamento. — Bisposiciones relativas 
al orden que debe observarse en la 
tram itación y despacho de los expe
dientes a  que es aplicable el Re-gb^- 
miento de procedimiento ad m in istra ti
vo del ram o de Guerra.

19. ¿Qué recursos proceden contra 
las resoluciones y providencias adm i- 
n.istrativas, según el Reglamento' del 
ramo de G uerra de 2-5 de Abril de 
4.890?—¿Gómo síe prom ueven y subs
tancian ?~-Rcspor^.bflidades a qué da 
origen la in fracción '^ 1  referido Ré- 
glam ento.T-üna ve^ dictada Real o r
den qiie contenga la resolución de un 
expediente de carácter personal, ¿pue
de la Adm inistración activa revocárla, 
enm endariá o suspenderla?— Rosolii- 
ciopes dol ramo de G uerra que no son 
susc^iiS des del recurso contenoioso- 
adm inM ratíva.^-Fundíam "''  ̂ que

se excluyan del recurso dichas resQ-<,. 
lUOiopDS.

20. Expedientes p  o r  inu tilidadea ' 
físicas ■pju’a serv ir en el Ejército.-^* 
DisposiCíone.s que regulan él modo da* 
proceder p ara  declarar en definitiva 
la utilidad q in titiiid ín ^ ie  los indivi
duos de las clases do tropa que se 
bailan en servicio m ilitar.—Respónsa-; 
bilí dados que pueden nacer de la ad-'' 
misión, como útiles, de soldados~qao 
después re su ltan  inóitilés y Autorida
des que resuelven los expcdiénte^que 
S0 instruyan en dopioración de testas 
responsabilidades. — Expedientes por 
admisión de reclu tífr que después^-de 
su ingreso en el E jército resul 10:11'cor., 
los de talla.—Su tram itación y A u to - ' 
ríd'ades que los resuelven. •

21. Expedientes de léxc-epciones so- 
brevenidas con posterioridad al ingre
so en Caja.—íu á le s  de éstas deben se r 
áteiididas y cuándo son baja en lo.i 
Cuerpos .aquellos a quionoo se conce- 
don.—^Documentos y diligencias nece
sarios en los expedientes.—Sp resolu
ción, según los casos.

22. Expedientes j>  o r  enajfenación 
m ental de los m ilitares.—Su objeto.— 
Su tram itación y resolución.—Expe
dientes para  acreditar la pobreza e r r . 
los a/Simtos. de .penaión.---Díii,g3ncias y 
•dócumen(o..s que los constituyen. ^

•23. Do ios abonos de tiempo do. 
servicios a los rnilitáres.—Abonos de 
campaña, de perm anencia en Acado- 
mias y Colegios m ilita res y de estu
dios de carrera.—Disposiciones que • 
regulan la m ateria  y efectos rospec- ' 
íivos que producnn estos abonos."

24. " Quiénes tioríen derecho a los 
beneficios de ingreso y permaiiencia - 
en las Academiás m ilitares.-^D ocn-;' 
montos necesarios para  acreditar tal , 
derecho.—'Guándo correspon-de formar 
expediente.—Intervención que conipo’-- 
te ai Auditor en estos asuntos.—Re-' 
solución do los expcdienies.

25. Expedientes que instruyo ol 
ramo de Gucrixa para la . reotiíicacióft.' 
de apellidos y demás actos que.l¿fcc-' 
tan ál esUd'O civil los m ilitarés.--‘i 
L ím ites de su competencia en está' 
m ateria,—Expedientes para' acre.díí'ar ’ 
•el número dO'hijos, a los fines dé pcn- 
■sióii. ' >

26. Expediente para  ingresó 'en 4  . 
Cuerpo y Chuirtíel de Inválidos.—Quié
nes tienen derecha al ingreso.—̂ Dili
gencias y . dociimenios nécesarios en 
aquéllos.—'Casos ou que se forma e x -. 
podiente abreviado.

27. Extraviados^ en acción de gue
rra .—^Disposiciones q u e  tra tan  del 
asunto o que 'Son aplicables al caso, y 
efectos juríd icos de la deGlaración de- 
extraviado en acción de guerra.

28. D iferencias en tre  el retiro  y D 
licencia absoluta.—Tiempo mínimo de 
servicio para  obtener a q u é l . — -Los^pro- 
cesados, ¿püedén obtenerlo?—Señala
miento do haber pasivo p o r  yazón d^ 
retiro .— Quién cl¿sifioa los ^servicios 
prestados en el E jército  y quiéri los 
de la Adm inistración civil.

2 9 .  Señalaraient'o d e  s u e l d o s ’y  pea- 
siones con arreglo a la ley de 8 de. ' 
Julio de 1860.—Giiándo' éb aplicables 
sus preceptos y cómo ‘se tram ita êl . 
expediente.^—Rensiones a los qíic, re-^; 
sultando inútiles, no so hallan com- 
prendidós en la predicha ley ni en la„ 
do 6 do Noviembre de 4837 sobre In
válidos.—¿A au ién  competo el seija-
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latnienio de pensión a las viudas y 

• diuórfano^ de mMitares ?—¿ Ciando  ̂
'-aplican las tarifas del Reglámento del 
■Móntcpío Militar y cuándo las dispo
siciones .grie regulan la pensión del 
/resero?—Trám ites que se observan.

30. ¿Cuándo se extingue el d ére- 
cho. de las viudas y  huérfanos a co
b rar la pensión correspondiente? — 
¿Asiste derechó a las religiosas p ro - 

líesas, a  los, huérfanos varones que 
contraen m atrimonio durante su m e- 
fior edad, y en todo caso a los in?fipá- 
citados para -el t^^abajo, huérfanos de

/^íinilitaras?—Pagas tíc tocas.--€óm o se 
conceden, a quiénes y por qué au to ri- 
dad.—Quiénes tienen dereolio a 'ra c io -  
jiies en Africa.—¿Én qué consisten, có- 
n-K) Sé obtienen y por qué se pierden?

31. Zonas poiémicas.—Atribuciones 
íÉQ las Autoridadvos m ilitares respecto a 

iilas mismas. — Obras fraudu len tas.— 
yproícaimiento caso de que se denun
cien y se ju&tlfiqiíe su existencia.—Zo
na ,militar de costas y fronteras.— R̂e
glamento aplicable.

32. Expedientes d e  expropiación 
forzosa en Tiempo de paz, que instruye

, ;ci ram o d c Ou er r a—Ga sos en que e siá 
autorizada la expropiación.—Períodos 
en qué según la ley se dividen estos ex- 
pédiéntes.—Trám ites para dGckrar do 

tiiidad pública las obras que exijan 
expropiación con destino al ramo de 
G uerra .—•Obras exceptuadas de ésta 
‘declaraci ón.—Trám ites para  la decía > 
yación de necesidcl de ocupar el inm ue- 

: ;■ t'
33. Trám ites que han dé observar

se én los expedientes de expropiación 
forzosa por el ramo de G uerra en tiem 
po de paz para  el justiprecio de la fm -

y c a  expropiada.
34 . Servidumbre de ocupación tem

poral en tiempo de paz por el ramo de 
Guerra, de propiedades particulares.— 
Form a de constituirse y casos en que 
puede tener lugar.—Intervención re s
pectiva de los Cuerpoa de.)Ingenieros 
del Ejército e Intendencia m ilitar.— 
/Trámites respectivos de los expedien
tes de pcupación temporal, en tiempo 
de paz, de propiedades particulares, 
cuando ol dueño se conviene con el r a 
mo de Guerra y cuando no existe ave
nencia.

35. Expedientes de expropiación y 
de ocupación tem poral de propiedades 
p a r tic u to  tiempo de guerra. — 
Pisposici que regulan la m ateria. 
Expedientes pana justificar daños cau
sados por las tropas.
• 36. Ley de 15 de Mayo do 1902 sobre 
expropiación de inmuebles en las zo
nas m ilitares de costa-s y fronteras.— 
Hegliamento para  su aplicaciór!.

37. Le la jurisdicción econóniico- 
adm inistrativa en él ramo de Guerra. 
i5u naturaleza.—Carácter de las funcio- 

- nes de los Cuerpos do Intendenci'a e 
Intervención m ilitar.—<FuncÍGnari03 y 
dependencias a  quienes respectivam en-

.competen, y forma en que las e jer
j é n  en la Adrninistración central y p ro - 

tvinéial.
' 38. De la revista de comisario.—S u

objeto,—Cómo se .pasa en los Cuerpos 
y en los diferentes destinos y situacio
nes,—Deréchos que de la misma de
rivan.
, m ilitares encomenda
do» a los Cuerpos de Intendencia e In 
tervención militar.---FaLCirltadés y de- 
bére» de ló» referidos Cuerpos en sus 
^iaaipjaes la Haeleuda pública v

con los Cuerpos, Armas e institu ios y 
dependencias m ilitares.

40. Régimen económ ico-adniinistrá- 
tivo de los hospitales militares.-—Hos
pitalidades, precio y prcicedimiénto del 
reintegro de estancias.-4H<)spitalidades 
cau.sadas por prófugos declarados in
ú tile s .— Régimen econó'mico de los 
Cuerpos y unidades adm inistrativas del 
.Ejército.—Reglamento de contabilidad 
in terior por que se rigen y disposicio
nes generales que contiene respecto a 
la  form a de llevar la contabilidad^ de- 
péndeneias adm inistrativas d e  que 
consta cada Cuerpo, funciones respec
tivas de los encargados de ellas y fon
dos a que afecta dicha eontabilidad.

41. Obligaciones que impone el Re
glamento de contabilidad in terior de 
los Cuerpos al Coronel o prim er , jefe, 
Comandante mayor, Capitán' auxiliar 

.de la Mayoría y Capitán cajero.
42. Form alidades para  el ingreso y 

la extracción de fóiidos en las Cajas 
de los Cuerpos, y  para  la  entrega de 
Caja del Cajero saliente al entrante 
cuando ol prim ero term ina su come
tido.—^Le los balances.—De los Capi
tanes in terventores.— Carácter que las 
leyes vigeriíos conceden a los fondos de 
las Cajas m ilitares y consecuencias ju 
rídicas de este carácter.

43. Obligaciones que impone el Re
glamento de contabilidad m terior de 
los Cuerpos al TeniGiite Coronel, Ha
bilitado, Capitanes de Compañía, Go- 
rnandantes de fuerzas destacadas y Ofi
cial de alm acén.—  Responsabilidade'S 
respectivas en que incurren todos los 
que intervienen en la contabilidad in 
terior de los Cuerpos.

44. De la elección y nombramiento 
de Cajero.—Habilitado y Oílcial de a l
macén o repuesto en los Cuerpos. — 
Responsabilidad adm inistrativa de sus 
electores y form a de hacerla efectiva. 
Del nom bram iento de May ore»,

45. Expedientes por desfalcos o fa l
ta de fondos o efectos^en las Cajas de 
ios Cuerpos b Establecimientos m ilita 
res.—Objeto, naturaleza y tram itación 
de estos expedientes, y diferencias que 
Ies distinguen de los procedimientos 
judiciales que pueden instru irse  por el 
mismo Ti e c b o .- ^  quién compete resol
verlos y qué alcance tiene la resolución. 
Hesponsabtlidades subsidiarias de ca
rácter adm inistrativo, que lia lugar a  
exigir en los expedientes que se  ins
truyan por desfalco de fondos o efec
tos en las Cajas de los Cuerpos ó en 
Establécim ientos del Ejército.—C uán
do se exigen y con sujeción a  qué re -  
glás.—N aturaleza. de estas responáabi- 
iidades y sus diferencias con las de ín 
dole crim inal.

46. Expedientes de insolvencia. — 
Cuándo se form an; quién dispone su 
instrucción; cómo se tram itan  y quién 
los r  i suelve, según que haya que car
gar o no al presupuesto de ía Guerra la 
cantidad de que se trate.—Expedí entes 
de alcances y reintegros.

47. Expedientes por pérdida, dete
rioro o inutilidad de armamento y efec
tos del ram o de Guerra.—Su tram ita 
ción y  resolución.—̂ Disposiciones pos
teriores a l  Reglamento de 6 dé Sep- 
iiembre de 1882 y Reales Órdenes aclá- 
ratorias del mismo que deben tenerse 
en cuenta por lo que respecta al entre
tenimiento y recomposición del arm a
mento.

48. Expedientes de résarcimiento a  
los individuos o personaUdádes dél r a 
pio ^  Guevraj^ pqr *p.ériuiCios o

nes que sufican en los efectos d® un 
propiedad, en prestación del se rv jM  
o de sus resultas.—E iw to s corapreaiip!̂  ̂
dos en el resarcim iento y tpámites y  
solución de estos expedientes, j

49. Atribuciones de los 
generales de las Regiono» o distritéis J ||  
de los te rrito rios ocupados en el t 
así como de los D irectores generales ife f 
la Guardia civil y Carabineros, en 
que respecta a  la administraciiófn y 
gimen económico de los Cuerpos. •

50. Ley de SO de Enero de 1900 
bre Accidentes del trabajo.—Indemnív 
zaciones y beneficios que conoede*-<f 
Reglamento para la aplicación de acpie-: ] 
lia ley en el ramo do Guerra.—Quiéheaí j 
tienen en éste la consideración de opé»»í 
rarios.—Obligaciones y responsabilidad^ | 
des del patrono.-—Form a dé
los expedienies y quién los resuelva*
V ■ , , - . . . . .

■. .T

FUERO MILITAR EN SUQ DIVERSOS &
N E S.— DISPOSICIONES QUE REGULAN 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PEL  

DE GUERRA

1 . Fuero m ilita r .—-Sú cohcepté %  
lím ites.—Personas a quienes cqrréiir- 
pondo.—¿A quién compete la .d é fe í^ J  
del fuero m ilitar cuando fueré. défiáfe 
nocido? ’ ^

2 . Fuero civil en la miliciiai.:r-íjR^ 
•sumen diO las dieposdciones qué- .lp  
constituyen en m ateria  de tutelas, 
tam entos e insoripeáones en él 
glistro civil.

Deudas de los mltítaírés.-7-í 
bargo de sueldos, h-gmeres y  
devengos de los mismós.-~-'L<^ ú& 
de Juláo de í§»06 y disp'OBiómáeé ,  
teriores que la complcmeniiaffi.

4. Fu ero crim inal
men de sus privúlegios,—iDetencáon y j 
prisi'ón preventiva los m ílita i^é  és® ¡ 
pírocédimientios anstruí-(^9 pcv la 
PLsdioaitón ordinaria.—Lugares 
extinguen sus conéenas.

5. Comparecencia de m il i ta r^  
como testigos o procesados ante W  
T ribunales ondlnarros.—^Fqrma del ̂  
raanento.—¿ Pueden ser jurados léii 
m ilitares? j» '

6. Fuero  ^lesiásü-co mUiiar.--^íiBp 
límites por razón de la persona, áspí" 
lugar y (M oficio.—'Privilegios 
tifvos a la  abstinencia^ ai ayuno, # 1 » :  
nteu y al altar portátil. b

7. Juri-sdieción eolesiástioa castMNp*̂  
se._A suni09 dte que oonoce.—A ü ^  
rtí>^des que la «ejeroBn y m isióa Tái. 
oada una de ellas.—Libros parroqplíM» 
íes. ■/.

a  Expedientes para el 
canúniico de los aforados de Guerra,«*ík 
Afótrimon;ios tn  ai^cxilo mórtis, * !

9, Matidmoniot^ Generales, 
Oficiales y ostimilíados, clases e indi-, 
yiifuos de tlrapa.—Disposicdones espé-- 
cíales que acerca de oRo^ contiene ^  
legíiislación m ilitar. .;

40. Derechos constitucional^  óiSpI 
ejercicio (Se halLa iimiitado para ios 
¿ítalas.—(Doredio electoral de los 
mos.—¿Pueden foirmar parte  de Ííi^ 
Jun tas del Censo y las Mesas electorti-< 
les?' ' ^

11. Capacidad de los mildtares 
ra  ser Senadores, Diputadcj® á \ Corte# 
ó Provinciales y Concejales.— 
dé la Adhiinlistracióii civil panai e u j^  
desempéno da aptitud  la cualidad d t.
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’teíUíiioLpíiiles, Pcinilos, Eépartidorc-s de 
o Yociales de las Ju il

a s  die am illaralni ento ? \
íí2. Exeneida do las mHil ares de 

lae ca r^s . d e  lalojainiento, bagaje^', 
'impuestos j  arb itrios muniolpales y 
l^re^stacione® (pcrsoiia-les.—Derecho de 
^ ó jam ien to , según la Ordenanza.

;í3> ¿Deben pagar l o s  miilttares 
Im puesta do OG'nsiimos?— ^Reparto ve- 
iOiaaíi.~-íA.rMírio de inquilinario.

I • i  4. Cédala personal que eorrespon- 
',)d>8 a los m ilitares.—Impuesto sobre 
■sueldos y  haberiCiS.

í'5* Impuesto del Tim bre del És-
• tado.—.Keiiiéeígi-o que earrespondo a 
dios docum entos do m ilitares.—Liccn- 
■jcias do casa y do uso de ax '̂mas para 
flos misiaios. '
i. 1.6 . Derecho a asislenria médica
;/gratuita, a  ser adm itidos en lOxS Hos- 
,pífe)les m ilitares, a  adquirir m edica- 
' m entes y sum inistros en condiciones 
ifospeciales, a  e n t e r o ,  sufragios y a 
' ieximirse do abonar estancias en ios 
'¿azare tos;
■’" 17. T ransportes de Den-ériafe, Te
fes, Ofioialé^ y asimiladios.—YiajiCS' por 
/fiUnia del Es&do y a  cuarta  parte  de 
irrecio.—O artera milit>ar dé. identidad. 
"Ventajas para  el transporte  de las fa -

; li8. T ransporte de -los individuos y
'Mases de tropa en Iiais dire rente s c ir- 
ícunstalncias y -situaciones m  que pue- 
jSen ‘onconfírarse,—-Socorros a que! tie 
n e n  áérechOj:~--Autorizaoión o ta^rjeta 
,jn-ilitar da identidiaid,

19. Indemnizaciones p-or servicios 
m ilitares.—Su cuantía y clases cíe se r-  

,iyicios que dan  derecíi'o a ellas.
20. Derecho-d'c Los Sargentos y íf- 

: teencñadoíS del E jército  la ciert.o-s desti- 
,koS' civiles.—Disposiciones vígciites.
c- 2 i.  Honores y consicferaciones que 
'^G deben a  los m ilitares.—Uso de u ó i- 
tforme.—¿Puede vestirse -en. -los ie¡stra- 
'd o s  de los TiubunaleíS 'ordíTLarios?— 
«■Títulofl acaid'émíoos profesionaies a  que 
¡lienen deírech-o los m ilitares,—Goñdi- 
>híón ju ríd ica (M empleo mi&iíar, se
sgan la  ley Gonstltutiya. 
f  22 . iSociedades'd’B socorros mutuos 
'¡constituidas en alf^inos Operpo-s. A.r- 
im as e In-stitutos del Ejército, -en be- 
'■nefioi.o de las familiias de los socios 
A.íque fallecen.—Carácter de astas Aso- 
ífcíaciones y cu as ti enes juríd icas re ía- 
¿ teianadas con la entregiaí die ios Sioco- 
^trros.
' 20. Naturaleza de Aos contratos ad
m inistrativos en general, y  en paid-iciT- 
la r  d-e los que cxílébra e í  ramo de Gue-

* arra.—iGaíracitere.s. que los distinguen 
j idí0 ios contratos civil-es.—Tribunales 
iqué deciden las cuestiones a qiio dé 
j í v ^ i r  m  cumplimiento.
[ 24. Qué B& entiende poi  ̂ servicios
-J>Üblicos.—Indole d'e éstos en el ra -  
mo  do G uerra.—Oontratadóii de ser- 

. ivíCiios y obras públicas: usiis formas. 
r Legislacíión que roguía la con- 
ftratacíétt admíndstrativa, y en  ospe- 
,¡ciaJ hw áe^ ram-o do GuerCa.—Prancí- 
paMs disposicinnes dé la ley de €on- 
labiliífad, en m ateria die contratación, 
y  del Ééglamento de 6 de Ago-sto 
m  196-9.
' 26-, Intervénoiún de los fimcíona- 

'Irios del Cuerpo jurídico m ilita r’ en 
los éxípedpeintes para lia contratación 

ram o d)é Guerra.,—Deberes y res- 
INxnsabiHdades que córresponden a di- 
0 t m  funcionarios.

C ^T^idad de  ios, contratista^

Quiénes pueden contr-atar con la Ad-
miniistraciún y -a quiénes está pro-hí- 
bido hacerlo.—Efecto^ que pxíoduce Xa 
mueirte o la declaración de qui-ebra 
del;eontrátLSla de un  servicio del r a 
mo de Guerra.

29. \  De las subastas.—'Sus cím cs.— 
ítequi'Sitos que deben precederlas.— 
Do lo-s anuncios.—iDe los pliegos de 
qond i'G i o n g-s, —Del dep ó siio prov i s i o nai.
- ,29. De .1-0s Tribimanes áñ eubasta. 
Del acto de..celebración ú c . lía. -subasta. 
Adjudicaciones provisionai y deTuiiti- 
va.-nSubastas ai jííu 1 iííuGia.6.—Fi aiiza.

3í0. De los 00 n cu reos,— ■P re'Serip - 
cio.neo diotadsis en -es-te punto poi* la 
ley de-. Oontabilldad.—•Razón de las ex- 
cepci-one-s..

3:1. 'Gontratos exc;epfi.ia'do-3 do su- 
íbasta o coHcursos que pueden eer Con- 
certa-dos .directé.me.nte o ejeciitado-s 
por la A^dminístración, — Rtequisitos 
i>ecoaarios para  la. eelcbración de tíi- 
olic-. contratos, ■

32. D q. ja s  eseritiirdais y .convenios 
qiie han îe otorgarse -dé-spúé-s de ad ju 
dicado el sep\dcio .al reniatanie en una 
siib asi a .— Ceáiido - p r  occd e ■ -él o te r.ga- 
miento de escritura piiblica y cuán
do un  simple -convenio.—Form alida- 
díes iiiíiunsvFcas y extrínsecas que han 
do observarse *en uno y otro do
cumento.

33. Pre;&cripcione*s do feiS leyes del 
Tim bre do-I Estado y dol Notarla-do 
qiio han do tenerse en cuenta en las 
e-scri[uras públicas que se formalizan 
para  asegurar por. parte  de los con
tra tis tas do im* servicio uel ramo de 
G uerra el -cumplimieato -de sus com- 
'■pramisos.

34. Bienes del contratista  que, a-de- 
.má-9 dé los -que constituyen la s -g a 
ran tías de los contretM as, quedan 
afe-ciGS al cumpiimienio del contrato. 
Préscrípciones -de las leyes del D ere
cho común y de Gontabuidad.—Gom- 
pañías merc-aniiles.

35-. E-feeío-s que proíliice el incirm- 
plim iento del contrato, por parte  del 
contratista..—Facultades de la  Admi- 
ínistracion y  carácter de sus resoiu- 
oio-nes en estos casos.— Recursos que 
se CGnceden ai contratista.

36. De la rescisión é& los contra
tos a perjuicio dei rem afente.—Sfec-
io.s de esta declaración.—^Modo de re 
solver las cuestiones y m idas sobre la 
inteligencia, rescisión 'y  efectos de los 
co-ntr-atos celebrados con liaí Adm inis
tración.

37. Contratos exceptuados de las 
presicrípciones dél R-cglainento de - 6 
de Ago-sto de iOdP.̂ —Idea de los ser
vicios que están a- cargo del Arma de 
A rtillería.— Obra.g y servicios a, c a r
go del. Cuerpo de- Ingeni-eros.—D ispo
siciones espe-Giales aplieables a dichos 
serví el 0.3 y obras.

38. Alquiler de locales con des-ti
na a d-ep ende-nci ás m ili tares.—Misión 
del Cuerpo de Ingenieros deí E jé rc i
to y dé ios de Intendencia e Interven- 
ción.en los- aludidos expedíe.ntcs..—Ca
sos de rescisión en estos contratos.

39. Arinnnlamiento de fincas rú s- 
tic-as para  los servício-s de Cría eaba- 
liar y Remonta.—Bases esencial-ss.— 
Fornia. de adquirir rastro jeras y pas~ 
tos, para lé roería y conecrYOcnón dei 
ganado,—Carácter -¿on quo contrata Ja 
A dm inistración en loís -arrend'ami-en- 
tos de fincas rústicas y urbanas.—Ga- 
so‘ dé hacerse contencioso el asanto, 
auó Tríbunale-s debm  Qoiiocer las

.cum tioncs a que do lu gar (Ŝ contrata?
40. Del arrefidamicxito tío ediñcios 

o terrenos del ram o de G uerra que n a ' 
sean ii(3cesarios p a ia  el -servicio.—-Re-, 
glas ■esp-e'Ciales a que d^cbcrr sujeíacsé 
estos contratos. v

42. Caso en que los contratistas 
tienen aíerecboi. -a resaroknieiiio por 
pérdidas o deterioros d-e cosas o efoc-- 
tos de su propiedad con que concu
rren  -a la realización dcl isc-rvicio 
ramo de Guerra, que les oslé enco- 
mendádb en virtud  de ajusle o coiive-' 
lúb y caso en que no lo tienen.—Pro- 
ocdimien-lo y reglas a que ce sujeta la 
cuániía de "̂ la líiidemnízación abona
ble. •-

43. Bienes y derechos del 
do.—A quién corresponde la propie
dad y a quién el usuiTucío.—Forma- 
lidade-s que -deben provxeder a  la ena- 
Jénac-ióii, Mpoteca, perm uta o cesión 
de los terrenos o cdiñcios que esíéa 
en poder del ram-o de G uerra.—Dfí 
la compra de edificios o terrenos para 
servicios m ilitaros,

4-4. Contratos que celebra el ramo 
de Guerra que deben inscribirse en a  
Registro do La Propiedad.—Cómo y por 
quién Se •sufragan los gastos do bíor--- 
gami-ento de escritura y los que lleva  ̂
consigo- la inscripción en el Uegisira

45. Enajenación de caballos y de
m ás gam do inúfil del ramo de-Gue-v 
rra .—^^Fornmlidadss que ha de prece-» 
der y mo-do de llevar a cabo la venía.

48. Enaj-enaci ón d-e ropas y efec- 
io s —Venta de m aterial inútil.—^Dis-'- 
posiciones peculí'ares -aplicables q esta 
clase de contralos.—En las subastas - 
de matierial ipuitil, ¿es necc^ariar-da'^ 
constitución del depósito definíítvo del- 
19 por 10-0?—̂ Pérdidas d-el rontnart-o en 
lo-s ca-sos -de Incum plim iento dcl con
trata.

'47. Subastas y contratos p a r a  
aiender a las neccslda.d-es de piara,-.; 
donde no esiistan -parques do suminis
tro cIc depósitos dcnendicriíos d'é losf 
mismos. Rciglas especiales que -en es-; 
ios casos deben observar?^

40i Prsc}rip)CÍonGS relativas oi lo» 
contratos para  alumbrado cléc-tirica,’ 
por gas, G para ol abaste-cimiento de 
aguas a cuártelo-s y edificios milita-. 
res. *" • ■ !

49 'Bervicios personales que se proS'-»’ 
tan por contrata en los C%erpos, Ar-< 
’mas^e Institu ios -dcl E jército.—Naíu^' 
raleza y condiciones de los c'};npro-5 
misos que contraen los músicos con^ 
tratados.

50. Natuiraleza y condlioloncs^ r e s - * 
pe-eti'VaíS de los contratos provisiona
les y  confratas definitivas que celebran; 
los individuos que deseen prestar ser-̂  
vicio en el E jército  en clase de 
meros y siilleros guarnicioneros.-—-Rê  
qulsitos para  su aíónisión, dumción de 
los con tratos y casos en que so anu-̂ ' 
lan.

Y I

OnCrANíZACmH DS LA IvIARINA DB
R.RA: Sir JURÍSDIGGIQN, SUS LBYBS
PENALES y  SUS PROCEDIMIENTOS.

1. iSIslem a actu-al de re^cliitamloii^ 
to y recrnpltaizo del personal^^de tri^ 
pulaaióri én los buques de la Arnia-. 
da,—Tiempo de duración -d-cI sc^rviciá 
y 'feiituaclones en. ¡que -aquel personal 
pued-e hallarse. ^

2. División navaá m ilitar d-e 
paña : sus diferoís^^'
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re^Cfctiva ¡que se halla en cada 
„ ?pno ée elloe.

3 , Organización deh M imsierio de 
í̂&Í!?drim y de &US- dependencias.

4. Organización de íae Gomandan- 
gfoias generales.—Organización y a ir i-  
^ îhuciicnes de Tac Gonisndancias de Ma
lvina.— A^ni'dantías de -puerto.— Arse- 
fnalee del Estado.
J '  5 . Cuerpos de que ce compone la 
t§k.rmada.—Organización y servicio del 
j&erpo general de la Armadia.—^Ga- 
p|;foríac.—¡Su asimilación y corr^s- 
|)<)iidenoia con los emxjleados del E jé r- 
¡citc.
r  ó. Organización y s 'e r  v i c i o del 

•Jjbuerí>o do Ingenieros de la Armada.— 
'ipanoiniiiación de sus lempleos..
(ó 7 ; Organización y servicio del

'-%^uerpo de Artílleiría de la  Armada.— 
' toeaommaQión de eus empleos, 

d 6 . Organización y iservicios del
‘Süérpó de Infantería de Ríarina.—De~ 
’IKuninaciión de sus lemptoos;

i9, íOrganisanción y "  .servicios del
[Cuerpo de Sanidad de la Armada.—JOe- 
|nomina€!ión da ssus empleos y asim i- 
jlación con los de] Cuerpo tgehera.1.
M. iO. Organiziaci'ón y 'íjervioios del
!:€uerpo admimstrati'V’O de la Armada- 
iDanominaciión de sus empíeos y asi-
r ilación con los del Cuerpo general. 

;1 1 . Organizaeión del Cuerpo ecle- 
•Mástico de la  Armada.—Denominación 
f'de sus empleos y asimilaciión con los 
\^©i Guerpo’ genelral.

12. Organización d e l Cuerpo ju r í-  
ffi'Co fdj0 la Armada.—-Misiión de, este 
^^uerpo en la Marina,—Denominación 

sus empleos y asimilación con ios 
ijdel Cuerpo general.
1' 13. De la jurásdi<x‘úón especial de
Maniuia—Aut'ciridades y Trihiinales 
,)qii0 la ejercen.—Asuntos' de este ra -  

;.|Híio, de que oonoce el Consejo Bupre- 
jmo d’8 Guerra y Marina, 
u 14. Be la jurisdicción y a tribucio- 
mes d'e los Goniandantes generales de 
l^postarJero y 'escuadlra.
I 15. De los Consejois de guerra en 
íua Marina.—iSus clases.—Consejos de 
jGuerra do Oficiiales generales y asun - 
'^os de que conocen.—^Goiisejos' á \  dis- 
/jcápllha.

16, Be los funoionarios que in te r- 
iyienen en lias causas que instruye la 
jurisdicción de Mairina.—Jueces ia s- 
fcuctorcs.—'•Secretarios de causas.— 
D el Secretarlo d'e Justicia.
A Eiscalm  rnildtares v  de
Apostadero.—^Diisposiciones qu-e regu- 
ífán todo lo relaitivo a nombiramiento, 
^•tegona y atribucionos d'e los F isca
les militaros.—^Atribuciones de los Fis-~ 
pales de Apostadero.

"' k de eomp-ete'Bcia de la
Jurisdicción .de M arina.—^De lia com
petencia de lo civil.—Bel testanaento 
fuaruimo.

dé la  juFiisdiceión 
v̂Pe M'airina en rnaíieria crrmirBal.—^Gom- 

|íeteíM>ia en r ^ ó n  a la persona del de- 
•^ncuente.—¿Qué ©e entiende por ma-7 
^m o ^  loig efectOiS peníalies y dé com- 
W e ^ i a ? —Gasois en que los n^forados 
W  q̂^̂  ̂ sujeto-s -a la jurisi-

^  n ,0 Xa de guerra.
. jurisdicción

ge Msrma poc razón dte .!a“ nataraleza 
m í  pimiblis y por Tiazón del lu - 
g a r ^  que el delitoi se comGte.---Gasas 

qtm  la jurisdicciGn de Marina co- 
(^n íexcliisión de todo otro fuero, 

‘Ciierto® y determ inadas

¿A qiuénes éonoclmitento
de i'03 delitos d e  p iie ie rta?

21. Reglas a que se su je ta  é l  cono*- 
ciiniento dé los délitOiŜ  de atentado* y 
desacato a la Autoridad civ il o  de .Ma
r in a  y «a sus Agentes p a ra  determ inar 
la  oomp ete no ia d e e s): a ii Iti ma j n. r is - 
dicción, ya sean paisanos o márínofl 
los delincuentes.—¿A quiénes so con- 
sidéna agentes dé lats Aut-oridadés de 
Maa'ina?

22 . Régelas a que se  su je ta  el cono
cimiento de los délitos cometidos' a 
bordo de las ‘ embarcacranes p ara  de
term inar la  carnpetencia.—¿A quién

, co«mpeté el conocimiento' de lo^ deli
tos oometidtos a  bordo cuando las em
barcaciones en que se ejecuten sfe h a 
llen fueria d'e la  zo*na m arítim a del 
Reino*?—Reglas a  que se su jeta  el co
nocimiento de lo>s delitos comunes co
metidos en  buques m ercantes extran
jeros de la , zona m arítim a éspañoBa 
para  deteirminar la  competencia.

23. Reglas que determ inan la com
petencia de la jurisdicción ordinaria 
o de Marina, pana conocer dé los deli
tos de contrabando.—¿Qué legislación 
penal aplican estas jurisdicciones en 
loia ca-sios en que respectivaimente les 
compete conocer de este déIito:?-^¿Qué 
se entiende por coFdrabandiO m arí
timo?

24. Gomipetencia ptara coH'Ocer de 
los del i tos comletidos p o r  gente dle 
mair, según lo éjecuten en tie rra  o en 
m a r .-¿ Q u é  se .en  ti ende por gente de 
m ar ?—¿Bs-tón comprendida^ en  esta 
denominación los m arineros 3é ios 
buques de gucnra que prestan  serv i
cio activo en  la  Armadla? :

2ó. De l«a infracción réglas de 
Policía en las naves, puertos,'p lazas 
y zonas m arítírnaa—^^iutoridad' encar
gada d '0 esta policía.—¿Alcanzan las 
prevencioaíeiS que dicte a/ los buques 
dé lgMerra?-—I>c la  infracción^ de lés 
Roglamentos de pesca .-¿C uándo  cq- 
rro ^ o n d e  a  la  jurisdicción de Mari
na el conocimiento dé ’eslos hechos?

26. De lias faltas cometidias por 
marinos.—Reglas que fijan y détiermi- 
nan la cé-mipeteiicia,—Breve noticia de 
Las que corre*spond'en ser juzgadaB por 
la jurisdiecióa de Mariná, y en qué 
forma.

27. A los efectos penales^ ¿quiénes 
so consideran autoridades de Marinaí, 
tratándose de delitos de desiacati por 
individuos extrañes a su jurisdicción 
y quiénes se entiiondien ejercen auto
ridad o son ^uperiotres cuandé el de
lito cometido es el de insulto a su 
perior?

23.  ̂Cuestiones de compietencía< de 
los Tribunales de Marina en tre  s í y  de 
jiirisdioción con los de Ouema y o r- 
dánaríois.—Tribunales que resuelven 
estas cuestiones.

29. B e las averías.—Sus clases.— 
¿A quién compete el conocimiento» dé 
los sum arios por averías?—¿Cuándo 
so precederá de Oiñcio y cuándo a  ins
tancia de parte?  — Proicedimiento en 
osla clase d'e 'susuntas-

30. De l̂oe abordajes.—¿.CuáMo ha 
lugar a ex%ir responsabilidady a quién 
y por qué jurieddcción? — Procedi
miento. — ¿Qué d.-eberfá practicarse 
cuando él abordaje sie proíduce en 
aguas españolas entre buques exíran- 
jéro-s de d isíin ta  nacianailidajd?

31.' De los naufragios.—^Reglas aq u e  
se sujetan  las diili'génci-as y procedí-

qixe ^  ópiA.'lSiStos

nlestrog marítiiqo®.—C óm péte^i'a 
ra  coBooer o{mkó& e m  oo»aaión o  por 
resoiiias d?el n a u fra f ic  se éomete deli'-- 
to, y cuando e l naufr»agio eea m M ie 
iiecésairio piare com eter o tro  deMta

33. Diligencias princiipales que hsaa. 
de ooiitener los expedientes <fe salva
mento.—Guando e l valOT los efec- 
tos salvados no sea b a s^ & e  a  ouhrfp 
IOS gastos de salvam entos y dem ás q u ^ . 
se originen,, ¿-on qué o-rden han  de sa
tisfacerse?

33. Expedientes de hallazgo.—Pro-^ 
cedimiento y Autoridades y Tribuna
les que conocan de estos expedientes. 
Recursos que se conceden.

34. Leyes penales que aplica la  ju -  
risdicció-n de Marina.—Definfción 
delito y de la falta  según el Códifeío pe, 
nal de la Marina de guerra.—^Juicio 
crítico de esta definieió^n y comp'ara- 
tivo con las que con tienen los GMIgos 
Penal ordinario y de Justic ia  m ilitar.

35. Glasificajción general-de delitos^ . 
atendido su carácter e índole, adop,ta4 . 
da por el Gódigo penal de la Mariim 
de gueri’a, y órdenes de penas que con 
arreglo a  esta clasificación deben ap li
car los Tribunales de Marina.—'Excep
ción a  la regla general.

36. Refel»as respectivas que dé te r- 
minan la legislación penal aplicaba 
a los •indiividuos de la  Armada, del ' 
E jército y del fuero ordinario, p o r lq«  ̂
delitos que cometan de jIsw com petáis'.; 
cia de la jurisdicción de Marijoa.—Ex-f 
cepciones ^ la regla general.

37. R e ^ s  que establece eli Código 
penal de la Marina d e  guerira pam ’ 
igraduar la  responsabilidad crim inal en 
atención a  las circunstancias exim en
tes^ lait-enuantes y agravantes.

38. Gltasificación, división y dura
ción de las penas del Código penal do 
la Marina de guerra .— Ilsm lm  gradúa-, 
les. ‘ - • • ^

39 . De la prescripción de los deli
tos y de las penas según el Código pe
nal de la Marina de guerra.—É xfre- 
mas en qne modifica la legislación 
consignada en el Código ordinario res
pecto a  la miatcjíTia.̂ —^Juicdo crítico de 
estas modificacionea

40. Delitos corapirendlidcMgi en  'el , 
Códiig’o penal dé la Marina de ̂ e r r a  
que dében ser juzgados en O opejo 
de Guerra.^—Bit enum eración y cáraó^ 
teres esenciales de los que se com
prenden en los títulos de '‘̂ Deliíois 
contra la  seiguridad del Estado” y “De
litos contra *el orden público y S»egu- 
ridád' de la  Arm ada”. '

41. ID0 los delitos que el Código 
penal de la  Marina de guerra  califica 
de tdélitos contra los deberes del se r
vicio m ilita r .---> Su naturaleza y ca- 
racteres esenciales.

42. Del delito de deserción en  lá 
Marina de guerra  comparado con el 
delito de deserción en oí E jército.— 
¿Es la  misma pena la que se impone 
al que auxílaa o 'encubre la deserción 
de un  individuo de las clases de m a
rinería  o tropa, s i os aforado de Ma
r in a  de guerra o paisano?

43. De los delitos de insubordina
ción y de insulto a  centinela, salva
guardia o fuerza armada» según el Có-: 
digo penal de 'la Marina d»e feúerraL , 
Gases en que tos delitos de. homicidio,, , 
lesiones o vioíaidón se castigan con las 
penas señaladas en dicho Gódigo-.

44. De losí delitos de malvérsacióo:^ 
de caudales y efeotos de carm , frau-^.. 
4^vs y e ñ g a u p s  y de los CGhiqUd^
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fe  propiedad’, «legiiTi el 
... d-e l«a Mariítói» d-e ^guerra.—He-

ip^e dicho Código consigna y pciia 
«í»eciial»mcnte, oo-mo constitutivos del 

do daño.—(Del i ios do falsedad en 
fe  Marina?,

45. De Oas ía lias <pie deben ser 
fl^a/dias en Consejo de discif)lina y 
f f ^ s  qxíe pueden imponerse.^—Faltas 
ifno se castigan «en v ía  gubernativa; 
it^ítorid-adesi y  jefe;© qu-e pueden corre
girlas y co7'rccciO'nes qu*e están auto- 

. arcados p a ra  inriponter.
I 46. Do los procedimientos que ins- 

«tnuye la jurisdji«cción de Marina.—Pro- 
ifécdimientos crim inates. — Trám ites y 

I ^i^igciíciai» propias, del sum^irio.— De 
te  eievaoidn a  plenario o sobre.seimíen- 

d«e las actuaC'i'O-nes.^—Casos en que 
, procede el sobreseimiento; sus clases. 

T rám ites do pienario hasra que la cau- 
«a. <se ve en Consejo de O u e r ra .^ ín te r -  
vención del defensor en esto período 

.! juicio.
47. De la constitución del Consejo 

4 o «Guea’ra  y de’ la vií&ta, deliberación 
y- sentoncia en las causas que instruye 
fe. jurisdicción de Marina.—¿Cuándo 
oidquieren, a^gún los casos, car’áctor 
ejecutorio  estas sentencias?

48; Del procedim iento süm arísim o 
ên la Marina.— Ga.k)S en que procede 

y  iríumite^ liasta que teinnina el p ro 
cedim iento y «iC ejecute la sentencia.

49. Del recurso de revisión de 'cau- 
isas que instruye la jurisdicción de Ma- 
•ijina; casos en que procedeV y trám ites, 
resolución y Tribunjale'S que conocen 

' M - recurro.—Del modo de proceder en 
 ̂ . asuntos sometidos al cónocimien- 

)to y resolución del Goinsejo de disci- 
pflina-.

56. Del e’xpediente gu b em ativ / y  
4)^ T ribunal de ho’nor en Marina.— 

■ ¿Guándo procede la instruccúin del ex- 
piedienite' gubernativo y cuándo puede 
reun irse  u n  Tribunal.—Personas su 
je tas a  uno y otro procedim iento y 
#¿cf>Gs qué* produce la  resoilución que 

d ic te  en el oxpedie^^^ acuerdo
que se adopte por el Tribunal de hono-r.

Madrid, 25^'Sq Novieanbre de 1919.— 
.Tovar.

HINISTESIO BE HAC!Elfi)A

 ̂ REALEO ORDENES  ̂
limo. S r .: Vista fe instancia en que

O. José (Irespp Pacheco y otros yeci- 
ims de lar aldea de Barbate (Gádiz) so
licitan se les conceda la más amplia 
habilitación posible para el desembar- 
qpe en fe referida aldea de toda clase 

primías, productos ali- 
méhtícios^ materiaLes de eonstruccioai 
y  cuanto sea preciso para el desarro- 
lío <dle la industria p-esquera de aquella 
jGenmrca:

Resultando que los interesados fu n 
dan su petición en lo conveniente que 
al desenvolvimiento de dicha ándíuis- 
teia había de resultar el acceder a la 
Ifebilitación Soliciiadféi, por existir len 
fe# jinmediaoiqnes de aquella aldea doe 
^4^1ca» importantes de saja^n y  eoii -

se rv a s 'y  varios fabiuquihcs de igual 
naturaleza^ siendo relativám enté c re 
cido el núm ero de embarcacio'n'egr de 
vela que allí se dedican a la pesca: 

Vi'’íos los inform«es em itidos por las 
Autoridades do la  provine]a, íavo-ra- 
bles iodos ellos a  la habilitación que 
se isolicita; y 

Considierando que de accederse a !o 
solicitado ée favorecerán el comercio 
y la .industria pesquera de aquella co- 
mai’ca sin  quo^los Ínteres es d d  INsso- 
ro sufa^an perjuicio alguno, por exis
tir  en B arbaie fuerzas de Garabineros 
suficientes á  fe vigilancia precisa,

S. M. cI Re y  <q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esa D irec
ción general, ée ha servido acordar so 
am plíe la habilitación de la aldea de 
Barba te, s ita  en ¡el térm ino m unicipal 
de /Vejer de la F rón tera  (Gádiz), p ara  
el désem|b.ar'crue por cabotaje de toda 
oíase de m aterias prim as, pro.rbjcto9 
alílmedUcios, m ateriales de construc
ción y  dem ás que sean necosarias al 
desárróllo de la  industria  pesquera; 
debiendío éfectuafse las operaciOnés 
bajó ía vigilancia de lá fuerza d'el 
ReisgU'a.rdio, que presta  sus servicio-s 
en el ¡indicado punto de Barbate, con 
documentos o intervención de la Sub
alterna de ¥ej-er de la F ron tera ; y 
siendo de cuenta die los solicitantes, 
en cada caso, el abono de los dietas 
regliámentarias y gastos de locomoción 
al funcionario pericáal que concurra a 
practicar los despachos.

De Real orden lo digo a V, I. p a ra  
su conocimiento y dem ás fines. Dios 
guardé a  V. I. ¡muchos años. Madrid,
1.0 do Diciembre de 1919,

BUGALLAB 

Señor Direc.tor general de Aduanas.

Ihnoi. Sr.': V ista la comunicación que 
la Direccáó*n general de Carabiaieros ha 
dirigido a  este M inisterio proponiien- 
do fe conveniencia de que diiete una  dfer 
posiciión análoga a lo que, riesp.etc{to al 
ReisguaiFitío marítimoV previene fe regla 
piuimiéra. del artícíulé 10 del apéndice 
núm ero 5 de las Ordenanzas de Adua- 
n«as, en la qué se acordase que (tedias 
aquellais. canlÁdadeS; que, como p a r ti
cipación de mulitas y comisos corres^ 
pandan al Cuerpo de Garabinói’oisi, se 
entregubn, medianíte recibo, M Habi- 
ILtadé de fe Oo'miandaniciiia respectiva, 
para  que por su Jefe se efectúe »u 
disitribución, con sujeción a  t o  reglas 
que hab rían  d-e dlietars/e por % imiisma 
líireicciión generaL
. Cfenpiiderando que 3a participación 

. que tienen los aprebensores, según, los 
respectivos Reglamentos, en las m ul
táis (niesie ámpqn^an por faltas de ca

rác te r adhiiinietrétiv'O', o  por acitos conshE 
tiltuitivos dé defraudiación, y en. los cow'1 
mdms que decreten por ¿ce que ísíqí'' 
ostimetii como de cootrabando*, es un 
prem io que la ley y reglam entos con-'^ 
ceden para estim ular el oeLo de loo 
que hayan réalizado o contribuido a 
réailizar la aprehensión dé los efec- 
ito*s o d'6 lo>s rws-, o al descubrimiénlo 
del hecho eastigadé, distribuyéndosie 
este premio en la form a que esté re- 

gliamenitadia: i
Gontsji'd'&raiiclo qu'o la disUúbución en

tre  la Haciiciifla y los aprehensores de 
].a.s mutltais que sq impongan como* con- ¡ 
secucincia día aelotS' conslitoiñvo© de de-  ̂
fr.andaí:íHSn csLá especialmente reglada 
en los artícii'loo 49 al 52 de fe ley de 
3 dé Scp.l'bmbre de 1964, y, on lois do-» 
más cas!:>S), en las dispomciones regla- 
menitarias de los im puestos rcsípccii-' 
voisv aíS'í como la participaciión del prc- 
miio 'enilrc los qué imyan réalizado o 
co.iiuaábT-iídb a r.cs.íliz.a:r las apiViheiislo-' 
néis o al «leiSCfiibramiónio do fes hechoa 
que m otivaran la, imposición dé , las 
mui]*! a s ,. rogfemoiiLad'a on el apén-  ̂
diíce n«úm. 5 de ia¡s Ordenanzas de Adua
nas, y sin dosvirtuar síus preoeipto'S, 
puedo oáccdérso a  la pretensión do fe 
Dirocciión gen eral tíls CarabinorOtS', pues
to- qu e  en eu artículo 11 iso ordena 
que fe pai'te pertcn'ecteai'te a  aprelibn- 
soreis miti'iarcs se onitregue, cén coipia 
do fe nóm ina <x)rrosip.oixdion(je, al Ife- 
bilEadiO' del Guerpo, y en  el artícu
lo 9.® déil míísino apéndice ©e iíidica 
que fe pctTite que so atssgno al Jefe do 
fe Comandiancia m  d istribu irá  ©egiln, 
éiisp.onga f e  Dirpcción general, por io 
que estos precícptos no ee oponen a' 
que la pariicíi'padón que los individuos 
dlel Re^aguardo de Carabineno's iengan 
en las m ultas y (comisos se entregué 
al Habilitado, de fe Gomaaid'ancias pan '̂ 
que sea d istribu ida en fe forma qu'd 
diisponga aqu'el ‘Centro dllTécLivo, den
tro  de las normias que señala el ch  
tadio apéndice, con doble participación 
para el Jefe aprehensor,

8. M. el Re y  (q. D. g.), dé confor- 
miidlad. con lo proipuesto> por esa Di- ' 
refeción general, se ha  ¡servidíO. 
poner:

I.® Qué fe disitribucióni onitre 
Hacienda y los aprehensores de los 
multasi que. se Impongan por inírac- 
oiionies de carácter reglamentar fe o fal
táis aidíminisitrátiyá^ o por «.cítos ^  
d0 fmudació>n(, se efectúe en. fe» res- 
pdotivos ex]}3«cdienieis por las ofioi.n'5» 
adimimstnaitivas eneargadas de su tra
mitación, en fe forma que esté dis
puesta por ílos respectiv?os 
tos,, y  y qué l a piorte de éstas multas 
que coima premio se asigne a  feŝ  apre- 
henísorcis nilMitares del Cueipa de Ca- 
rabineriois s¡c entí^egue íntejíra. desanués
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:&e d*edtótdk) eü im puesto f e  uii/liéadtes,
al Hal3Í'iiita.dÍ0i de la Goma¿diau¿üá rcis- 
pectiva, meidíiaiife récibo que se un irá  
lal expedieíite, cen, relareitón nomiiml de 
fes ¡apd^^enfseres, piara que haga la djís- 

■ trifciídÓri líos panLíeipeis» en la
íiOTua ijs^o «disponga la  pineocidni ge- 
neral del Ouerpo, cuidando si-empire 
que el Jefe apr-eiíiensor tenga doble 
parte  que los demás aprebensones,

2 .® Qué en  los casos de faltas o de- 
Siitos d'0 oontrabando se entregue, del 
anismiDí modo, al Habiilitado de la  Oo- 
onunidaiiicia el to ta l im porte de las 
iinuJtae que m  impongan por las p r i-

" m eraa y el valor qiife se haya obtenidio 
'pqr iá venta de t o  nmrcanctas' áem -  
misatdá'S, s i son (ie lic ite  comercio o 
niá‘ ison efectos monopolizadlos por el 
(liiétadid, en los oasos de faltia o delito 
do oontria'bando,, stn más doduccMn que 
•íois. gasto.'» que sie hayan cciasionaxld en 
M  custodiia, ‘conservación, transporte  y 
'yeñita de las mercian cías y el i«m.puesto 
ide utiliidiados, p ara  su dislri-bución en 

’ fe  forma antes indicaidia, a®í como t e n - 
.'biéh el premio que se ásigne a los apro- 
.bonsores militaiie® poai loiaofec^^ 
liéndidó® que objc^^  ̂ die’ un  mo- 
tópolió .

3.® Que cuando los aprch‘enso«r.es 
bagan usio del derecho quie JOiS conco- 
tío 'él lartículo 12 del apéndice nómero' 
h f e  las Ordénans^as de Aduanas, i'é- 
looniocido por la Ileal m’̂ den «de 2  de 
Julio  de 1916, tratándose de m eim n - 
éfas y éfecitois do •lícito ooanérelo o que 
m  ^ íé i i  nnonopoilimdés por el Eistaídoi,
Oa oficina in sitruc tea  del exp-ediento 
ío pionjdrá ■en ciomocimiento del Jefe de 
íla ■ «GomÉandantcJia r-espec-tiva, p'ara que 
•puéda W eeteiar e í im porte d-‘e las m er- 
canjéía® a  los aprebensoreist ¡adqiiideníeé 
j  éfectuar su dM ri'bución ieililre los d i- 
íefi’entes partícL}X‘S, con la obligación 
ódo ingresar el Habiilítado en laiS Cajas 
ifel el drnpuC'Sto díe uti lid-afeís

corrié^^^ las cantiidiadés que 
a  aquéllos hayan sido asignadas, pues
to  quo ésta participación del im porte 
de las m ercancías sustituya al prem io 

. f e  la aprehensión; y
4 Qué quedíc ¡siibs'i stent© y ¡se apli - 

que én lois caso® ipix)Cédénteis la  fácul- 
ítad do p ri\’a r  de prem io a lo® apre- 
berygfo.rés, reconocida en  -eil últiimo p á- 
irrafo dterl artículo 6 .® del apóndlce n.ú- 
,sneir!0 5 menciionadio y en la  Réal o r- 
fe n  fe  2o f e  Mar25cf de i90*5^1en la  fio!r- 
íma- y condiic i oneS que en  esta  sobera- 
•tna disposiición sé ordena, cuandío con 
icíurran lias circuiistaiioi'as que en -am- 
boi9 prectep'tois m  'esLabLeéefn.

Real orden ¡lo digo¡ a V. I. para 
cu Gonioé’imiento’ y  infectos qué proce
dían. Diioé guarde a  Vó I. n iuctos ailorá. 

f e  Diciíémbro dé 1919.
 ̂ BUGAM.AL

JSó»? WiTééto JG^enaral f e  A duanm

111^

W N IS T E B iO  DE INSTRUCCION  
PUSUCA Y B E IM S ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: Con mo’iivo del expe

dienté incoado por ei Ayuntamiento de 
Luarca (Oviedo) sobre modiificaoión 
del Arregilo esicolar y oreiaeión die E s- 
eueks, la Comisión éspeciál de P rim e- 
íí’a enseñanza d d  Consejo f e  Instruc
ción pública ha emitido d  siguiente 
dictaíben:

^E1 Ayuniamienio de Luarca (Ovie- 
dk>) solicita una  Escuela de «feistencia 
mixta, servida por Ma-es l̂ro, para  Gar- 
boniella, que form ará d istrito  con 

- Cercanadas, Arnizo, Gonqueros, Cere
zal, Menudero y Tajos, alegando la  dis
tancia que separa a esto-s pueblos de Ea 
E scuda  más próxim a, de cinco kilóm e
tros a  alguno de ellos, y ofreciendo el 
local y m aterial pedagógico necesarios 
y habiitación para  el Maestro. .

La Ju n ta  Bocal y la Ins-pección in - 
form^nL favorablemente, y el Negocia
do y ía Sección dél M inisterio propo
nen que sé oiga a este Consejo, por 
iratarsie de la modificación dél Arreglo 
escolar vigente.

Coinsiiderando que quófe femtostra-^ 
da la  necesidad de (La Escuela eolici- 
tada:

Gonsiderandio lo  dispuesto éni la 
Ileaíl ordi&n fe  21 f e  Abril f e  1917, 

E sta  Comisión opina, que procede 
modificar el Arreglo escolar fe l  refe
rido Municipio, er>eándiosé eíli nuevo 
distrito  que se pretende con una  E s
cuela de asistencia mixta, desempeña
da por Maestro, que se emplazará en 
Garboniella. ” . v

S. M. é l ilEY (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha éervido re 
solver como en él mismo se propone, 
en cuanto a  la  modificaoió-n del Arreglio , 
escolar para  3a creación de Escuelas: 
en su día.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dem ás efectos, díe- 
bióndloisie dair trasilado do la  presente, 
por fe Inspección pr̂ ^̂  ̂ do P ri-  
m era eniseñanza al referido Ayunta
miento. Dios guarde a  V. I. muchos 
años. Mádiriid ^3 die Nóyieiíiibre de 1919.

PRADO Y PAIÁCIO
Señor Dirieciior gené-ral f e  P rim era 

exuseñanz'á . ‘

Excmo. S r.: E l Inspetetor dé P r i 
m era énisiéñánza f e  Battitañdér riémi te 
a  qsté MBniisterfio e l -ságuiiento iinfobmie;

“En c'U'mpl'imile'nto f e  lo d-iepueisto 
por Ah li en ordéki telegráfica die qué 
me da trasfedo el Inspéctor Jefe de 
í̂ isita provirúji’a, he girado vís^ita ox-

ímetfLe con objjeto. f e  fa proií-í[
pá hahíiáción dé casa décienie y oapa» ‘ 
para  vivienda de la señora Maestra do 
Foniécha, y he aquí el resultado. í

Al presentarm e en la Casa Gonsis- 
toróal yî A une iínformó lai Aütoiudaci lo-*: 
m i  de que em él Indtéafe p u fe la  aao 
habíia Rilguiia l ib r é  «xhkÍícíid-  
nes dé habitalidad; pero no conforme, 
ooía -esto, quisiei eem or^m ei j^aonal-<‘ 
moffite d!e ello y subí a  dicho lu g a r /’ 
dónde, acompañado del Alcaide de ha-* 
rr to  y éell Párroco, me he convencidk> 
de que actualm ente no es posible f a - ' 
c ilitar casa a la señora Maestra si no eei 
oon®tmye oxprofoso a esté  fin.

Admiws, él locail destinado & Escue- - ' 
la  éi»tá tan feteriorado  y calrfeoe hajaflaí ■ 
tal punto  do las coíndicionedi máa f e -  • 
éesa-rias, que no debe 'toreriaa'so sfiga • 
fedficadio a 6 »ta función mientínais no 
618 intrcdiizican m  él grandea reíoa'-* 
ma®. , . ' - - •

Pero no es esto sólo. Dentro del 
ma'i&mo Ayufcjtamiénto f e  Enmédiio slei 

, éspucíuitrañ, en águaiLes o  peores con- 
diciiones que el do Fofeecha, los pule- 
bles de Argadillos y Fombellida; y  en  
cuánto a iocal-escíUdlas los de'^Nésta- 
«ee y Cañeda, éieiife también bástan- 
íte deficáentés, aunque no m  la m is
m a medtda', Iqp siailas de ¡díase f e  Gor- 
vaios, Aldueso y Bolmir v Horna. í

E sté laimieh'íable'ielsjtado ée  cosas viiew 
Ule dando origen desde hace años dte 
una pérturbac'ión casi pearnianente del 
rfe'guíar funcionamfefeo do las .tarteas 
éscolhireis, con grave y njoíacio pterjui- 
cfe p a ra  eá in térés f e  lá  sefi.sefí!a*nx̂  
pué®, a'p;aa’’'le de la  fTecuéncta coín q u é  
en alguno o en  vanúos dIe líos pufeblos 
oitaídos q u e d a  iiiterrumpid<a! to ap o -:' 
raSménte la labor eacoilar, hacte ya¿ éos 
años que éstá clanswa'da lá  Escuidla 
di0 Foínbéllida por falfei ábsoluiá 
fe  casa-vivienda y f e  local paa:^ las  
clases, y con esta fecha me veo obli
gado a c e r r a r  la  f e  Nestares, 
liafe léa vérdadie^ra zaihurdá, su -  

y con indicÍGs aparente® de ruinaf 
en una dle suls paredies.

&>n muy nu^ferosáís t e  veees en  
que está  ih^pécción t e  
ceivia f e  t o  Auíoridladé© localés f e  
Eom/ediio con niqiivó de estóls con- 
íhcío®, a p é te f e  a  íodo'S ios medio» 
q fe  la ley pone a  éu alcfeinee, pero sin  
«ohíicfníeá’ jamá® un  resu lta fe  Batiísíac- 
torio.

El Ayiuitamlénito, ante mi® re ^ e tf t^  
fe© apuetmio's, oponíe constiantémeínte. 
el argum ento de que se encuentra im - 
posiMilítado écónómifcaimjeiiite p  a r  á  
atoíiutái^ ío® c i ia n i lo ^  qué orí-:
giitóríá efi subvenir diebidamén a  las 
aiteníolónteé «que é n  obfeh a  la Prim e™  
enseñáhm  carga la  lfe»y sotoe lo® p re -  
supbéstbs te ih icipales; sé ñ a to d o  co-< 
riio sóífeíidn f e  «stos ooiifiíctos «á q u a .
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oi)ligue -a eada pueblo a consiruir 
tp o r üiiií>riia o refCirniaF- <la. -oas-a-bia!- 
imitación y looal-eseüela respectivos.

■'*; Ei laepeolor que sii-scribe, no pu~ 
\p lendo  tornear en 'oueiita  esta m anera 

nesí^iver. «el probl^eaína, al q.uo no
■ ^uioueptra- fundam enta legal Ojlgiino, 
% or sor síVlo la  entidad AyuDíamiento

encargada d>e cubrir las aloncioiies 
iguid quedlaiii: expresiadais, 'eetá plena- 
•pnenífa. coni '̂^enckio de que lais g rav ísi- ' 

• 'inm  cIfiíl'GulliadíeiS a rrib a  M ic a d a s  p.er- 
■ ‘̂ .anece^rán 'Siempre en pie en dicbo 

íMimicipio mieníraj® a  la  Auíoridad lo- 
ieail iK) 'S50 la  obligue por quien pue- 

hacharla, do u n  m^odo ineikidible, a 
jque sin  causa do nánigún género cum 
p la  las obiigaieionos que le ban sido 
Sí'mpucsia'? por eli Fieail decreto d<o 5 
jde Ma^yo da ií)i3 y deanás disposicio-- 
aieí3 vlgenl-c^a sobro la  ma-tieria.
' En.couisecueincia, me,icreo en  él de- 
|)e:r da  prapener a  -Y. que por el 
plímisbcirio de Insliruceidn púb lied 'so  
jio;[Oi'C'Se del de Oobernaicián que por 
Ibodos lois moáieis y  con la  mayor efi- 

. iciacla -sio ordene .aü repetido A^airda- 
imiento de Enmedio tque iriiincidiata- 
íneiite y por difíeil y costoso que alio 
sea. 'subsianío «todas áíañcieíi-cias enu
m eradas a propósi-lo d‘o ¡s^laa de cla- 
m  y vivienda piaua loia M aestres on.

,jtodos l'OiS pineblos priecitados, p e ro  os- 
peiúalmanto pea  ̂ de Foníeolia,

iFombellida, AradilloS; Nestares y Ga- 
ñ&M,

•Eq qua tengo el honor de com uni
car a V. I. p ara  quie adopte la  re-so- 
OiUiCión^que juz'gue m ás oonYenienitev”

Teniendo en cuOTüa prevenido én 
leí Iteail decrete do 5 do Mayo de 1'913 

:y  de 28 de Fcbroro úitimOj la obli- 
• garlón por parte  de los Ayuntamientos 
'̂do proporciiounar local eai co-ndiciones 

iparu  inistaiar las Esoiuolas y facilitar 
! icasaf-habiíación decoeto y capaz para  
i’el Pdacstro y su familia, motivando el
■ arbciimpilimícnt o do ím  dispo-siicioneis 
.vigentes el tr is te  espectáculo que oca- 
jsio'iia la  clausura do algunas Escuel'a^ 

.jqiio por el buen crédito d̂ o lo© p ro 
pios Muni'Dipios im porta evi4ar, y lOiS 
grave© perju icios qu-e ¡se irrogan a 

da enseñanza, originados por el olvido 
de las ©agradas obligacion.ejS que en 
Jaste oiHlen les incumbe a las- A utori- 
dadesi localieis#.

S. M. el Rey (q. í) . g.) so Im’ ser- 
yidio dispo-n-cr qu@ m  ponga el hecho 
lan eonoíoimionito d'e V. E. para  que 
jc toun ique .all Gobernador civil de la 

-provincia de Saotander, cbiligue al 
Ayuntam iento de Enmedio, por todos 

-ílois medios que la  Ley le concedie, a 
t e  E n c u e te  dé feíferencia €©• 

víocalea ad‘(‘craad)o©, y . facilitar casa- 
jyir^iethda- parja lois MaeslTOS.

Beai aaúm  So a  Y. K  p a ra

conocimiento y demás efectos. Dio® 
guarde a  Y. E’. miucho® año®. Madrid, 
14 dé rSíovie'mbre de 1019.

PRADO Y PALACIO 

Señor M inistro do la ■ Gebcrniacióri.

lime. Sr^: Yisto él ■ exocd lento In®- 
iruido icon mo-tlvo do denuncia contra 
la reglanientaria- ^actaación del defe de 
la Se-Cioióii 12 de esto Ministerio, su s
crita  por la opositora que íué en Ya- 
Loncia, doña .Marta de los Bolores. Or- 
ganisEa:

Yis-Eos lo® aiiteoedentes unido® al ex
pediente y las disposiciones generales
que éstan en vigor: •

Gonsiderando que doña María de los 
Dolores Organlsia, que en la® aulas de 
la Escuela N orm el idebió apreader ste 
quiera el respeto a  la verdrid, no se 
f|om.a el tiTibajo de com probar la .exac- 
tiiiid  de los hechos^ y sobre una false- 
diad levanta, un  m ontón de iiiMdia®;y, 
calumnias;, que «e® y a  :®9bradsm.ente, 
hora de a ta ja r -estos diesm:anes con CO'- 
rreoeiones que-, siem pro dentro de la 
justic ia  y el respeto a  todos lois dere- 
cilio®, sirvan  die castigo y de .ejemplo; y 
que una o p o sito ra /que ®e proclhoe en 
tele®- térmIno'S no debe léner acc-eso a  
la enseñanza oñcial .
. B. Mr él HuY (q. D. g.); ha tenido a 

bien reso lv e r:
1.0 Que se declaren improcedieat^ 

y sin curso lo® .escritos do 23 'de Junio 
y 24 do Beptiemibre últimos, por la 
oireunstancia de no autorizar ¡su. p re - 
eenteción los Reglaméntos de oposi
ciones..

2.® Que ©e inhabilite a doña M arta 
dé lO’S Do.lores Organista pana actuar en  
Escuelas y eu: nuevas opasieione® a E s
cuelas; y

S.« Que, se reniata el éX}oed‘ienite al 
Fiscal de S. M., ¡en 'YalenGia. para  él 
]}rocedimenio que corresponda^ en los 
IRribunale-s ordinarios,
/ '  Do Real orden lo digo a V. I. para  
BU ccno.-cimiento y demás efecto.®. Dios 
guardé a V. I. imuchos años.'Madrkf, 2 
do Diciembre de 1919.

PRADO Y PALAGIO

Señor D irector geriieral de Prim erii en
señanza.

.Vis to  © l: expiad i ente instruido co<ii' 
. ipotivo de la provisión: por- • úom uvm  
cié destino ée  la plaza de Jeife de 9cé- 
pión A dm inistrativa provrneiial de. 
puenca, de la  provisión del sueldo de 

/en trad a  en la  GategOíMa de  Jefes die Sec- 
c ionías pr-ovlneiales, de la  provisión - de. : 
sueldo y destiim, iiirno d-e qesaaté®, en 
la

la .provisaón, de sueldos por pose a éxí, 
oedfente dé un O ík M  Úe Gádiz;

Vistos lo® Reales d*8iC.rote® de 24 
Dciiibéa de 1918 y 23  d© -Oetubre últlw 
, mO: y t e  Réales óudenes dé 6 de hte- 
vleimbra di© 1918 y dé 5 de Bépti'smbi:^ 
-último,, y démás di‘Spo-sictenes vigentes 
y relaicionádia® con , ío -expu'estoi, y 

Vistas, asimismo, la®« razones qué 
alega ell concurscrnt© D. PauIíBO Ealda^ 
ñ a  A lonso:

(OoiisMér-and'O que procodé proveter 
en, el CG'ncurcaiitl.í má® aríitigiio -el de®-̂  
C-kie, va-cant© por defunción de D. Gar-^ 
ío's ValienUn GarPeiGro, de- Jefe  de Sec^ 
c ién proviníci'ail de Ouénica, y el su el db 
áb eritrcjcla dé Jefe de Beccién proa^iu'^ 
elal Adminictrath^a, coín la  fesult-a* do 
Gléstinú en Cu .enea:

Goiisi'deranido que la amortización en 
la céJtégoría de Jefes por v irtu d  dél 
lleal decreto ya cltedo d-e 24 de O ctu
bre, ha dfe seguirse en las áctnate® ola- 
ees seguxi'éla y (tercera, reflejánidoSie en 
íA cuarta, ¡que por ser de entada, no 
puedé en nirigúix caso di'amiiTair:
„. (GonsMierahido qhe «acatada y cum pli

da la sentoBiCia de 24 de Mayo del ob- 
rrien'Le año, ■en su® propios término.®, 
ciontrari os al interés dte D. P aul i no 
Saldaña, 'traíslaid'ándtole fuera  do con- 
curs'o -doscle Giuaidíalajara a  liérida, no 
puedvcn. manteniorse-, sin  mengua del 
derecho, derivaciones, cuasi discipli- 
n a r 'te , laienas a  la seriitenoia, y méno® 
tratánidlose de -iiii fuño tenar i o* coimo el 
Br. Sal daña, que viene cumpliendo con 
laudabte oete y dis€-ipli}i)a- lo-s dehere® 
de su ¡cargo, porqué tanto valdría acha
car al Sr. Sailicüaña él error que la pren 
.citada sentencia atribuye, a la Admi
nistración. ’

iS. M. él Rey (q. D, g.) ha  teniido  ̂
bién resdlver;

í.® Que Sé nombre- Jefe dé la 
Gión provincial Adiministrativa dk, 
Guénca, en irasliado de d'éstine, a  do>; ' 
e lem énte (die,Benito Martínez, número 
gerJeral 46, que desempeña iguaSl oar¿v 
go en la  óe Borla. l

2.0 Que cubra la  vacante de la cla- 
sé cu arta  dfe Jefes, don el sue^Mo do en-»/ 
ínada (dio 5.000 pieséia®, y con destina 
en ¡Soria, D. Jerónim o Pauriero Redon 
do, núimerio general 57, ¡en tu rno  d!e an-; 
tígúedadi ipor reun ir t e  co-ndicitene® 
prevista® en ©l RealMiecrteto de 27 dé 
Mayó dé 1910; que m resullte da Ofi*«' 
ctal dé prim era  clase con 4.00# péa©-* 
tas d'6 sueldo! qua deya el Sr. PaunerUf 
la. cubra %n corrida die, e s c a te  D. Ma^ 

m ie l Gontrera® Gai'rióa, núm ero g©-* 
ral 60; que la  rei^iMa en 3.500 pos?ew 
tas dél ¡anterter, la  cubra i). Ricarda 
Martínaz Oij-ó-% núméi^o general 85, %, 
la de este  último^ -©íi 3.00:0 p ese tepdefl 
Antonte Golladlai Vázquez, n to e r o  
nüícal loa c q r r ^
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pondíteniie^ tíituI-013 ad‘mmiistraLivoi9 y 
aoreditánicfoles la  an.tigüed'aid^a efec- 
CoiS de»! Es¡callafd.n y eicon-óm-ic-os ée^de

idía 1.° <íi0 Noviembre úM.imov n'ie- 
icíiájií# la loportuna ndmma aidfmionial.

3.®' Qiía la  viaicante -de 'SueMo en: pe- 
teta© 2.500 que d'aj a el Sr, OolIadO, ea- 
rr^p o ild e  a  la  amortización, y que se 
Emorti’za asdmámno el des time' que deja 
m  Ma,drid eíl Sr. Paime.ro.

4.® Que cubra en Gerona la vadeante 
de siieido y desatino© a que se reñere  el 
'g a r la d o  3.® de la RCal orden de i.® de 
i^íáyo úliiiimo, Boletín Ofícicil ‘núm e
ro 39;, la Orden dé 14 del -propio mes, 
Wol€tinO]%cial wdmevo 41, y las Orde- 
oes de 2 de JuÜi'O- y 12 de Septleimbde,

rBoletines Oficiales núm eros 57 y 79, 
:p . Eloy Esperanza Oyarbi-d'e, oesanite de

antigua categoría de 2.000 pesetas, y 
^~íqu*3 pase a cub rir '.en la Secci-ón de Ge

rona, el de entrada, hoy de 2.500, por 
^  «estar ihicursos en e l artículo 171 de la 

ilíCy, los anteriorm ente nombrados, y 
a quien se e:^pe'dlirá el oportuno título 
ladministratívo.
' 5.® Que -asciendan en corrida de es- 
baüasia 3.000 pesetas, cubric:nid'0 el suel
do vacante de D. EuiiS Rulz Núñez, de
clarado ¡excedenfe, D. Ju an  Gastells 
ítob'ert, número general 146, y  a 2.500 
«plesetais -en la resu lta  d-ei an terio r doña 
finés Gdlmez Juderfaia núin'ero 1 de los 
«opositores apTobadofS‘, cubrienidb' diesti- 
‘üio e-n la Beicciún de Ovi-eciio por notoria 
,cc?nvonilenicia del ©erA’iciO; y por estar 
‘'incompieto el cupo do pilazias, en diclia 
'Sección., ya qúe d is fru ta  licencia por 
to fe n n a  una d-e las Oficáates de la re 
petida SeoiCión., expiídiéndos.e a los in- 

'''^eresa.d-os los oportunos título-s admi,-; 
‘nlstratiyos y acreditándoles la anti,- 

■ gü-edad del Escalaí6n  y >cc.onómica 
#osd'e ía fecha de esta Reaili orden.

ñi.® Que so am ortice ;la plaza d'e 
'dlestino en Gádiz con arr-eglid al Real 
‘Bücreto de 24 de Octubre áe i9íB,
'• 7.® Que todos los funcio-narios' que 
figuran as^cendidos en  les apartados an- 
teriores, obliigadbs á tom ar po-

: s-eisiión .‘di8 hecho de sus respectivos 
ídeisti-nos ien .ol improrrogabl'e plaza éo 
^ in ic e  d íaa  ;

8.0 Que se ‘dec'lade e l  der-cclio p re - 
.fei'.ente que as-igíte a U e fe  do Secciones 
(prqyiricíales de P rim era  enseñanza,
33. Paulino Saldaña Alonso, para  soli- 
^citar de.stino do su  catog con oca- 
;’0# n  do vacante y quê ^̂ ŝ  ̂ le oiiargue fue- 
s*a ido concurso.

-S.» Que tta jis^ificada decláración 
anterior sólo po<fe'¿ alegarse como pre- 
oedenie caiando concurran circuns»tan- 

'idiénfticaíSi a  ¡laiá arriba  oxpresadag 
6n el conaiderantdd tercero.

Real or-donr lio digo ¡a Y. I. para 
..ijí «í^^ocimien^ y dem ás -eaieC'tQ̂ . Ddog

guar-dld a  Y. I. muchos añoa. Maidrdd, 5 
elle piCri-eanbro de 1919.

PRADO Y PALACIO.
Señor Direeto-r general de Primera^ en- 

eeñanza.

REAL ORDEN NUM. 165 ^
Ante las num erosas y reiterad-as so

licitudes elevadas a  este Ministerio por 
Cí>iicesionarlo<s de permisos de expor- 
iación de aceite de oliva, que no pudie
ron reailizar las respectivás exporta
ciones en tiempo hábil, por cajus^s que 
raz-onan no serhis imputables, el Qb- 
bierno ha considerado de equidad 
adoptar un criterio  de benevolencia en 
aquellos casos de fuerza mayor que se 
demiiestren evidentemehte.

Alegan tíos solicitantes que les fué 
imposible: aprovechar los plazos de v í- 
genoia de lois perm isos por causa<s d© 
huelgas surgidas en iIos puertos de em
barque de las expediciones, con lo cua!, 
en algunos casos, aun teniendo la m er- 
cancíá en ilos muelle©, huMeron de su 
fr ir  el quebranto de ver transcu rrir los 
térm inos de validez de los permisos sin  
lograr ponerlas a bordo por no hallar 
personal que realizase la faena.

Si talas circúnistancias son ciertas, es 
evidente que constituyen un caso de 
fuerza mayor, cuyas consecuencias no 
deben causar un definitivo perjuicio a 
qiiienes tuviioron la desgracia -de pade
cerlas. Giaro es que 1̂  anormalidaídeiá 
producidas por ilas huelgas, legalmente 
declaradas y sos tenidas, no sori impu - 
tibies ni <a los que ahora alegan que 
padecieron .sus consecniencías ni al 
Gobierno, que debió respetar, aun la- 
mentándoto, el ejercicio de un derecho 
establecido en la ley.

Pero no sería  justo que por tales he
chos inevitables -se causairan perjuicios 
irreparabiles a ^í^iienes ya han sufrido 
un  quebranta 'en -sus intereses ai p e r
der ocasión propicia para  sus opeira- 
ciones mercantiles, en las cuales eil mo
mento es un  factor importante.

Atento, pues^ el Gobierno a reparar 
en ilo posible talléis perjuicios, e inspi
rándose -en la equidad y aun en ele- , 
mentales motivos de ética, considera 
atendibre© ilas razones -alegadas, 
rae si se tiene en Ciuenta que esos s-Oili- 
ciiantes que dejaron de realizar total o 
parciiai-mente sus exportaciones, cons
tituyeron depósitos a  disposición de 
este Ministerio, que han entregado en 
su totalidad' para  cil consumó público afl 
módico precio d-o tasa, con evidente 
quebránto de sus intereses 

jE it su  S. M. el Ruy (g. D.

de aeim 'do con el Consejo de MimslrosF, 
se ha servido disponer que  los conce- 
sinarios de perm isos de exportación d:e 
aceite de oiliva, que hayan entregado la 
totalidad de lós respectivos depMtos> 
y que no pudieron realissar las exporta
ciones correspondientes, por causas 
que merezcan la conceptuación do 
fuerza mayor, plenamente justificada, 
tendrán de«fecho, previa tramitac-ión 
de ,sus respectivas y documentadas ins
tancias, a la concesión de una prórroga 
que no excederá de sosíenta días, a par-^ 
tir  de lia fecha en que sea concedida, 
p ara  poder - exportar solamente una 
cantidád igual a la  del depósito entre-, 
gado a este Ministeirio y  de cuya res-- ■ 
pcctiva cantidad de exportación no hu^ 
hieran reailázado por las causas ante-^  ̂
rio-rmente citadas. ' i

De Real orden lo digo a Y. S. paa'a six 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos añO'S. Madrid, 5 de D i- 
oiembDa de 1919.

C. DE SAN LUIS

Señor Comisario general de A-basteci^ 
miento© de aceites. -  ̂ -

. ADIMSTMCION CEHTBflí

;T (B U S  W  -,■ gg.'fsKíístfed

m ñ E C Ú W n  ©IPIEIIAL DE F m S E r

Yásta -la instancia suscrita  por ^  
Oñciai de Ha Sección provinciai 
minástraiivo de Pirüncira enseñanza dd • 
Gádíiz, D. Luis Ruiz Núñez, soli-citan- 
dio la 'exctedencla en su  d m in o r 

Teniendo en cuenta que fun'dá su 
petición en (el delicado estado do sú^ 
saiud, y  do dispuesto en la ley --de 2B 
de Jubo die 1018,

S.. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ifo  
a bien resolver que se invada w 
iSfodicito^do. por el señor Ruiz Núñez, 
cóncedáénd-olo la 'excedencia que in te
resa. /

De Real orden comunicada por el 
síoñor Ministro, lo dUgo a  Y. S. p am  
su conocimienío y el del intoAresado. 
Dios gU‘aii'de a  Y, B. muchos año-s, M a-. 
d-rid, 22 de Noiviembr-e de 19i9.—El 
D irector general, Poggio.
Señor Jefe de tía Seoción 12 die esta. 

Ministerio. s-

No hablóndQSo formulad*^ reclanm-- 
ción alguna contra la  propueséa/-dal¿ 
óoncurso esp'Ofcial de traslado para  pro-^ i 
veer la plaza de D ir ector de la iSsa^ue- ' 
la gimduádfei dó niños número 3, de Sais, 
Fernando {>00012),. l .  i.

Bsfa Dirección general h a  resueltqi, 
nombrar, con oarácter dieñnitivo, para' 
dicha plaza, a  D. Enrique León Pahi'*:. 
ciós, con el siM do personal que le 
cotrre^ónd'6 y 'los ean-olumentos 
jos a la repistida plam .

Y4. | | . .m r a  su  '
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io  y  d^más ofecio®. Dios g u ^ d o  ^ 
‘"V. j». mwbctó añ*os. Madrid, 27 de No
viem bre d)e Í919—la  D ireetor gene
ral, Poggio.
Señor Jefe d*e la Sección provincial 
. adm inistrativa de P rim era enseñan

za do Cádiz,

En el recurso de alzada in terpues
to  por D. León González Díaz, Maes
tro  de la E-scuela de Patronato do Ar- 
»uero  (Santander) coiLtra la orden de 9 de Junio úíltimo, que deseisümó su 
netición de continuar en la misma, y 
la de 27 de igual mes que io declara 
incurso en el art. 171 de la Ley de 9 
de Septiem bre de 1857, el Consejo de 
Instrucción pública, en pleno, ha in - 

’ formado lo sigu ien te:
ReOTi-tando que reourrc el in te resa

do contra las Órdenes de 9 y 27 de 
Junio  últim o, fundándose en que el 
iJ i^ riio  escolar die Arnuero s<)lo tiene, 
se2g*ún el Censo oificial de 1910, 336 ha-r 
¿iíantes, y no los que se indican en la 
citada orden de 1910, en cuanto se 
refiere a  la  prim era, hecho crue sirvió 
de argum ento para  desestim ar su pe
tición de continnar en la Escuela do 

. * Patronato  de dicho pueblo, y- por lo 
que a la  s% únda se refiere, en 
bien  es cierto- que^ dejó tran£cürrir:el 

ijpiazo legal sin posesiona,rse de la E s
cuela de Regumiel (Burgos), para la  
que filé nombrado como comprendido 
en el grupo A del artículo 13 del Real 

;decreto- de 43 de Febrero último, fué 
debido a venir desempeñando en p ro - 

!p.iedad la Escuela Patronato de A rnue- 
jro y tener solicitada eu continuación 
i en ella, como por Real orden de 10 de 
¡Agosto últim o se la  concedió a don 
' Juan Almasera Camió, que se hallaba 
en idéntica-s circunstancias:

Resultando que la Sección adm inis
tra tiv a  de P rim era enseñanza de San
tander inform a favortólem ente este 
^ecuréo, proiponiendo que el recu rren 
te  siga ¡en la Escuela de Patronato de 
Annúero con Hós derechos do Maestro 
Nacional, dejando sin  efecto su decla
ración de incurso en el art. 17i de 
4a Ley:

Resultando que según el arreglo es- 
jeolar de 4908, página 774, el citado 
pueblo de Arnuero, en un grupo esco
lar que comprende al agregado Isla, y 
ambos suman un to tal de 919 habi
tan tes :

Resultando qué é! Negociado , y la 
Sección correspondiente de este M inis
terio  inform an que el motivo de tener 
pendiente de resolución el interesado 
su petición de continuar al frente de 
4a Escuela que venía desempeñando no 
'•■es causa suficiente para  dejar de co
locarse en fíituacióh legal, posesionán- 
idose, como e ra  su deber, dentro del

Ídazo reglam entario de la Escuela que 
e había corréspondido y para la que 

filé no-mbrado, y proponiendo sea de- 
ísestimado este recurso:

Yisto el a rt. 425 del capítulo 13 del 
lEstatuto general del M agisterio:

De acuerdo con lo in íarm ado por el 
'Negociado y el Jefe de la Sección 12 

 ̂ este Ministerán,
Este Consejo tiene  el honor de p ro - 

pqner que sea desestimado el recurso 
de aliada a que «o refiere este expe:- 
dió- u  de d

y 27 de Junio dél año actual que en 
el mismo se impugnan. ”

Y confoiunándose S. M. el Rey (que 
Dios ’g^uarde) con el preinserto  clicíar- 
men, ha resuelto  como en él mismo 
se propone.

De R ea l ' orden comunicada por el 
señor Ministro, lo digo a  V. B. para  su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
■26 de Noviejnbre de 4919.—El D irec
tor general, Poggio.
Señor Jefe de la Sección provincial 

A dm inistrativa de Prim era enseñan
za de Santander. b

No habiéndole formulado reclam a
ción alguna contra la  propuesta del 
concurso especial de thrs.lado' para 
proveer la plaza de DireetoT de la E s
cuela graduada de n/iños de Santa Cruz 
de Tenerife (•Canarias),

E sta Dirección genriral ha resuelto 
nombrar,' con carácter dclinitivo, para 
dicha plaza a D. Juan Francisco Ló
pez Madfid, con el sueldo anual que 
le correspondé y lO’S emolumenlos ane
jos a la repetida plaza.

Lo digo a Ab S. para  conocimien
to y demás efectos; Dios guarde a Y. S. 
)nuVno-s años. Madrid, 2 de Diciembre 
de 1919.—El D irector general, Poggio. 
Señor Jefe d e / l a  Sección provincial 

A dm inistratiya de P rim era  onseñan- 
za de Canarias.

Y]Sito él expedíenite incoado para  
ptoveer por concurso especial ele tra s 
lado la plaza de Director de la Escue
la gradúa-da d-e niños de M calle de Pi y 
Márgall (‘Castellón), y las solicitudes 
presentadas por los aspirantes D. An
tonio Sancho Herrero, núm. 352 del 
Magi'steriG; D. Ayeiino Claudio Y illa- 
longa, núm. 2.8'92; D. Luis Pérez Y i- 
lar, núm. 453; D. Alejandro Velilla 
Fi’anco, núm. L960; D. Ricardo V ilar 
N-egre, núm. 120 ; D. -Yicente Aster Na- 

,dál, núm . 3.547; D. Césa^r Gil Yarela, 
núm. 3.494; D. Ricardo Tena Rojas, 
núm. i;3 5 í ; D. Angel Gil Fernández, 
núm. 1.526, y D. Yictorino Sancicmen- 
te Latorre, núm. 9,245:

Teniendo en cuenta que D. Ricardo 
Y ilar Negre, además de las condicio
nes p rim era y segunda, reiine la  p re 
ferente resipecto a  los demás concur
santes de estar incluido en las tercera 
y sexta.

Esta Dirección g'cneral, de acuerdo 
con los artículos 87 y 88 del EMatnto 
general del Magisterio, ha resuelto 
nom brar D irector de la Escuela g ra
duada de niños de la calle de Pi y Mar- 
gall (Castellón) a D. Ricardo Yllar Ne
gro, y que a los efectos de lo dispues
to en eí párrafo  26 de le i tado art. 87, 
tenga carácter provisional dicho •nom
bram iento, debiendo cursar recla
maciones, si las hubiere, las Secciones 
provinciales : adm inistraf ivas de P ri-  
h'iera enseñanza, en la misma fecha en 
qiío térm ino ol plazo reglam entario  de 
diez días> a fin de que se prcwieda en 
seguida al nombramiento definitivo.

Lo digo a  Y. S. para  su conocíniien- 
f o y dem ás efectos. Dios guarde a Y. S. 
iniíchos años. Madrid, 3 de Diciembre 
dé D irector g c n ^ ^ h

Señor Jefe de la  Sección provincial 
Admini.straiiva de P rim era enseñan
za de Castellón.

Yisía la instancia suscrita por don 
Alfonso S.áinyncz Ibáñez, Oficial de. la 
Seóción provincial adm inistrativa d e  
P rim era enseñainz.a de La Goruña, ré - 
laoionada con la corrección que le fuá 
imipu'esta por orden de 9 de Ociiibre 
ú l t im o : /  . 1

Resultando que en virtud; de re iie - 
raclas quejas rormiVladas por el Jefe 
do la  Secclórvuroyincial acerca de Ga.»- 
frecuentes falhis do asistenci'a a  la 
Oliicina deói reevrrenve, y de gu com- 
•portamien,to,, que ocasionaba perjuicios, 
al servició, fué imjpuetjta la correc
ción 4.“ üb las que determ ina ol art. 44 
del Real d ocre Lo de 5 dn Mayo dé 4 913,̂  
consisten te en la suspensión de quirs^ 
ce días de siíoldo, con apercibim iento 
para caso de reincidencia: ' J

Resultando que contra dicha corree- . 
ción recurre e\ interesado en súplica 
de (jue se dejo ssin eíeclo, alégáíida 
que no habla sido amonestado previa
m ente; que su buen com poríaniicnto 
en otras dependencias jam ás detorm l- 
n ó la i mn osiic.lón de corree i oiies y  que 
su cambio do destino do-Mádrid a I/a 
Goruña, u  on el con siguiente de eliina; 
determ inó que esté exacerbase un pa- 
dcxiimiénto crónico que sufre, que 
veces le impide .asistir a  la Oficina las 
horas rogram cntarias de la mañanatv 
cuyas fabas subsana ü’abaj ando por, 
la ta rde: /

Resultando que justifica con certi
ficación facultativa la enfermedad qué 
alega, que aeompa-ña asimismo decla
ración firmada por iodos sus compa
ñeros conílTinondo dicho extremo, 
que rem itido el expediente a informe 
del Jefe de la Sección provincial de La/' 
Goruña, éste lo emite, de acuerdo con' 
ias alegaciones del recurrente, y mani-. 
fiesta, que son ciertas las causas quel 
alega y que le impiden asistir a la  Ofí-. 
o ina: /

Considerando que, plenam ente jus
tificado por cBi recurrente, por el te-sU- 
monio d-e sus com pañeras y por ©1 pro- , 
p(io informe dlel Jéfe de la dependencia, 
que contradice sus an teriores partes 
oficiales, que son ajenas a la  voluntad' 
de D. Alfonso Bánchez; las causas qii®» 
im piden su regular asistencia en . las 
horas ordinarias, y que suple la in
voluntaria falta con el trabajo extra-^ , 
ordinario  y con el beneplácito de íp-- 
dos lo.s funcioriarios adscritos a  la 
Oficina.

E sta Dirección general ha resuelta 
dejar sin efecto la corrección Imipues- 
ta  a D. Alfonso Bánchez Ibáñcz por. 
orden de 9 de Octubre último, y ad
v e rtir  al Jefe  de la Bepción, lU’Ovin- 
oial A dm inistrativa de La Coi'uña qu® 
en lo sucesivo cuide de depurar prc^ 
viamente. los hechos que denuncié^ 
ateniéndose a  ha responsabilidad oon- 
ssiguiente. ^

Lo digo a Y. S. para su conooimieh- 
to y demás efectowS. Dios ’g^uarde a  Y. S. 
muchos años. Madrid, 3 de Diciembre- 
de 1919.--El D irector general, Poggm^ 
Señor -Jefe fie -la Bocción provincial 

Adm i n i str ati va de P r i mera enseñan-  ̂
za de l^a Garuñá.

im pren ta  ‘‘Gráfioá Excelsior’%


